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A las 11 :10 horas.- ELe. PRF..sIDKNTF,... Señor 
SecretariQ, prm,"Cda a pasar lisIa de aSIstencia. 

EL C. SECRIITARlO .lESUS OSCAR DELGA· 
DO ART.EAGA.~ Se procede a pasar liSia de asis
tencia, ya hemos corroborado quiénes son los 
nsistcntes, voy a pasar solamente los que no estu
vieron presentes en el momento en que observa
mos a los compaficros. que estaban presentes. 

La asistencia, sellOr Presidente, es tic 62 Repre
sentantes. Hay quórum, señor Presidente. 

ELe. PRF.sIDF..NTE.~ Seabrclasesión. Proceda 

la Secretaría & dar lectura del Ort.len del Dra de 
esta sesión. 

ELe. SECRETARIO.~ "Sesión pública ordinaria 
del día 4 de enero de 1990. Primer periotlo, 
segundo afiO. 1 ruamblea!.le Reprcscnwntcs del 
Distrito FetleraL 

Ortlen del Día 

Aprobación del Acta de lu sesión anterior. 

Iniciativas: 

~De Reglamento dc ZonaS Patrimoniales del 
Dislfito Federal que presenta cf ciudadano Re· 
presentame Carlos Jimtnez del PAN. 

Dictamen de Seguntla Lct:lUra: 

·Discusión en lo partícu[ardel proycclode Regla
mento tle Servicio tic Agua y Drenaje par..! el 
Distrito Federal que prcsema la 4;1 Comisión, 

Proposiciones: 

-Sobre sábndos del CEDA, Central de Abastos, 
que presenta la cíudatlana Representante Car~ 
men Del O~mo del PfCRN. 

-En m:nerla de transporte que presenta el ciuda
danO Rcprcscntanlc Roocrto Ortega Zurita del 
PFCRN. 

·Para que comparezca el ingeniero AnlOnio 
Murrlcra Nccochea Director de Promócíón 
Deportiva tic! Departamen to d el DíSI ri to Ft;dcra! 
ante la 611 Comi$ión. que presenta In fracción del 
PPS. 

PunlO de Acuerdo para que la 6" ComisiÓn, con
voque a consulta pública sobre la situadón y 
pcrspccti.,.as del deporte en el Distrito Federal, 
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que presenta la fracción del PPS. 

·En materia de precios de producioS básicos que 
presenta la fracción del PRD. 

Denur.cias: 

-Sobre (rabajadores del Metro detenidos que 
presenta la (racclón del PFCRN. 

Asuntos Generales: 

·Pronunciamiento en relación con la actualidad 
económica que presenta el ciudadano Represen
lanlé AlberLo A Moreno Colin del PAN. 

-Comentarios sobre la situación en el Estado dc 
Guerrero que presenta la ciudadana Represen
lante Roda Huerla del PRD. 

-Los demás asuntos con los que dé cuenla la Se
crclarfa". 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta cOn el Acta de la sesión anterior. 

EL C. SECRETAlUO.- SeñOr Presidente, esta 
Sccrelarfa le inhuma que ha sido dislrlbu(da, con 
fundamento en el articulo 74,lercCr párrafo, del 
Reglamento Intcrior dc esta Asamblea, el Acta a 
fosseflOrcs coortlínadorcs tle las fraccionc..;¡ parti~ 
dis! as, por lo que sol ¡citamos su autorización pa fa 

preguntar á la Asamblea si es de aprobarse. 

EL e, PRESIDENTE.~ Proceda. setíor Secrela-

EL"C. l-RES1DENTE.· Se acepta la aclarac¡ón. 

ELC.SECRETARIO.~ Se toma nota de la aclaro
ción propuesta por el compañero René Torres 
Bejarano, Con las aclaraciones hechas se pregun
'aa la Asamblea. en vOlación económica. si es de 
aprObarse el Acta de la sesión anterior. 

Los que estén por la afirmativa s.frvar¡.scrnaniCes
tarlo poni~ndose de pie. Gradas 

Aprobada, sefior Presidente. 

(En cursivas la parte que se adicionó,) 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA ELDIA 
TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
RAMON SOSAMONTES HERRERAMORO 

En la Cíudad de México, a la once horas con 
quineeminutosdel día tres de enero de' mi! nove.. 
cientos novcnla~ la Presidencia, declara abierta la 
sesión. una vez que la Secretaria manifiesta una 
asistencia de cincuenta y seis Representantes, 

Se da Jetlura al Orden del DIa, '1 habiéndose 
repartido el aeta delasesiónanterior a las fraccio
nes partidistas, se pregunta sl se aprueba la mis
ma. Aprobada en sus té.rminos, 

ria. El Representante Vfelor Orduña Muñ6z de! 
PAN,da lceluraal informequerindeJa comisión 

EL C. SECREtARIO.- Está a discusión el Acta, especial, sobre las inves4igacioncs del homicidio 
de la periodista EMra Marcdo Esquivet 

EL C. REl)RESENTANTE RF.NE TORRES 
BEJARANO (Dcsdesu curul).~ SeñorPrcsiden
le, en la hoja número 2 del A;;:¡a tle la Sesión del 
día anterior, se omilcquc: La Presidencia infor
mó también que, por mCtJio de la Primera: y Se
gunda Comisión, se solícilará información id Se
cretario de ProtecciÓn y Vialídad del Dcparta~ 
mento del Distritó Federal, acerca de las caractc
rísticas del personal que labora én esa dependen
cia; así Como para que explique distintos hechos 
tle violencia policraca en COntrá de la ciudadanfa. 

Esta parte debe ¡rantes deque ¡nideel pjrrafo 
qucseiíala: Haec uso de la tribuna el Represen
lante Joaqufn lópcz MarHncz. 

Para hablar sobre este mismo asunto. hacen 
uso de la palabra tos Represenlantes: Gonzalo 
Altamirano Dimas del PAN y Jarmila Olmedo 
Dobrovolny del PRl, quicn propone lo siguiente: 

-Queel PresidenlCde la Asamblea pida al Pro
(:urador,quecomplementcla ¡nformaciónya pro· 
porcionada a ia Asamblea, para que cualquier 
Representante que tenga interés, pueda rcv1sar 
completamente esta Información. 

-Quela Presidencia dec."".'! Asamblea se dirija 
al Setrctar¡o de PrOl«clún y Vialidad, para que a 
!tav6s de la Primera Comisión se pllcda conlar 
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con la información planteada por el Reprcsen
tante AItamirano Dimas, respecto al tiempo en 
que cstuvieron en la Academia de Policía los dos 
consignados, que tienen solamente dieciocho años. 

Para hechos sobre este mismo tema hacen uso 
de la palabra los Representantes: Roberto Orte
ga Zurita del PFCRN; GOll.2alo AItamirano Dimas 
del PAN. 

Para alusiones personales hace usode la tribu
na el Representante Roberto Ortega Zurita. 

Para hechos hacen uso de la palabra los Rc
presentantes: Adolfo KunzBolaños del PARM Y 
Roela Huerta Cuervo del PRD. 

La Presidencia informa que estas propucstas 
han sido ya turnadas a las Comisiones Primera y 
Segunda, quienes las dictaminarán, asimismo 
informaquela Presidenei~ pcdiráa la Procuradu
ría del Distrito Fcc1eral, ampHe y complemente la 
información sobre la invcstigación, y que qucc1e a 
disposición dc 10s·Rcprcsenrantes. 

La Presidencia informó wmbién que, fXJr medio 
de la Primera y Segunda Comisión, se solicitaró 
infomlOción al Secretario de Protección y Vialidad 
del DeparfamenTo del DiSTrito Federal, acerca de 
las características del personal que labora en esa 
dependencia; asl como para que explique distintos 
Ilechos de violencia pOlic[aca en conrra de la ciuda
danla. 

Hace uso de la tribuna el Rcprescntante Joa
quín López Marlfnezdel PRI, quien da lectura al 
informe dc las Comisiones Quinta y Octava, so
bre la solución del conflicto laboral de Refrigera
dora Tepepan. De enterado. 

Para presentar una iniciativa de reformas a la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Fcc1eral, hace uso de la palabra el Representante 
Roberto Ortega Zurita del PFCRN. Se turna a la 
Décimo Segunda Comisión. 

Hace uso de la tribuna la Representante Car
men del Olmo López del PFCRN, para presentar 
una iniciativa de reforma al arlfeul020 de la Cons
titución PoHtica de los Estados Unidos Mexica
nos. Se turna a la ~écimo Segunda Comisión. 

Hace uso de la tribuna el RepresenÍante Joa
quín López Martrnezdel PRI, quien a nombre de 
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la Séptima Comisión da lectura al proyecto de 
Reglamento que establece las mcc1idas para la 
preferencia en el tránsito y movilización de los 
minusválidos en el·Distrito Fcc1eral. Queda de 
Primera Lectura. 

Hace usode la palabra el Reprcsentanle Jorge 
Mario Jiménez Valadézdel PRI, quien a nombre 
de la Quinta Comisión da lectura a un dictamen 
sobre una propucsta presentada por el Represen
tante René Torre Bejarano, sobre el programa 
"HOY NO CIRCULA"y las personas minusváli
das, cuyo punto resolutivo dice: 

UNICO.- Es de.aprobarse la propucsta pre
sentada por el C. Representante RenéTorrcs Be
jarano, en los términos de las consideracioncs ex
puestas en el presente dictamen. 

Sin que motive debate, la Asamblea aprueba 
el punto resolutivo presentado por la Quinta Co
misión. 

La Presidencia ordena que se envle este punto 
rcsolutivo al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, para los efectos legales procedentcs. 

Para fijar su posición sobre la discusión en lo 
general del proyecto de Reglamento del Servicio 
deAguay Drenaje parael DistritoFederal, hacen 
uso de la tribuna los Reprcsentantes: Hécto-r 
Calderón Hermosa del PARM; Humberlo Pliego 
Arenas del PPS; René Torres Bejarano del PRD; 
Beatriz Gallardo Macias del PFCRN; Fernando 
Lozano Pérez del PAN Y Manuel Díaz Infante del 
PRI. 

. Para hechos sobre este mismo asunto, hace 
uso de la palabra la Representante Graciela Rojas 
Cruz del PRD, quien da repuesta a una interpela
ción del RepresentanteAIfrcc10 VillegasArrcola. 
Suficien temen te discutido en lo general,la Asam
blea lo aprueba por cincuenta y siete votos a favor, 
un voto en contra y una abstención. Aprobado en 
lo General. 

Agotados los asuntos en cartera se procede a 
dar lectura a! Orden del Día de la próxima sesión. 

A las catorce horas con veinticinco minutosse 
levanta al sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el dfa de mañana jueves cuatro a las once horas." 

ELe. PRF..sIDENTE.- Bien,antcs de pasar al 
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primer punto del Orden del Día, esta Presidencia 
informa que de conformIdad COn el acuerdo ;je 
que se informara a esta Presidencia a través de la 
Cbmisión de Seguridad Ptiblica y Protección Civil, 
sobre el estado en que se encuentran tos m¡cm~ 
bros de la Secretaria General de Protecci6n y 
Vialidad, así como de la acción de la justicia 
policial, hoy tuvo lugar la comparecencia delli~ 
cenc:iado Enrique" Pacheeo Alvarez. Dircnor 
Jurídico y de Justicia Policial de la misma Sccre~ 
ll'uia. de lo cual dará informe en Su momento la 
Representante Jarmila Olmedo, Vicepresidente 
de la Comisión de Seguridad Pública. Dicho 
¡nCorme se encuentra en esla Presidencia, por si 
algun Rcprescnralllo lo qUlsiera consuUar. 

Asimismo, se comunica el los miembros de 
esta Asamblea de Representantes, que dcconfor
midad ron el acuerdo adoptado el dla de ayer de 
pcdirlca la Procuradurfa General de Justicia del 
Distrito Federal, a tra~ .. de su tHular,1icenciado 
Ignacio Morales Lechuga, la 'nformación COm
plementaria sobre la averiguaci6n previa del 
homicidio de la periOdista Elvira Marcelo Esqui
vel, ésta ha sido enviada a esla Presidencia y 
lambiénse encuentra en la ancialta Mayor, para 
que pueda ser consultada por cualquier Repre
sentante que así lo requiera. 

Seiior Secretario, proceda ron el primer pun
to del Orden del Ola. 

ELe SECRETARIO.· Como primer puntO de la 
Orden del Día, es el de Reglamentos de 7..onas 
Patrimoniales del Distrito Federal, que presenta 
el ciudadano RepresentanleCarlos Jiménc7 .. del 
PanidoAcción Nacional. 

EL C. PRESIDENTF..;· Tiene la palabraeJRepre
senlante Carlos Jiménez. 

ELe. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ 
IJERNANDEZ,w ConSu permiso señor Presiden
te. HOnorable Asamblea de Representantes del 
Distrlto Federal; compañeras y compafieros: 

Vengo a esta tribuna a presentar a la conside
ración de ustedes este proyecto de Reglamento 
sobre la preservaeión y desarrollo de las áreas 
patrimoniales en el Distrito Federal, 

"Esta gran metrópoli en Su lucha por atender 
y resolver su prOblemática social y económica, 
tendrá que dar una lucha por rescatar su rafz de 

origen, e.'idccir su identidad histór¡caydecultura, 
identidad que es un estilo de vida, una identidad 
fascinanleque nos conduzca a s,u dcsarroUotien
tífico y técnico y a un estilo de vida de ínvcneíón • 
producción y humana. 

La identidad no permite que se agoten las co
munidades y sí unifica el esfuerzo de la futura 
generaci6n. 

Exposición de Motivos. 

Dcfinicíón.~ Area PatñmoniaJ..50n lodaaque
Has áreas de la ciudad que aún conservan valores 
urbanísticos, arquitectónicos o tradicioncseultu
rales signirlcalivas, para la identidad desus habi
tanles y para eUjlas caraclCrislicas no están debi~ 
darnenwamparadas por la Ley Federal de Monu
memos y Zonas Arqucológ¡ca5~ HistódC3S o 
Artfsticas, el Departamento del Distrito Federal 
prevé sean denominadas :lOnas patrimoniales. 

Las Arcas Patrimoniales son vivencia, origen, 
raiz., costumbres, tradiciones, herencia. 

Nuestra dudad capital es rica en áreas patri
moniales, basta que recorramos la periferia de 
esta dudad capital y encontraremos Jos antiguos 
pueblos del Valle de Anábuae. 

TJalpan.~ Quesignifica! Tierra Arriba, región 
habitada por los Tepanecas a quien el Virrey de 
MCndOl.3 dispuso se congregaran para su mejor 
gobierno y policía, puesto qucseencon!raban di· 
seminados en pequeiias ranchcrfas. 

En 1580 se establece allí un hospicio para los 
misioneros de la provinda de San Gregario, en 
donde se hospedaban los misionerosque saldrfan 
acultivar,a susnrduas labores-ala!ejana Filipinas 
o bien los que regresaban con sus cuerpos y las 
faerzas perdidas en las siembras y cultivos. 

La promulgación de la Constitución del 2<l.. 
San AgustIn de las Cuevas, como era su nombre 
original, fOrm6 parle del &rado de México y fue 
su capítal después de 10 que fue Texcoco. 

En d año de 1794 se ordena la traza de)a po
blación. se construyen banquetas, se hacen ace
quias de agua corriente en mitad de 13s calles. 

En 1857 deja de formar parte del Estado de 
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México para integrarse al Djstri!o Federal. 

San Angel.- Villa de San Angel de abolengo 
histórico, con s I.lS señoria les casona» pletóricas de 
leyenda yañoranza.en ellas se encuentra el con
vente carmelita, donde su hucrta de frulos de la 
tierra y de Castilla, dondcse cultivaron las mejo
rCS especies que fucron trasplantadas a muchas 
cjudades de la Nueva España, algunas de e\1as 
llevada" hasla las huertas de California. 

En 1529 se construye el convcnto de San Ja
cinto que le dá nombre a la amplia y hermosa 
plaza que todavia lo conserva. afortunadamente. 

La rorestación deesta área fue famosa porque 
en 61 se plantaron los Cresno.." que fueron obteni· 
dos de las semillas de Líbanoque fueron traídas a 
México por los carmelitas. 

El nombre del pueblo deSan Angel, rue toma
dn por cx1ensión, ya qne se puso bajo la protet:
ción del Santo Angelo. 

San Angel, antigua TenatHIa.siemprc ha sido 
de grandes gentes de la lea; y noble Ciuuau de 
México, ¡lene esta villa la Casa del Risco, que fue 
ocupada por el Uecndado Isidro Fabcla y en ella 
vivi6 también cl,gcneral Anaslasio nustaml1nle. 

& csle lugar se dieron hechos heroicos. murió 
el general don José Frontera, al morir peleando 
contra los invasores norteamericanos; en la calle 
que lleva su nombre, donde también fueajustícía· 
do el Regimiento Irlandés de San Patricio. que 
durante la injusta invasión se pasaron a nuestro 
lado. 

Coyoacán.- Capital de la Nueva Espafla, Co
yohuacan. ahoraCoyoacán, quiere decir lugar de 
coyotes o lugar de poseedores de coyotes. Esta 
población fue fundada por !t)S aztecas, algunos 
aseguran que fue entre los siglos X Y XIl de la era 
crislianajsiendo ?Onade intert.sarqucológico. El 
descubrlmienlO de la Pirámide úe Cuicuilco pcr
m¡¡eafirmar que fué construfda anres de la erup
ción yque su amígüedad es enorme. 

Los prímeros años del siglo XVI Cnyoacán 
1enm más de 6,000 casas y la aguas de lago llega
ban muy cerca de la población o hasta la pobla
ciÓn misma.asi lo afirma Bernal Díaz del Castillo 
cuando dice: Era un gran pueblo, yeslaba [lQbla
da la mitad de casas en tierra y la otra mitad en 

agua. 

En los relatos de Ja toma de Tenochlltlan, 
figuran los habitantes de Coyoacán y su \:acique 
que era un sobrino del emperador MOClezuma 
entrelos clememos realcsy esforzados. con quien 
siempre coniÓ Cuauhtémoc, fue en este lugar 
donde desput.s de la ciudad a7.teca. se instaló 
Corlés con (oda su comitiva, quedando en este 
lugar el primer ayuntamiento de la capital. 

Churubusco.- Su nombre se encuentra lígado 
alalropello queoonsumaron los Estados Unidos 
conlra M6x¡coen 1847. Estos nueVOS conquista
dores tan distintos a los del Churubusco salían a 
rendIr armas al oriente. Donde Anaya dijo: en 
medio del drama naaonal, en donde las imprev¡. 
siones y los egoísmos lanta parte desempeñaron, 
la figura de los defensores de Churubuscn llena 
una de nuestras páginas gloriosas. hombres de 
Olra re ydc otra cultura proranaron elsfmbolo de 
nuestra fuef71l. 

Xoctlimilro.- Xochimitro significa llanaysim
plemente. campo de las fiores, fundada por los 
xOcbimileas, primera tribu nahoa llegada al aUi
plano cuando TIal;dnpochoU era rcydc ¡oscb¡chi~ 
mecasenelaño 1271; pcscadores, antcs que nori
cultores. AIi.ados de los Tepanecas fueron venci
dos por Nelzahualcoyoll, quedando obligados a 
<:onstruir la Calzada Sur de Mextco. 

Santa Féde Vasl,.'O de Quiroga.- Fundada en 
1531 por Vasco de Quiroga lugar en que se en· 
cuentra: la Casa de los Niños Expósitos y a la que 
se le reconoce como la prímer casa de cuna en 
América, VascndeQuiroga, al Uegar como miem
bro de la segunda audiencia. e inspirado en la 
utnpía de Tomás Moro. construye en este lugar el 
primer pueblo hospital. inspirado en la república 
idmea de Moro,c:ncontrándoscsu tra71l original, 
la casa cural que corrcspondió ü la ex-rectoría del 
primer pueblo Ilospil.:ll,la casa habitada por Vasco 
de Quiroga,oonsuucd6n del siglo XVI Y los ma
nantialesque por propucsta del virrey Martír:¡ En
riquezde AJmanza., dan agua a la Ciudad de Me
xico, en el año de 1576. 

Cuajimalpa..- El Códice Cuajimalpa señala 
que Hcrruin Cortés pr(l(X!(!ióa fundar varioo pueblos 
en 1534, mencionando lossíguientcs: San Pedro 
Cuajimalpa, San Pablo Chimalpa. San Lorenzo 
Aoopilco, San BarLOlo Ameyalco. San Matoo 
Taltenango, Santa Lucia,casi codos ellos situados 
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en los caminos de Mixcuac, Coyoacán yTacubaya, 
la Vema, ydc este Jugar a ToluCl. El nombre de 
Cuajimalpa significa: Lugar donde se cortan 
Maderas, 

Próximo a Cuajimalpa cxlste el hermoso 
Desierto de los Leones. y al suroeste existe el 
monurncnlo q nc marca el lugar donde se dc.o:;arro~ 
lió la Batana de las Cruces, en que Hidalgodcrm~ 
tó a las fucu...as reaIL<¡ías, 

Después de la Batalla de las Cruces. entraron 
las fuer7.a:sdeHidalgoen TIalpan. CoyoadinySan 
Angel,yé! scqucdó con una panede ellasen Cua. 
jimalpa. 

El jefcrcalistaderrulado Torcualo Trujillo,sc 
quct.ló una noche en Santa Fé. de dondc tuvo que 
huír, perseguido por una parlida de insurgentes, 
nosin antes. llevarse toda la pólvora de la fábrica 
cercana. 

En Cuajimalpa, Hídalgodiscutió con AJlendc 
la conveniencia de seguir hasta la ,Ciudad de M~ 
xico. Nlende insistía, en virtud dequescrfa golpe 
mortal para el Virreinalo, 

Iztapalapa.- Hasla 1903, fue perteneneiade la 
prefectura de TIalpan, coJindada con Xochimil
co, TIalpan y Coyoacán. La Iztapalapa prccorte
siana juntol;on Culhuacán. reveló su importanl;ia 
en laanUgüedada7.l<:ca. En ellos el siglo indio era 
de 52 años, y no de lOO, y aseguraban el fin del 
mundo al término de cada uno esos pertodos. Su 
importancia no estriba solamente en las terribles 
festividades del Fuego Nuevo, sino en su poblaw 
eíón laboriosa en la paz, como belicosa en la 
guerra, a Ja hora de la conquista, Iztapal::lpa de
sempeña un papel heroico, Bcrnat Dial,del Cas. 
tillo nos pondera la furla con qucsus indios ensus 
canoas arremetieron contra Cortés, l;uanoo trala
ban de sitiar la gran Tenocbtitlán. llegando al 
extremo que Cortés mandó a su soldados que 
dejasen aquello de Iztapalapa. 

iZlapalapa interesa porque es un crisol de lo 
azteca y de 10 hispano, 

AIZtrilpotzalco,- El nombre viene del que lle
vaba uno de los primeros gulas, como a la vez 
significa hormiguero, Su alfarerfa y su gran pro. 
du<:t:¡ónagrico!a, aún cuando m~s notable era por 
el arlo. con que sus orfebres Uabajaban las pi<:las 
de oro, plata, perlas, al grado de que Moctezuffia 

encargaba a ellos la hcchurade sus joyas. Todavía 
en época de la conqui"ta, corn;crvaba esa píCCmi
ncncia, 

Este Ezcapu7..ulco, dire Bernal Dlazdcl Casti
llo, soHamos llamar el pueblo de los plateros, en 
Sus Cundidones, además, se habían campanas, bi
sagras y clavos. 

Podríamos continuar con Connora<;, Tacuba· 
ya, Mixcoac. Tacuba, VHfa de GuadaJupe. PeMn 
de 10$ Baños, Milpa Alta. [zIacalco. 

Señores Asamblcfsta.,>, esto es un bocelO de la 
riquc7.a p,:urímonial qucsirnboH7..a el viejo Valle 
dcAn~huacy en cuya defensa pedimos re es.tudíe 
y diclamine cl prcscmc proyecto de Reglamento 
para las áreas patrLmoniales de nuestra metrópo
li. 

EsIC reglarnemo en su Indicc contiene: 

-Dispos¡eio.ncs Generalcs. 

-Del Uso del Suelo y Aprovechamiemo de In
muebles, 

·Dc la Infraestructura, Pavimentos y Eslaeío
namicn1os. 

~Dc lu Vialidad y TranSpOne. 

-~ las Obras e Imagen Urbana. 

·~I Mobili.uioy'Anuncios Urbanos. 

~~ la Vía Pt1bliea y Espacios Abiertos .. 

~Dc la Protección Ecológica y Participación 
Ciudadana, 

~De las Probibiciones, Sandones y Recurso. 

·Artículos Transitorios. 

Considerando 

Primcro.- Que la H. ~mbjea de Reprcsen
(anles dcl Distrito Federal en congruencia con lo 
dispuesto en la Ley del DcsarroUo Urbano del 
DistrJlQ Fcderaloon la Ley Federal deMonurnen
tos y Zonas Arqueológicas, Históricas o ArHstl
cas,liencel propósito de promovcre impulsar,la 
preservación y conservación de zonas o áreas de ¡) 

, 
I , , , , , , , 
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carácter patrlmonlal. que se encuentren com
prendidas denlro del D¡Mrjl~) Federal. 

Segundo.~ Quesiendocl Dlslríto Federal una 
dc las ciudades más importantes dd país, ya que 
cuenta con obras arquüce¡óníc.as 'j espacios his t6~ 
ricos con tradiciones culturales de identidad en
lre sus habilanlcs. que no han sido decreladas 
como 7.onas patrimoniales; 'i que por sus caracte_ 
rísticas no pudieran cstarcontempladasen la Ley 
Federal de Monumentos ':J Zonas Arqueológicas. 
Históricas o A(!fsticas; mn.<;idera, se hace necesa_ 
ría la íntervcnciónypanicipad6n de lasautorlda· 
de<; correspondientes al Departamento del D¡$~ 
[rilo Federal, corno de la población capitalina en 
general, creando esfuef7.os conjuntos, a fin de 
delec!ar esas posilllcs áreas patrimoniales, que 
sirvan para valorar 'j engrandecer cada vez más 
nuc.<;lra dudad capital. 

Tercero." Que para cónseguirestos objetivos 
)' cumplir con los fines de interés püblico, se 
requiere un ordenamiento j uridico que regule las 
aeej(m~<; y cstahle;.',ca las condiciones adecuadas, 
para ser promovidas y ejecuwdas entre las di!>lin· 
las dependencias que deriven del Departamento 
del Distrilo Federal, enlrc los scctores pühlíco, 
social, privado y de'la población en su conjunto, 

Con fundamento en los artículos 4<>'1 7fJ frac_ 
ciones Xl, XrI, XV, XXIV <le la Ley Orgánica eJe 
la Asamblea de Representantes y 104':J lOS (.)cl 
Rcglamento para el Gobierno In!erior de la A<>am, 
blca, los miembros dc la fracción del Partido 
Acción Nacional, de esta Asamblea, abajo fif~ 

mantes, ponemos a {,¡¡ consideración dcl honora· 
ble pleno el pro;'CCto eJe! Reglamenlo para la Pre~ 
scrv,¡¡dón y Desarrollo de las Arcas PatrínmniaM 
lc.", comprcnd¡(.)asdcnlm(.)cl tcrrilorl{H]cJ Díslrj· 
to Feder,¡¡I, solicitando a la Presidencia, pase a la 
3ra, Comisión, par,¡¡ su estudio y dictamen, 

Representanlc, licenciado José Angel Con· 
chello Dávila; Represenlante.licenciado Oon1.a· 
lo Ahamimno Dimas; Rcprcscn¡antc,líccndado 
Víctor Ordoña; Representanle, dOl'tor C.'trlo!> J¡~ 
méncz Hernámlc7_" 

(En cursivtlsel proyccto cflfrr:gadoa la Si.'crew
na) 

ANTEPROYECTO DE: 

REGLAMENTOPA/ULAPROTECCIONY 

DESARROLLO DE LAS ZONAS PATRIMO. 
NIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1".- El preseltle RcglftlJ1(!!Ito se 
define cort/oel conjunfo de nanl1llS dictadru por la 
Asamblca dc Rcprcscnmrt/cs del Dis/rito Federal, 
con camclerg(!f1cral }'obligatorio, el cual lÍene par 
objero el presert 'ar)' conser. 'ar las que se conSideH!11 
zonos patrimoniales comprendidas demro dc lo.> 
/(miu:s /cm'rorlalcsdel Distrito 'Federal. 

ARTICULO ;7', ~ La preS('fWlciún y COiIJén!a· 
ción de las ZOlUl.S pmrimoniales esrará a cargo dd 
Departamento del Dislrifo Federal a rron!.> de las 
Delegaciones Poliúcas y de los unidadeS admfnlJ
iratil'as celllralcs corrcspondiell'cs; quit:m!s dlmm 
las dirccldees sobre plmfeación, \ ·¡afillad. edifica
ción y conforme a esw rcglamellro, 

ARTICULO y> Para 105 efectos de/presen/e 
Rcgtamenlo se cfllendl!rá por: 

)" DEPARTAMENTO: El Dcparlal/!l!lIfodd 
Disfrilo Federal. 

11. - DELEGA ClON: Ltls Ddr:gacioflcsdd De
parwmell/ode/ Di"tri/O Federal. 

111., ZONA PATRIMONIAL: Aqfu:Ilt1Slírcas 
de Irl ciudad que alÍ!! cOllsen'mJ mlores IlrhaJJísfi~ 
cos, arquitecf6nicos ó (radie/ones cU/fllm/es, siglJj. 
/icllfl .... f/S ¡Wrf/ la id¡:lIlidod de sw; IwbiWJUesqfle por 
sus é(lrac/erÍS,icaJ no r:sl.!n dchidaJJleme aJJ1para
d(lspor la Ley Federal de AfOlli1JJJI!JllOS y Zonas Ar
qucoldgicas, Hisfóricns o Arrfsrfcns. 

fV.- PROGRAMA,- El Progrtmw Parcial de 
DesarrulláerisfcJJ{e el! (tU/ti !Uta de las Delegacio
!!cS,tI tmw!sde ¡ascuales e/D, F. el/ellia den/redel 
"ú'e/ de plofl(?adóJ1, COII la regulación de usOS, dcs
,illosy reserva del sucio, tamo para el tirea urhaua 
C011l0 para el área de cOJ!sermció/L 

cAPITULo 11 

DEL USO DEL SUELO Y APROvECHA· 
MiENTO DE iNMUEBLES. 
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. 
niofes, el pemlisopara el uso del suelo, será negada 
(1 condicionado, según el caso, de acuerdo a las 
disposiciones que señale la Tabla de Uso del Suelo 
existente en cada Delegación ya su propio Progra
ma Parda'. 

ARTICULO 5", ~ El aprm'Cchamiemode la po
tencialidaddedesarroJlomareado con un asterisco 
(*) en la Tabla de'Uso, Densidad e Intensidad del 
Suelo del Prpgroma Parcial resfJ«rlt'O, se conside
ra como prohibldo en cualesquiera de las zonas se
cundarias delimiradas romo zonas o silios patri. 
moniales Ror el propio programo. 

ARTICULOff.· ElaprovecJ¡amíen/odela po~ 
lem;ialidad de desarrollo marcr;rdo con dos asteris
cos (U) en la Tabla de Uso, Densidad e lfttensidad 
del Suelo del Programa Parcial respec¡/\'O. se consi· 
dero como condicionado en cuales quiero de las 
zonas secundarias delímimdas como zonas o sitias 
paJrimoniales por el propio Program(l. . 

ARTICULO 7'>,- En la xonasy silios pmrimo. 
nja/es IW se autorlzardn cWlIbios de uso o apro¡;e~ 
chamiefíto de los inmucbles conSlrutdos, cuando a 
juicio de los auforiátJdes compf!tefttes¡ se ponga en 
peligro la esfruc!Uro y configuración. tanto de las 
edíJicaciones originales canto de su ell/Omo ptrlri
nlOnial urbano. 

ARTICULO ;r.~ Los predios ca/dIos no po
drán pemumecer ociosos por un periodo nuryer de 
dos afias, a ctl)'O lémlino se declararán comO 
reselWJ pma que el Gobierno del Dismfo Federol 
ejena ei derecho al tan/O que establea la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

ARTICULO 9<>- En las mnasy sitios pa/rimo' 
niales no se aUtorizarán subdiyfjiones ni fusiones 
de predios, cua!t.dca juidode la Dirección General 
de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, 
pudiera alterarse el conlexfourónno, o el entomoy 
características de los inmuebles motillade la solici
tud respectivo. 

CAPITULO 1ll 

DE LA INFRAESTRUCTURA, PAVIMEN
TOS y ESTACIONAMIENTos. 

ARTICULO 1(P.~ La introducción de obros 
rroncales de infraesrmaura eléctrica, de agua pota-

ble, de drenaje, de a/c(mrari/ltldo (1 de tmnsporle 
colecfivo: deberá realizarse de numera que no Se 
a[ecJen los tralOs, acabados y esrílos de las nranza~ 
nas y calles que integran las zonas paJrimoniales, 
Asimismo, IllS ccmexiones ydísrribuciones para los 
consumos y servicias domésllcos deberán permilir 
la conrinuidaden los parámelros,debiéndose esta· 
blecerse por duCIOS subterráneos, En ning¡ln CllSO 

se pemtirirán acometMas visibles sobre las facha
das de Jos inmuebles. 

ARTICULO 1 )<>,- Lospavimentosqueseamo
rizarán en la v(a pública de las lonas y Silios pt'Itri
moniales deberán cumplir las especificadones re
gionales, húfÓTicas Q Tradicionales,' fales como: 
empedrados o adoquines a base de materiales pt. 
treosnaturalesoarrificiales. Lasbanquewsytodas 
las áreas exteni:Jres de obras nuevas deberán ade
cuarse formalmente a las especificaciones de pavi
memaciónantesmencíona(/as, Enloser/en'oresde 
las obros, tanto públicas como privadas, no se 
aurorizarán pm'jmenlos de mosaico. de nJareriales 
vidriados o de Olros similares" 

ARTICULO) 2".- No se pemrítirá aJos pani
culares la modijicación de niwrtes y acabados de les 
pavimentos, cuando Istas al/eren la continuidad 
ac!Ual de las circulaciones en la zonas y sÍ/ios 
pardmoniales, a juicio de la amoridad correspon
diente. 

ARTICULO 13"',· Los pavimemosde los ejes 
p{Un'nlOniales. croces de pellfones yentomosde los 
edificios Cl1ll1logl1dos e declarados, se 'CalizMón 
con mareril11es pem¡el1bles coloctuios, como los 
adoquines; con la finalidad de garantizare! trónsi· 
to lemo de vehlculas y la presefVl1dón de 111 capa 
permeable del suelo, 

ARTICULO [4".- Lascalles y avenidas de cir
culación vehicular confimia de las zonas y sitios 
patrinwniales, podrán ser pavirmmtadas con nuue
rial ..... y r.<;pedflcaci01les apliclIbles a las obras del 
D.F. 

ARTICULO 15".- En las zonas y si,¡os pa/ti
moniales, las óreas deSliruul0 a estacionamientos 
de superficie al descubierto deberán quednrdelimi
[(UjlU par una barda petimetra! con altura mmima 
de 2.S0 nlelrOS 0, la equiyalente a la medlda de los 
entrepisos predominantes en la zona. Dichas bar
das deber4n lenerun acabado a basedeap!anodos 
famo en el interior camo en el exJenor de las mis
masi asinllsmo, deberán pin((trSc CQJ}tliguno de las 

I 
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colores de la gama predominante en la ZOna, y $11 

entrodaysalida tendr6n un má:rimode 250metros 
de ancho, debiendo separarsepor un líenzode bardn 
de por lo menos 2.00 metros de longitud.. 

ARTICULO l(f'.~ Los eSlOcionamientos de 
servicio al público cuyo proyecto contemple la pe
síbilídad de ser cubiertos, se adecuarán a las cons
trucciones on'ginales predominantes en la zona en 
lo referente a altura, vo/ume/M, textura, acabado y 
coltm!s. 

CAPITULOW 

DE LA VIALIDAD Y TRANSPORTE 

ARTICULO 1"'. ~ En 1M zonas y sitios patri
moniala nq se permÍ1ínt la modificación de lo 
traza original, ni la introducción de vlas de acceso 
controlado, vialidades primarias o ejes t'iales que 
crucen oscccionen la zona. Talesvialidadesse pa~ 
mitirán /in/camente cuando su muo reSJille tran~ 
gencinlo los Itmites.patrinumiales, 

ARTICULO llJ<>.~ No se autorizara en ningún 
caso a los particulares, el establecimiento de ele
mentos permanentes o provisionales que impid(ln 
el libre tránsito peatonal o vehlcular en las l'las 
pllblicas,falescomo: casetasdevigilancia,guarda
cantones. cadenas u olros similares. 

ARTICULO 191',- No se autorizara la intro
ducción de vlas pl1blicas que modifiquen los l/mi· 
fes de 1M .zonas patrimoniales determinados como 
perfm.etros de los poblados en Zonasde Conserva· 
ción Ecológica. 

ARTICULO 2U'., En las zonas y sitios patri
moniales. las rnuu de 'transpone colecti.to serán 
autorizadas por las autoridades competentes, pre
viodictamen de la Direcci6n Genera/de Reordena~ 
ción Urbana y Prou:cción Ecológica. En nínglin 
caso se pemti/irá quc se consfrUyan o adapten 
estaciones o terminales para ningún tipo de servi~ 
clo. 

ART1CULO 2r'.~ En ningún caso se permiri
ni la circ:ulacién derransporre ft>ráneo yde carga (/ 
troves de {as zonas y sitios palrimoniales. 

CAPITULO V 
DE LAS OBRAS E IMAGEN URBANA 

NUM.16 4ENEROl990 9 

ARTICULO 2¡;>.~ Todos los proyectos t1eobra 
nuev~ de rehabilitación o restaW'ación de los pre~ 
O1oscolirtdontes COtl (!f.[ificas.:iones declaradas como 
de valorpal.rimonial o monumental, deberón tener 
pemliso previo de la autoridad para garantizar la 
eslnbilidad estructural e integridad Jfsica de lsms; 
tanto durante el proceso de ejecución de las obras, 
como con poslcrion'dad a eifas. 

ARTICULO 2JO,~ Lo rehabilitaciónyres,au~ 
ración de edificaciones existentes, tul como la cons~ 
rrucción deobrnsnuevas enztmas ysilios palrimer 
niaJes, se deberán realizar respetando los rasgos 
caracterfsticos del entomo en lo concernienle a 
aJum, ,,'Olumen, dimensionamlen/o y adecuado 
propcrcionamienfo de puertas y ventanas, materia~ 
les, fexturos, revestimienf()s y canlcrert.nicosde ma· 
sividod o trasnparem:ia en el alineamiento y des
planle de las construcciones existentes en la zona, 
osi como de los construcciones originales en su 
caso. 

ARTICULO 2<fJ.~ Los colores que podrán utl~ 
lizarse en los acal:;ados deberttn ser de aquellos 
cuyas gamas existan en las edificaciones patrimer 
n;ales; evilándosc los diseifos que no guarden rela
dón con el contexto del que pasaron afomrarparte, 
osi coma las modificaciones a la configuración 
interna o externa de los inmuebles. 

ARTICULO 25",w En las zonas y sillos patri
moniales. trátese de abro nueva o de remode/ación 
de las exisfentes, no se permitirá algún agregado 
que altere el perfil de los prefiJes. y las az.oreas; las 
cuales. deberdn vigilarse por parte de las autorida
des del Departamentodel Disrrito Federol, para que 
se mantengan libres de Im/alaciones mecánicos, 
electricas, hidráulicos, sanitarias, equipos especia~ 
les, l¡nacos, lendederos de ropa y antenas de todo 
tipo que. en,SU CGSq, serón autoriuIdas cuando sus 
propietarios presenten soluciones arquiri!Crónicas 
para ocultarlos de la visibilidad desde la ."fa públi. 
ca. 

ARTICULO 2(f,~ En ningún. caso se pernlili
ró demoler las edificaciones que forman pone de la 
tipologfn o temático afJluiJeclónica caracterfsi'ica 
de lazona, debiendo tomarse como referencia para 
ello la que se delermíne como directa o implfcira~ 
mentedentrode lo.época de origen de la traza deja 
zona de que se trille. 

ARTICULO 2'?~ Sólose autorizará la demer 
lición tOlal o parcial de «1ificaciones que, a juicio 
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de la Dirección General de Reorden.ación Urbana 
y Protección Ecológica, sean discoroanles con la 
lipología loco~ en cuanlC (1 temd/fea, volumen, 
formo, acabados y lexl/lriJS arquilet'lónico$, 

ARTICULO 2f?~ En las zonas y sitios patri~ 
moniole.s¡ los 10C41es comertiales debtrnn (Jdaptar 
sus aparadores Q las dimensionesy proporcinnes de 
los vanosde las constltlcciones originales,yal resro 
de la :;:Ona, ademds de respetar el paramento de la 
edificación de que se. trate, de tal manera que no 
compitan Q predominen con relación a la fachodo 
delaqueformaparte. En lascOI1StrucdcnesnUf!l..'QS 
se resolverán de acuerooccn las proposiciones que 
prttVolezcan en lo zona. 

ARTICULO :z9?~ En las wno.s y sitiQS pom· 
nwniales las aUloriliades dei Departamento de' 
Dimito Federal vigilarán que los talleres mecáni· 
cos o dcservicios automotrices de cualquier lipo. 
as( como las herrerias yotrrugiros semejantes,que* 
den oislados de las circulaclcf!Es mediante el esltl~ 
blecitm'ento de muros ron rejas, de las mismas 
proporciones y ritmo prevalecitnre{ en Úl zona de 
que se trate. Porloqnterior¡ en ningúncaso,poárón 
hacerusodela 1'/(1 pdblica pam laprestación desus 
servicios. 

ARTlCUL03(F.~ Todoslruprediosbald(osen 
10MS y sitios patn'monit1les debert1n serbardeados 
por SUs propietarios a partir de la fecha en que entre 
en vigor el Programo Porciol conrspondiente. 

ART1CUL031".- LaDelegacióndelDeparfll> 
mento del Distrito Federal correspondierue padrt1. 
instrumentar programas para el cumplimiento de 
esta norma per cuenta y cargo de los propielariO$ 
re!lUenlesj aplict1.ndoles el pr()(edimiento econámi. 
co·coaclivo que esulblece la Ley dé Hacienda del 
DepartamenlO del Distrito FedetoL 

ART¡CUL03z>,~ 1Asbardasdelasobr()$nue~ 

vas, remodelaciones o omplilJcl(}fU~S, deberñnlener 
acabados aparentes utilizando maten"aTes CQnJo 
piedra, adobe, labique rojo, o tepetate¡ de acuerdo 
con los acabados que predomlnéfl en la zona, 

ARTiCULO 33".- La barda de los predios bal· 
dios deberá tener la siguieJ11e& éfPuificaciones: 
almm mtnima de 250 m, o en su casa, la altura 
promedie de IDs entrepisos predominantes en la 
zQna; su acabado deberó ser con aplalUldos en el 
etten'ary pintado con colores acordes con los predo
minantes en la zona, 

ARTICULO 34°,· En las lanas y sirios patri
moniales no se pemrüirli el uso de marquesinas 
planas¡ ni de ningún otro agregado que (lIJere o 
seccione Jos paramentos venIcales de las edifico
ciones¡ taJes como jOldineras. aparadoresy otros si· 
milares. Unicamente se permin'rd el uso de toldos 
cuan.do istos no reb(lsen Un u!rcio del (lndto de lo 
banquetaysiempreque su gama decolores al'moni~ 
cecon los predominantes de lazana de que se/rafe, 

En todos los casos que queden considerados 
demrode! linwitode las Leyes Federales de Protec
ción al Patrimonio Urbano, los proyectOS; la prepa
ración de las cbrasy las obras misnlas. deberlin ser 
c()()ftjinad(ls por las au(on'dades del Departamento 
delDistrito Federal con lasdependenciru o ¡nst¡tu~ 
d()l!l!s que las m;smas leyes señalen. 

CAPITULO VI 

DEL MOBILIARIO Y ANUNCIOS URBA
NOS 

ARTlCUL035°.~ Lruprograruruyaccionesde 
mejoramiento que se propongan realizar lanto las 
au(on'dades como los particulares, requeriron de 
aprobadón prevj(l de la Dirección General de 
Reordenación Urb(lna y Protección Ecológica 
cuaniJo induyan proyectos para la proposición de 
mobiliario urbano. pos/es, bancas, puestos de pe
n'ddicos. kioscos, tellfones públicas, señalantien
tos de twntencl(llura y otros semejantes; sólo se 
ejecurar/m cuando resulten congruentes con las ca
racterfslicas y con,diciones de las zonas y sitios pa
trimoniales, en lo refereme a alluras. colores y 
acabados de fnchadas, asl como en ruanlO a an
chura de banquelOs, a"~ y otrOs" 

ARTiCUL03{f1.~ Los iocalescomerdalesyde 
oficina únicamente padrón ostentar ellWmbre o 
rnz6n s()(ial y el giro del establecimiento; debiendo 
pimar sus letreros sobre/aparre superior del accesQ 
pinciplÚ del inmueblcy utilb:ando dos colores cohlO 
máximo, (ls(conrola tipografía que proporcione el 
Departamenro del Distrilo FederaL 

ARTICULO 37'.- Podrd au{orizarse la insta
lación de anuncios cQnrercioles cuando su matmal 
defabricaciónsoo adapmblea los sisremasdelrnzo 
yacaoodo del inmueble de que se trate y siempre que 
sea congruente en cuanto a sus propare iones, Ulilice 
el UliQnla español en su mensaje,y resulren acordes 

, 

i 
I 1--

" , 



ASAMBLEA DE REPRCSE.NTANTES DEL D.F. NUM.16 4 ENERO 1990 11 

con los ejes visuales de los co1/es y avenidas adyo
ceMes, 

ARTICULO 3SC.- En ningún casoseautortza
rón anuncios que ocupen l«s azoteas o tos fachadas 
de edificaciones en zonas y sitios patrimoniales. 
Tampoco se peml;firti la colocación de anuncios y 
señales luminosas adosados (1 en voladizo que 
afec/en la imagen de los inmuebles. 

CAPITULO VII 

DELA VIA PUBLICA YESPACIOSABIER
TOS 

ARTICULO 39".- No se pemlitird. el establed
mienJo de constrocdones pemranemes de uso 
comercial {} de servicios, n.l el estacionamiento de 
vehlculos que impida el libre rránsito de pealones 
,.in plazas, explanadas, andodoresy banquems. Uni
comeme se autorizam la insmlación provisional de 
equipnmienfode servicios de1lrrode los calendarios 
y horarios que deremrinen las aUforldades COMlpe~ 
remes del Departamento del Distrito Federal, 

ARTICULO 40".- Los mercados provisiona
les, Jianguisy orroslHos simUares <¡uecon allloriza
ción compefeme ocupen parcialmente la vla públi. 
ca; deberdn ser en lodo caso de cardcrer remporal. 
Unicamente se autorizarán demrode las áreas, ca
lendarios y horarios que determine la autoridad 
compeleme; en la inre/igencia de que en ningún 
caso podrán autorizarse adosadas a edificaciones 
de valor ambiental o cons;deradas como monu
memos arquitectónicos o de cualesquiera O/ra ca
racferlsfica ofin da éstas. 

ARTICUL04JO.- Nase au/orizt!raningún uso 
de In vIa pdblica que afeCfe el alilloomienlo, la 
sección de calles y avenidas¡ o que Imel1llmpo el 
minsito vehicular; salvo en el caso de los calenda
riosyhorariosque previo dic!amende la f)irecci6n' 
Genero! de Reordenación Urbana y Protección 
EcoI6gic-a auloricen las dependencias competentes 
del Departamemo del Distrito Federal. 

CAPITULO VIII 

DE LA PROTECCION ECOLOGICA YPAR
TICIPACION CIUDADANA. 

ARTICULO 4:!>.- Todos los pr-ayecfOS ejecwl-

VOS de los pmgramas de mejoral1lienio urbafW (1 

rehabilitación de ilíl1luebles, as( como los de ohms 
nuevos, umto públicas como privadas debert1n m* 
cIuirproposidones para la conservación oel incre
mento de las dreas verdes, 

ARTICUL04JO.- Las consrruccionesde cual
quierripo, quea[ecfen oalreren las dimensiones ojo 
fisonom(ade /ilS plazilS, parquesy jardines,podrán 
ser aUlomadas previo dictamen de la D/reccf6n 
General de Reordenación Urbano y PtOleccitm 
Ecológica. yen ningún caso se aUf(xizarán cuaMo 
impidan e/libre ffÚnsílo de peaumes. 

ARTICULO 44(}..- En ningún caso se autoriza
rán obras que puedan lesionar a las especies \'ege
tales caracterlsricas de la región y m¡cro~clima; de
biéndose fomentar aquellas que denrro de SIlS pro
yecfos con/emplan la arborización o lo reproduc
ción de las especies que se han incorporado a la 
imagen de las zonas y sitios paTrimoniales. 

AJ?:TICULO 45".- En ningún caso se permili
mn alferaciones que tiendan a degradar las áreas
verdes, como tampoco se autorizara que se. CO'flen 
&rboles en el Interior de los predios o en la vla 
pdblica, sin que medie paro ello una razón plena
mente justificada y aUlorización tanto local como 
federal; en cuy<) caso¡ la personaflsica o moral que 
obtenga lo aUlorización correspondienre¡ deberá 
sembrar por lo menos fFl!S tirboles porcada uno que 
se dañe o corte. cuyascaracrerlsticllS, especie, alm
m o grosor deberán ser determinados por la Comi· 
sión Coordinadora para el Desarrollo Rural. 
(COCODEIl). 

ARTICULO 4~ BIS.- Podrán. los ciudada
nos, presenrar anre lo aUloridades peninenres del 
Departamento del Dism·to Federal, las propuestaS 
osolici!udes, a jin de que puedan d«nuar Jas ''zonas 
pafrimoniales ". que asl consideren, contando siem
pre con el apayo de la mayorfa de los miembros en 
la comunidad de que se tmle, 

CAPlTULOIX 

DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES Y 
RECURSO, 

ARTICULO 46é
, - Al que infrinja las d¡sposi~ 

cionesseJialndtts enlosanlculos 14 J Iy J2deesle 
Reglamento, se le apJicarttn las sanciones que 
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morquen las aUlorit1t:tdes comperenJes, sin perJuicio 
de Fesriruir las obros al es/ada qu.e guardaban con 
antenOridad.. 

ARTICUL04"P.w La contravención a las dis
posiciones seftaladasen les an{culos 15, 16, 18, 20. 
21 Y 24 de esle Reglanumro, serAn sancionadas de 
acu.erdo a las disposiciones que legalmenre sean 
seiü1ladas por las autoridades del D. D, F. y sin 
petjuldo de las rHuhas de las Leyes hacendarias 
aph"cab1es. 

ARTICULO 4IP.~ Al quereaJiceobras, sean de 
remodelación. demolici6n o nueva. sin la autorfu¡~ 
d6ncorrespondiemeendreasyzonasconsideradas 
coma patrimoniales, se hará acreedor a fas multas 
y sanciones que ,re encuentra'n cOfllenídas en la,r 
.leyes y reglamentos vigentes en el D. F. 

ARTICULO 490.- En las dreaso zonas consl· 
deradas romo patrimoniales, queda IOJalmente 
prahibldohacet uso de la vla P.f1blica paro realilar 
fr.abajOS o reparacione,r autornom'ces, de p¡nfUra~ 
hojolaterla, herrena o de cualquier OtrO tipo, que 
vayan en detniuento de los Reglanlentas de Ec%
gtay TrdnsilO. ÚJvio/ación a esladisposici6nsero 
sancionada de acuerdo a las disposiciones seflala
das en dichw ordenamiemos legales, 

ARTICULO s(J',~ A la imposición de una 
multa o sancíó1l, se te hOfA saber al infrru:rar, ti 

través. de citatorlo que le env(e la autoridad., la 
caustl o causas que originaron lal determinación; 
asi como el d(a. fugoryhora en qu.e deba (.(Jmpare~ 
Cel' a audiem:io. pata que éste ofrezca pruebas y 
alegatos que en su derecM considere convenientes. 
Setd lo misma (Juton'dadcompetentc, quien dicte/a 
resolución que proceda. 

ARTICULO Sl°.· El recurso de reconsidero
ciórJ padrd ser inletpuesro por la persona a quien le 
fui impuesto una mulla, ante la autoridad COtTeS

pondiente, dentro del t/mjino de cinco dras conUl
dos a partir de la fecha en qu.e le fui notificada lo 
sanci6n 

ARTICULO sr.- En el escrito referido en el 
ortkulo anterior, el presunto infractor podt4 men
cionar los mo¡ivos por los cuales estime que debe 
reconsiderarse la multa impuesla. Asimismo, in· 
cluitd las pruebas que estime pertinentes. 

ARTICULO S:r.~ En caso net:esarlola aUiorf
dad cOl7eSpondieme citará a una audiencia dentro 

de los quince dlas siguientes a la interposición del 
recurso, en la que sedesohogardn las pruebas ofre
cidas y diclard la res(J/udón que proceda, 

CAPITULOX 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRlMERo.- ElpresenteordenamienJoentraro 
en vigor al dla siguienfe de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Departamentodel Dism"w Fede
ral 

SEGUNOO.- Por ser de interés general, publl
quese en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- PubliqueS(! en la Gaceta Oficial 
del Depanamenlc del Distrifo Federal.· 

ELe. PRESIDENTE.w Túrneseparasu CSludíoy 
diclamen a la 3'" Comisión que preside el Repre-
scntante AJfonso Godínez. . 

Siguiente punto de la Olden dcl D[a.scfíotSectc· 
talio. 

l!."L e, SECRETARIO.w El siguiente punto del 
Orden del Día es el dictamen de segunda lectura: 

Discusión enl0 pankulardel proycctodeRe
glameniO dcl Scrvicio de Agua y Drenaje para el 
Distrito Fedcral que prcsCnla la Cuarta Comi
sión. 

EL C. PRESIDENTE.~ Está a discusión en lo 
particuJarel proyecto de Reglamcnto del Servicio 
de Aguay Drenajc. LepidoalsefiorSecrclario. dé 
leclura al TItulo Primero. Cap[tulo Unico. 

ELC.SECRETARIO.~ "ReglamcntodclScrviclo 
de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. 

TItulo Primero "-

Capitulo Unico 

Disposiciones Generales 

Arl[culo lQ.~ Las disposiciones del presentc 
Reglamento son de orden público c. interés gcne
ral y tiene por objeto rcgular tos servícios de agua 
polablc, tratamiento de aguas, drenaje y alcanta
rillado del Distrito Federal. 

, 

e i , , 
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Artículo 2°,~ La prestación de los servicios de 
agua potable, tralamienlo de aguas y drenajCcn el 
Distrito Federal. oonstituyc un servicio púbJioo 
queesratá a cargo del Dcpartamenlodel Distrito 
Federal. de conformidad con su u'j' Orgánica, su 
Reglamento Interior, la$ normas conlcnidasen el 
presente Ordenamiento 'i las demás d¡sposicio
nes juridicas aplicables. 

Anfeulo3°.- Para Jos efectos del prescntcRc-
glamenlo se entendcrá por: . 

1.- Acueducto,conduetonal ural oanifidal,ya 
sea superficial, sublCrránco o elevado para con
ducir agua de una fuCnte de abastecimienlO a un 
dcpOslto determinado o a la red de distribución; 

n.- Aforo,la accíOn de medir el volumen de! 
líquido que íluye por un conduclo o caudal en la 
unidad de tiempo; 

m.- Agua pluvial,1a generada por la precfpi
,{ación de los mndcnsadfr.' de v¡¡por atmosférico; 

IV.- Agua potable, aqué1la cuya ingesHón no 
~use efecto nocivo a la sah,1(.I. 

V.- Agu¡¡ residual, ellfquido de composición 
variada resultante de cualquicr uso primario del 
agua por el que haya su r rido degradación original; 

VL- Agua residuállralada,el lIquido de com
posición variada proveniente del agua residual y 
res u lIante de u n con] unto de operaciones y procc-. 
sos de tratamiento. ya sea primario, secundario o 
terciario: 

VIL~ Albañal exterior, la parte del conducto 
que desaloja aguas pluviales y residuales. com~ 
prendida desde el parámetro O alineamiento del 
pred¡o hasta la conexión a la atarjea; 

VIII.· Albañal ¡ntcrLor,1a parte del conducto 
que desaloja aguas pluviales y rcsiduales. com· 
prendida en el interior de un predio. hasta su 
canalón con el alb;Uia[ exterior; 

IX.- Alberca, depósilo de agua con fines de· 
porlivos, terapéuTicos o tic recreación construido 
con murosdeconcrclorcforzado o eualquierotro 
material eslruClur¡¡!; 

X.- Alcan¡arilladO, la redosiSlCmadcconduc
tos y dispoSüivos para recolectar y conducir la.., 

aguas residuales 'j pluviales al dcsagneo drenaje; 

Xl.~ Atarjea, la pane del alcantarillado que 
recibe las aguas pluviales 'i las residualesconduci
das por los albañales exteriores; 

XIL- Barranca, cauce natural de diferentcs 
medidas, originado por los escurrimientos plu~ 
viales y condiciones topográficas; 

XIIl.- Brocales, las tapas de pOlOS de ventila
ción mnooidos también como pOlOS de visila o 
cajas de unión que permiten el acceso a los con
duetos del alamtarillado y drenaje; 

XIV.- Caja de válvulas, estructura coruarufda 
a base de muros y losas de concreto para alojar 
mecanismos de control y regulación de caudales, 
con el objeto de operar IIncas de conducción y 
distribución de agua; 

xv.~ Canal o caureabíerto, conductosupc!'w 
ricial nalural o artificial que recoge. oondl,lce, 
tran..'porta y evacua agua~ 

XVI.· Cárcamo, estructura para alojar agua; 

XVII.~ Carro tanque. vehfculo acondicionado 
para eltramportede agua; 

xvm.~ Caudal o fiujo, el volumen de agua 
conducida en la unldad de tiempo: 

XIX.- Cegamiento, la realimción de obras 
que tiene por objeto lapar un pozo para evitar su 
explotación y 1¡¡ contaminación del acurfero; 

XX,- Clave, el punto más aIlo de Ja sección 
recta de un tubo o conducto. o sea la sección 
transversal a escuadra con su eje; 

XXI.- Cisterna, depósito sublerránoopara al· 
macenar agua; 

XXH.~ Coladera pluvial, la estruclura ron 
rejHla yu sea de banquclao depiso, que pcnniteeJ 
acceso del agua pluvial al sislema de alcantarilla
do y drenaje; 

xxm.· Colector, conducto principal en donde 
convergen aguas pluviales y re,,,iduales de otros 
C{)ndu~lOs de menor tamaño; 

XXIV,- Conductos, las tubcrlasycanalcsque 

l. 
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permiten el flujo del agua; 

XXV.~ Cuadro, oonjunto de tuberIa.'i y piezas 
que se ubican a la entrada de Jos predios para el 
suministro de agua; 

XXVI.* Departamento, al Departamentodel 
Distrito Federal; 

agua residual tratada o pluvial destinada a recar
gar los mantos acuíferos; 

XXXVIII.- Laguna de regulación. depósito 
deslinadoa la captación deaguas pluviales yresi
duales. para su almacenamiento a fin de regular 
los excedenles en la red principal dedrenajc; 

XXXIX.- Ley Ecológica, La Ley General del 
XXVll.~ Derecho de vra, área destinada a los Equilibrio Ecológicoy de Protección al Ambien

OOnductoS hídráulioos flillurales o artificiales para te; 
protegerla; 

XXVIll.~ Derivación, la toma dengua quese 
COnecta en la red de dislribución interior de un 
predio para abastecer de ag~a a otro predio; 

XXIX.- Oesazolve, extracción de residuos s6-
lidos acumulados en tuberfa~, po1,os.lagos.lagu~ 
nasj presas y en general en cualquier estructura 
bidráulica natural o artificial; 

XXX,- Descarga, las aguas residuales '1 plu
viales que se vJerten en el sJstema..de alcantarilla. 
do y drenaje; 

XXXI.~ Desecbos. aquellos residuos en solu
ci6n o suspensi6n en el agua que se transporta a 
través de los conductos deJ drenaje y elalcantari
Hado; 

XXXTI,· Drenaje,sislemadecafios O tubos de 
diversos dIámetros paro el desagOe de desechos y 
aguas que capta la red de alcantarUlado en el 
Distrito Federa.!. 

xxxrn.~ Fosa séptica, depósito sanitario 
donde se acumutan aguas residuales para un tra
tamiento primario;, 

XXXIV.- Hidrante, surtidores de agua de di
Cerente diámetro para servicios pl1blicoS; 

XXXV.- Inspector honorario. al vecino que 
sin tener función administrativa ní remunera
ción. presta colaboración a la sociedad coadyu
\landa con las autoridades pará el cumplimiento 
del presente Reglamentoj 

XXXVI.- Lago recreativo, depósito de agua 
residual tratada o pluvial en un área de terreno. 
destinado a la diversión; 

XXXVII.- Lagunadeinfiltraclón,depósitode 

XL.- Lumbrera, estructura para acceso de tú
ncles; 

XLI.- Manantial, lugar donde aflora O nace 
agua en forma nalUralj 

XLlI.- Medidor. instrumento que sIrve para 
cuantificar el caudal o flujo de agua que pasa por 
una tuberia; 

XLIlI.- Norma Oficial Mcxicana(N,O.M,).la 
expedida por la Dirección General de Normas de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
para regular la calidad y funcionamiento de Jos 
muebles y dispositivos de serviciOt así como abo
rradoresdeagua. sus accesorios y partes internas; 

XUV.- Normas TéCnicas Ecológicas, Jas ex~ 
pedidasy las que expida la autorIdad competente 
para regular la atildad del agua, las descargas de 
aguas a la red de drenaje o alcantarillado en el 
Distrito Federal; 

XLV.- Planta potabilizadora, instalación ín~ 
dustriaJ. compuesta de un conjunto de unidades 
de proceso que mejora la calidad del agua para el 
consumo humano; 

XLVI.- Planta de lralamiento, instalación in
dustrial, compuesta de un conjutllo de unidades 
de proceso que adecuan las aguas residuales a fin 
de reutilizarse de conformidad con las normas es~ 
tablecidas; 

XLVIl.- Pozo, cxcavacióncircularwnSlruida 
para extraer agua del subsuelo; 

XLVIII.- Pozo de infiltraci6n, cxcavadón clr~ 
colar. constituida para recargar los acuíCeros con 
las aguas pluviales y/O ttatadas; 

XLIX,- Pozo de observ.'lci6n, exca\-'aCÍón cir-

I 
I 

I 
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cular construida para medir les niveles frcátices y 
determinar la calidad del agua sublerránca; 

L.- Presa de reguladOn, estructura construida 
para la captación de aguas de los dos. arroyos yfo 
barnmcas para el almacenamjentoa fin de regular 
los excedentes de la red principal del drenaje; 

ll.- Rebombco,acción paraaumeruarla presión 
del agua mediante el equipo adecuado; 

LII.~ Red primaria de agua potable. sistema 
de tuberfas cuyos diámelros son iguales O mayo
res a 50 cm. de diámetro; 

UII.- Red prjmaríadedrenajc,slslema de tu* 
berfascuyodiámetro es iguala mayor a 60 cm. de 
diámetro; 

LlV.* Roo secundarla de agua potable. SIste
ma de tuberlas menores a SO cm, de diámetro en 
el cual se conectan las tomas de los usuarios; 

LV,~ Red secundaría de drenaje. sistema de 
t ubcrfas cuyo diámetro es menor de 60 cm. de d iá
metroy en el cual se conectan las descargas de los 
usuarios; 

LVI.- Reglamento, a este Ordenamiento; 

LVJ.).- Reductor de fiujo, arleracto que adi
cionado o integrado !.f los muebles y dispositivos 
de servicio. reduce el fiujo de agu~¡ 

LVIn.- Represa, cslruClura construida para 
almacenamiento y control del agua; 

LIX.- Riego, acción de esparcir agua sobre la 
t!erra por diferenles métodos; 

LX.- Rlo entubado, corrienleocauce natural 
confinado por medios artificiales;' 

LXI.~ Tanque de almacenamiento. depósitO 
artificial deeoncretoyfo mampostería para alma
cenar grandes volúmenes de agua que posterior· 
mente ser~n distribuidos al sistema hidráuliCO; 

LXII.- Tesorería. a la Tesorería dcl Departa
mento del Distrito Federal; 

LXm.- Tina c¡cga,'cxcavaeión sobre el terre~ 
no de poca profundídad destinada a la captación 
e infillraci6n de agua; 

LXIV.- Tinaco, recipiente o depósito de di~ 
versa forma, tamaño y diCerentemateríal para al
macenar pequeñOs volúmenes de agua; 

LXV.~ Toma, conexi6n a la red secundaria 
para dar servicio de agua al usuario; 

LXVI.- Torna tipoeueUo de garza, conexi6na 
la red secundaría con medidor para llenar carros 
tanque y depósitos de agua; 

LXVll.· Tratamiento primario, proceso de 
tratamiento de aguas resfdualesq uerernueven los 
sólídos sedimentables; 

LXV11I,~ Tratamíento secundario, proceso 
de tratamiento de aguas residuales en el que la 
materia orgánica ha sido oxidada, clarificada y 
que no es putrescible; 

LX1X.- Tratamiento terciario, prooosodetra~ 
¡amiento qc aguas residuales por el que se elimi
nan materiales scdimentables, solubles orgánicos 
e inorgánicos y contaminantes biológicos. 

LXX- Túnel,galerfaoconductosublerráneo 
artificial y; 

LXXl.- Usuario, a la persona fisica o motal 
que utilice los servicios páblieos de agua potable 
o residual tralada asl como el que aproveche el 
drenaje o s¡slCma de alcantarillado para dar sali
das a las aguas, residuos, desechos, coneetados a 
la red de drenaje construida por el Departamento 
del Distrito Federal o recibido por éste. 

Artkulo4°.- Corresponde al Departamento: 

L~ Construir y supervisar las obras para el 
aprovisionamiento y distribución de agua pota
ble, tratamiento de aguas, aprovechamiento de 
aguas residuales tratadas y del sistema de drenaje 
para unido a la red de alcantarillado; 

11- Operar. conservar. mantener. conirolar.y 
vig¡lar el runcionamien I o de los sistemas de apro
visionamjento y distribución de agua pOlable, He 
agua resíduallralada,de alcantarillado ydrenaje, 
asf romo la distribución yuso de las aguas pluvia
les y de manantiales. 

Itt,~, Proyectar. ejecutary supervisar las obras 
necesarias para controlar las inundaciones, asl 
como los hundimientos y movimIentos de suelos 

I , . 
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cuando éstos sean de origen hidráulico; 

IV,. Fijar ¡as especificaciones a que dc-bcrán 
suje1arse las obras y servicios hídrtiulicos a cargo 
det Departamenlo y de los usuarios, 

V.- Aplicar las Normas Técnicas Ecológicas 
que expidan las autoridades oorrespondlcnl(:S para 
regular la .calidad del agua potable; 

v(.~ PrOieger el equilibrio ecológico. calidad 
del agua. salida de los depOsito> naturales, ma· 
nantiales, cauces de agua, presas y represas bajo el 
dominio del Estado; 

vn.~ Aplícar las Normas Técnicas. Ecológicas 
que expidan las autoridades corrcspondicnles, 
para regular las descargas de aguas al sistema de 
alcantarillado y drenaje del Distrito Fetleral.¡ 

VHt- Establecer y desarrollar .la política de 
rehuso dcaguas en el Distrito Federal, en coordiM 
nación con la ComisIón Nacional del Agua; 

IX.- Implantar y operar sistemas de uala
miemo de aguas residuales ~e conformjdad con 
las Normas Técnicas Ecológicas aplfcablcs~ 

x.~ Promover y ejecular programas cspedfiM 
ros que apoyen el uso responsable y eficíente del 
agua en el Dístrito Federa!: 

Xt~ Celebrar acuerdos o conveníos con la au
toridades estatales o municipales de Ja ZOna ro
nurbada, tendientes a lograr una coordinación 
integral en malcría de agua; 

XII.- Concertar con los medios de comunica
dón masiva y con los seelOres social y privado, la 
realización de campafias para el ahorro del agua. 
En dichas campañas podrá partícipar la Asam
blea de Representantes;je! DIstrjto Federal; 

XIIt- Calíficar e imponer Ins snncionesnque 
se hagan acreedores Jos usuarios por el desperdi
cio.mal usodelaguade la infraestructuradeJagua 
potable, del agua residual trdtada, su sistema, del 
alcimtarillado y del drenaje, en los términos del 
presente Reglamento, y; 

XIV.~ Las demás que en la materia le otor
guen otras disposídones jurídicas. 

Estás atribuCÍones y funciones se ejercerán 

porel Departamento, pOr conduelO de las Unida
desAdminis!ralivas que señaiesu Ley Orgánica 'i 
Reglamento Interior." 

Cumplido scfior Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Está a discusión el Título 
Primero, Capitulo Unicocnsus arUcul05 1,2,3,'1 
4. ¿Qué arl1culos se reservan? 

Bien, el únÍCO artículo no reservado es el artI
culo l. porlo que pcdiríaalsefior5ecrctaríotome 
votacfón nominal en los términos del articulo 94. 
del al tfeulo 1 de! TItulo PrImero, Capflulo Unico. 
sefior Secretario, ¿sr, con qué objeto? 

EL C. RllI'RESENTANTE GONZALO ALTA
MIRANO DlMAS (Desde su curul),M Quisiera 
proponer que los artfculos no impugnados se 
voten al final para ahorrarnos liempo. 

EL e PRESIDENTE.- Es igua1. yo crro que se 
ahorra más tíempo votándoscahora y avanz;!rfa~ 
mos más rápido, anronees.sefior Prosecreiario. 
proceda usted. 

EL C. SECRETARIO .• Se va a proceder a lomar 
la votación nominal del an!culo l. del Título 
Primero, Capítulo Unleo, 

Sertor Presidente. se han emitido 57 votos a 
favor, 

ELe, PRESIDENTR- Esiá aprobado el artículo 
número 1, del Titulo Prímero, Capflulo Unico, 
por 51 votos. 

Está a discusión, de acuerdo a lo reservado el 
ankulo 2, 

Tiene la palabra el Representante Fernando 
Lozano. 

El Representante Fernando Lozanoaparíó el 
articulo 2. En su lugar, tiene la palabra el Re¡1re
sentanle Jesiís Ramfrez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.~ Con su permiso, señor Presidente, 

Compañeros Asamble[stas: 

Respecto al Regiamenlodel Servldo de Agua 
y Drenaje para el Distrito Federal, el cual oonsi-

i
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deramos que es de vital importancia ya que el 
fondo en si de este Reglamento es el ahorro del 
agua en esta nuestra enorme ciudad, queremos 
poner a la consideración de todos ustedes una 
adición al final del artículo 2 

El artículo dice: La prestación de los servicios 
dc agua potable, tratamiento de aguas y drenaje 
en el Distrito Fedcral, COnsLiIU)e un rervido públlw 
quc estará a cargo del Departamento del Distrito 
Federal, de conrorrnidad con su lAy Orgánica. su 
Reglamento Intcrior,las normas eontenidasen el 
presente Ordenamiento y Jas demás disposicio
nes jurfdicas aplicables. 

Estamos dc acuerdo con esto. Lo que noso~ 
, tros queremos adicionarle en la última parte es: 

Con la salvedad que seí\ala el artículo 83 de este 
Reglamento. Ya que el artfculo 83 da la posibili
dad de que se ooncc.sione el ¡finamiento de aguas 
a los parHculares; parece Ser que no se consíderó 
en este caso. 

Dejo pues en manos de la Secretarra la solici· 
tud. Gracias. 

EL e, PRF,SlDENTE.- Eslá a discusión la pro
puesfa heeha por el Representante Jesús Rarn!~ 
rc~ 

Pregunte la Sccrelarlasi está suOcicntentente 
disculido el artIculo 'propuesto. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta si está suficientemente 
discutido el arUculo 2(). 

Los que estén por laalirrnatlva.sírvansemani
restarlo ponióndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

ELC, PRESIDENTE,- ScliorSecrelario, pongaa 
consideración la propuesl3 presemada por el 
Rcprescnlanlc Jesús Ram!re7_ 

EL C. SECRETARlO,- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el compa
ñero Representanle Jesús Ramfrez. del Partido 
Acción Nacional. 

Quienes esrén por la afirmativa, sírvanse 1Tta

_ nirestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada. sofior Presidenle. 

EL C. PRF,SIOENT&~ Proceda la Secretaria a 
tomar la volación nominal, de acuerdo al artrcu~ 
1094 del Reglamento. 

ElC.SECRET'ARIO,- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del artículo 20

• 

El resultado de la votación,selior Presidente, 
es de 55 votos a favor del artículo 2. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el artículo 2, 
por55vOlos, deacuertloa la propuesta prcscma
da por el Representante Jc.. .. ús Ramrrez. 

Para la Iliscus!óndel artfculonúmero 3. lo han 
reservado los Representantes Héclor Calderón y 
AdolFo Kunz. 

Ledamos la palabra al Representame Héctor 
Calderón y Jarmila Olmedo. -, 
EL C. REPR~:SENTANTE nECTOR M. CAL
DERON IlF..RMOSA.· Señor Prcsidcn1e, oompa
fieras y rompa fieros: Este artfculo es muy impor
lante porque establece deliniciones que eontri
buirán mucho para la claridad del ordenamiento 
'j si hay errores en las definiciones pucde-acarrcar 
esto malas ¡nterprelaciones al artfculo, 

Lá fracci6n Xm,dcl artíCulo 3°, dice: Broca
leS. las tapas de pozos de ventilación conocidos 
tambíén como pozos de visita o cajas de unión, 
que permiten el acceso a los conductos del alcan
tarillado y drenaje. 

Es[e es un error, porque brocal no es: la tapa 
sino el antepecho deconcrelOo mampOslerta que 
rodea la bOca del pozo y sobre el cual descansa In 
lapa. Proponemos, por lo tamo, que la fracción 
xm diga: . 

XIII.- Brocales, los antepechos de concrclOo 
mamposterfa que rodean las bocas de poros de 
ventilación conocidos también como pozos de 
vishaocajas deuniónque permiten el acresoa los 
conductos de alcantarillado y drenaje. 
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En el mismo &rt(culo tercero hay Otra propo
sición, en la fracción XLVII del artículo 3°" dice: 
Pozo, excavaci6n circularconslrufda para extraer 
agua del suelo. " 

En primer Jugarlo oorrectosería dccirexcava· 
ción de sección circular, pero aún en ese caso se 
estaña omitiendo que puede baber pozos de sec
ción cuadrada o rectangular, sobre todo los he
chosa manoyque nose utlli1..an únicamente para 
exlraer agua sino (amblén para exploración e 
inyección de agua. Por lo anterior, proponemos 
que la fracción XLvn diga: ' 

XLVII.- Pow. excavación o perroración que 
se hace en el terreno p.ara extraer o inyectar agua 
o para otros fines. 

También proponemos que en las fraccíones 
XLVIII Y XLIX se diga: excavación de sección 
circular, en lugardc: excavación circular, 

Aprovechando el viaje, hay una falla también 
en la fra<:el6n vlr donde dice: Alb~ñal exterior, la 
panedel conductoqucdesaloja aguas pluviales y 
residuales, comprendidadesdec! parámerro. Yo 
creo que aquí se quiSO decir paramento. PodrIa 
ser paramento o quil.IlS quisieron decir pcrrme~ 
IrO, pero no parámetro. 

Propongo que diga paramento o alineamiento 
del predio hasta la conexi6n a la atarjea. 

Eso es todo. E-<:,roy dejando Ja proposición en 
la Secretaria. 

f:L C. PRESIDENTE.- Tiene la palabraeJ Repre
sentante Adolfo Kunz. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOLAÑOS.~ Señor Pres:idente, sólo dos adido
nes de definici6n. que han sido causa de algunos 
problemas y que hay queaprovcchar la oportuni
dad paraqueya qucdecJaro. Hacerdosincisos de 
adici6n, que quooarlan prácticamente al ftnal, 
sólo hay uno por orden alfabé.1ico y que serIa 
definir el uso 'doméstico. Será cuando el agua se 
desUne a beber. preparar alimentos en casa, al 
servício sanitario, la limpieza personal y la lim
pieza de bienes de los integrantes de una família. 

Yotro inciso serta dennir uso industrial o co
mercial. Será cuando el agua forme parle del bien 
o servicio industrializado o comercialil.ado O de 

su proceso de producción. 

Básicamente ésta seria la propUCSIa que ayu~ 
dará a resolver muchos problemas en la intcrpre* 
tadón. 

Gracias. 

ELC, PRESIDENTE,w Tienelapalabra la Repre
senlanteJarmila Olmedo. 

LA C. REPRESENTANTEJARMILA OLMEDO 
DOBROVOLNY,~ Con su permiso,senor Prcs¡~ 
dente. 

Daooque hay algunos términos enel proyecto 
de Reglamento que no son de uso Q)lidiano de la 
población.deusocomún,yoquierosugerirqueen 
el artfeul03°. se incluyan Iassigulentes definicio· 
nes: 

Rcadcmar.- Volver a oolocarotro ademeo lu* 
berfa de los: pozos, generalmente de acero, para 
evitar que el terreno se derrumbe segando el 
poro. 

SOnda piezométríca.- Manguera de plásrico 
que lleva un eléctrodo para que, cuando entre en 
contacto con el agua, mande una sefial eléctrJc.a 
para saber la profundidad a la que Se encuentra el 
agua en el pozo. ' 

LJavedederrebrusco.- Laque t!cneunmcca w 

nismo que con un giro de la manivelade un cuarto 
de vuelta, corta el flujo del agua, 

Amortiguador de golpe de arfete.- Mecanis
mo para disminuir Jasob,represión quese produce 
en una tuherfa cuando se corla el flujo det agua. 

Si estamos hablando de, definiciones, pues 
éstas si son un poquito técnicas y valdrfa la pena 
que queden contempladas en el Reglamento. 

Dejo aquf esla proposicí6n. 

ELC. PRESIDENTE.- SefíorSccrelariO¡. pregun~ 
te,en votaci6n cron6míc.a,s¡ seaccpta la propues. 
ta presentada por el Represenlanle Héclor Cal
derón. del artículo 3. 

EL e, SECRETARtO,~, La propuesta dice lo 
siguiente: La fracciÓn XIII, del artIculo 3°" dice; 
Brocales, !.as tapas de pozos de ventifación cono~ 

( 

I , 
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cidas también como pozos de visita o cajas de Losqueestén por la afirmativ,a, sfrvanse rnanires
unión que permiten el acceso a 105 conductos del tarlo poniéndose de pie. 
alcantarillado y drenaje. 

Propone: Fracción XIII.- Brocales, los ante
pechos dcconcretoo mamposterfaquerooean las 
bocas de powsde ventHación,conoddos también 
como pOzos de visila, enlre comillado o cajas de 
unión que permiten el acceso a los conduclOS de 
alcantarHlado y drenaje, 

h1.. C. PRESIDENTE,w Somela la propuesta en 
votación ccúnómicadel artfculo3°,., un momento 
señorSccretario. ¿Con quéobjeto'l. Se va a vOlar 
una por una Represéntante Kunz., para no entrar 
en confusiones. Proceda señor Secrcrano. 

EL C. SECRETARIO.~ Pregunlamos, en vota
ción económica, si se aprucba la propuesta del C. 
Representante ingeniero Héclor CaIderón Her
mosa. Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negallva, manife.starlo poniéndose de pie. 
Aceptada señor Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.· Pregunte si se acepta la 
propucota presemada porel Representante Adolfo 
Kunz. Hay olra propucsta del Representante 
Calderón, perdón. 

EL C. SECRETARIO.w Hay o(ra propuesta del 
compafíero Hcrmoia l en primer lugar 10 correcto 
serm decir excavación de sección circular, pero 
aún en ese caso se cst.arfa omíticndo que puede 
haber po7,OS dcscccíón cuadrada (1 rcC¡angulary 
que nose Ie.t¡ u tlliza únícamen te paraCXlraer agua, 
sino lamb¡en pata explQtación e inyección de 
agua. Por lo anterior se propone: 

f'racdOnXL VII.- POlO, excavación o perfora
ción que se hace en el terreno para extraer o 
inyectar agua o para otros fines, 

También bay otra proposición en las fraccio
nes XLVIII y XLIX se diga: Excavación de sec
ción circular; en lugar de: e:<c.avación circular. 

EL C. PRESIDENTE,- Someta la Secretaría en 

Aceptada, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hay olra propUCSLa del 
ReprcsenranteCalderón. Pregunte sJ seacepta la 
propuesta siguiente del Representante Calderón 
Hermosa. 

ELe.SECRETARIO.~ Hay una fracción VlIque 
no dejó por escrito pero se e:<prcsa: paramento. 

Preguntamos a la Á'>amblea, en votación eco
nómica> si se aprueba la modificaci6n de esta pa
labra. Los que estén por I~ afirmativa, slrvansc 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTF ... - Pregunte la Secrelaria si 
se acepta la propuesta presemada por el Reprc~ 
Sentanle Adolfo ¡{unzo al articulo 3° •• ad¡donan w 

do dos fracciones. 

EL C. SECRETARIO.w Dos incisos adicionales: 
primero,la fracción LXXn.~ Uso doméstico será 
cuando el agua se destine a beber, preparar ali
mentos en casa, al servicio sanitario, la limpieza 
personal y timpie7~ de bienes de los integrantes 
de una familia. 

y olra adición. LXXlII.- Uso índustrial o cow 

mcrcial será cuando el agua tOme parle del bien o 
servicio industrializado o comercializado o de Su 
proceso de producción. 

EI~ C. PRESIDENTE.~ Pregunte, señor Secreta· 
rin, !\i se accpla, en votación -económica, la pro
puesta pre<>entada por el rompafíero Adolfo Kun7., 
del artículo 3°, 

ELe. SECRETARIO.- En votación económica. 
se pregunla a la Asamblea si se aprueba los dO:tl 
incisos adicionales del LXXII y LXXIll del arti
culol". Sfrvansc manifesta rlo poniéndosede pie, 
los que estén por la afirmativa. . 

votación económica. si se acepta, Aprobado. senor Presidente. 

EL C. SECRET~10.· Se pregunla a la Asam- EL C. PRESIDENTE.- Prcgunle la Secretaria si 
blc..a, en votaeión económica, si se aceplan las se acepta la propuesta prcselUada por la Repre
proposiciones hechas por el oompañero H&;tor scnlanteJarmila Olmedo, adiCIonando 4 fraccío
CaldcrónalasfracclonesXLVn,XLVIlíyXLIX. nes del artrculo 3°. 

, , ' 

.. 
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EL C. SECRET¡\RIO.~ Preguntamos, en Vota~ 
ci6n econ6mica. a la Asamblea si eslán de acucr~ 
do con ¡a,propuesta presentada por la compatiera 
Jarmila Olmedo. 

Losque es tén por la afirmativa, s[rvanse mani~ 
restarto poniéndose de pie. 

EL C. PRESlDENTE.· Pregunte, senor Secreta
rio, sI está suficientemenle diseutido cl artículo 
3.' 

EL C. SECRETARIO .• Se pregunta a la Asam~ 
b~ en votación económica, si está suliciente~ 
menle diseutido el artfeulo 31:>. 

Losquceslén por la ¡lfirmaliva.sh'Vansemaní~ 
[estarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutid!? soñÓr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se reserv~ para su VOla
.ción nomjnal en conjunto. 

TIene la palabra el RepreSentante Felipe Cal~ 
derón, para el arUculo 4°., del Capflulo Primero, 
Titulo PrImero. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDERO N 
lI1NOJOSA,- Gradas. señor Presidenle. 

Son dos propuestas muysenciUas, La primera 
es una adición a la fracción I. Dice: Construir y 
supetvisar las obras. 

Yo propongo queseadícionc para door: Au~ 
torizar la conslnlcción ysupcrvisar las obras. Esa 
es una. 

y sí me permite pues de una vez expresar lo 
Siguiente. en la fracción XlII sustituir la palabra 
califICar, por la palabra determinar, para queque~ 
de: Determinar e imponer las sanciones, elOOlc
".. 

Las dejo en la Socretarla. 

ELe, PRESIDENTE.· Tiene Ja palabra laRepre" 
sentante Rocío Huerta, para elartfculo 4°, 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Con su permiso, rompafiero Presi. 

dente, 

En el artículo 4D
., en el que se establecen las 

obligaciones del Deparlamento del Distrito Fe· 
deral, nosotros propOnemos que la fracción J se 
modifiquc,delal manora que haya una redacción 
lo más rompleta sobre estas obligaciones. 

Proponemos que la redacción dolarlfeulo 4°., 
fracción ( quede de esta manera: Conslruir las 
obras requeridas por nuestra ciudad para el ade.
cuado y suficiente suministro de agua potable 
haCÍa la población, para el tl1l1amiento de agua 
residual, la construcción de obras de drenaje y 
alcantarillado y de los sistemas de captación de 
agua pluvial, así también para mejorar las lecno· 
logras vinculadas con el tratamiento de agua con 
el objetivo de lograr agua de la más alta calidad. 

Nosotros consideramos que esla redacción 
seria más conveniente y más completa a la queso 
csül proponiendo, la que so está sugiriendo en la 
fraccIón 1 del artículo 4°, 

Lógicamenleque lodas estas obras quec( De~ 
parta mento del Distrito Federal proyecte cons· 
truiryrealizar.en todos eslosámbitos, tienen que 
tener su sustento en los Presupuestos de Egresoy 
en los financiamientos que previamenle el Go· 
bierno Federal baya aprobado. 

Esccs el agregado que queremos hacer. Gra
das. 

EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte la Secretaría si 
es de aceptarse la propuesta presentada por el 
Representante. sr sertor. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTO· 
NIO MORENO COUN (Dcsdesu curul).- ¿Scrfa 
lan amable la Secretaria de leer la propuesta 
presentada por la Representante Roela Huerta? 

EL C. PRFSIDENTE.~ Como no: Proceda la Se
cretaria a leer la propuesta presentada por la 
compañera Rodo Huerta. 

EL C. SECRETARIO.~, Dice: Articulo 40'._ 
Construir las obras requeridas por nucslraciudad 
para el ooecuado y suficiente suministro de agua 
potable hacia la pOblación, parael lratam!entode 
agua residual, la construcción deobras dedrenaje 
y alcanlarilladoy de los sistemas de captación de 
agua pluvial. asr también para mejorar las ~o-



ASAMBLEA DE REPRESENT I\NTE,1i DEL D.F. 

logfasvineuladas con el mnamiento del agua,con 
el objetivo de lograr agua de la más alta calidad. 

EL C. PRF..sJDENTE.~ Bien, pregunte si seaccp~ 
la la propuesta, señor Secretario, presemada por 
el Representante Felipe 0l:lder6n, que adiciona 
la fra,ción 1, del artkulo 4. 

EL e, SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presiden,ia, en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de acoptarSe la proposición 
presentada por el ciudadano ReprcsemanteFeli. 
pe Ol:ldeTÓn. 

EL C. PRESIDEf\,'TF ... " Un momento. SI sellor. 

NUM.16 4 ENERO 1990 21 

EL C. SECRETARIO.N Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación éCOnómica.se pregunta 
a la Asamblea si esdc admitirse,si esdeaooptarsc 
la propucsta presemada por la ciudadana Repre
sentanle Roelo Huer[a. 

Quicnes estén por la afirmaliva, sfrvanse ma~ 
n¡restarlo poniéndose de pie. Losqucestén por la 
negativa. 

Aceptada, señor Presidente. 

EL C. PRFSlDENTE.~ Pregunle la Secretaría si 
está suficientemente discutido el artIculo 4. 

El. C. Rlcl'RESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desdesu curul),- ¿Podrfa darSe lectura al texto 

EL c. REPRESENTANTE JESUS RAMIRF--Z del arlrculo 4/), en su fracciÓn primera? 
(Desde su curul).- ¿Puera tan amable de dar tet-
tUfa a la propuesta del compañero Catderón? EL C. REPRESENTANTE SANTL<\GO OÑATE 

EL C. PRF.SIDENTE.~ Señor Secretarío, proce
da. 

ELC.SECRETARIO.- La propucstadel Repre.. 
scnlante Calderón dice así: En el artkulo 4°., 
fracción J,- Construir. se le aftadc: y autorizar la 
,onslrucci6n. Y en la fracción XI11 en vez de 
calificar dice: determinar. 

(Dcsdesu curuJ).- Ya se le diólecturo, 

El. C. REPRESENTANTE lESUS RAMIREZ 
(Desde su curoi).- Esqueseacaban de haccrdos 
propuestas, una de adición al tex¡ooriginal yotra 
de un texto nuevo, se leyeron las dos y yo quiero 
saber cómo queda la fracción primera delartfcuJo 
4". 

LA C. REPRESENTANTE ROelO IIUERTA.~ 
EJ~C.PRFSIDENTE.· Esdcclr.son dos propues_ (Desdesu curul),M Yo dejé la propuesta de rcdac~ 
tas en el mismo arlículo. de dos fracdoncs dife~ ci6n en la Secretaría, que se vuelva a leer. 
renles. 

Enlonces proceda a preguntar la Secretaria si 
aceplan las dos proposidones del compaficro Fe
Jipe Ol:lderón. 

EL C. SECRETARlO,- Por instrucciones de la 
Prcsídcncia, en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea sisonde aceptarse las dospropues_ 
las presentadas por el compallel'O Representante 
Pelipe Calderón Hinojosa. al artfculo 4<>. 

Losquecslén por la alírmati.va.sfrvallSCmani~ 
festarlo ponil!ndose de pie. Los que estén por la 
negativa, 

Aceptado, señor Presldeme, 

ELe, PRESIDENTE.- Pregunte la Secrclarfa si 
se acepta la propuesta presentada por la ReprcM 
sentante Rocío Huerla. por una nueva rracción 
primcra. 

ELC.PRFSIDENn:. .. Aquísi csnccesario hacer 
esa aclaración. porque efectivamentc hay que 
adararlo. Le pidO a la Sccretaría dar Icctura a la 
propucsta presentada por la Representante Rodo 
Huerla. 

EL C. SECRl."ARIO.~ La propuesta presentada 
por la Representante Rodo Huena, como adi~ 
ción al artfculo4<>., a la compaí'ícrn Rocío Huerta 
se le pregunta a qul! fracción se adiciOna su pro
puesta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO lIUERTA.
Mi propuesta fue para que la (racción primera 
quedara redactada en los !érminos que yo lo 
propuse, essuslituit la redacción inicial propucs~ 
la, por la que )'0 presenté y as[ lo manirestó el 
Secretario, 

EL C. PRESIDENTE. .. Sf. esa es la propuesta de 
la Representante Rodo Huerta. 

I 

,. 
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LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA,_ disposiciones jurfdicas retativas. 
Dc acuerdo y compañeros, de entrada acepto el 
agregado que hace el compancro Calderón, que 
esto creo que lo hace más compleLo, no se opone, 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Se allana Calderón? 
Entonces le damos la palabra al Representame 
Felipe Calderón, para dar lectura dccómoqucda
rfa esta fracción I del art[culo 4°. 

ELe. REPIrnlENTANTE FELIPE CALDERON._ 
La fracción 1, de acuerdo con lo que se propone, 
dice: 

Fracción l,. Construir, auiorlur la oonslruc
ci6nysupervisar las obras rcqucri~as pór nuestra 
ciudad para el adecuado y suficJcnlc sumlnistro 
dcagua potable hacia la población. Para ellrala~ 
mienlo de agua residual. la construcción de obras 
de drenaje y alcantarillado y de los sistemas de 
;;aplaci6n de agua pluvial. 

Esta úllima parte,es la propuesta dc lacompa
fiera Rl?cío Huerta y quedaría c~ esos términos, 

ELC. PRESIDENTE.- Quedaría asf en una sOia 
propuesta. Asf fue votada entonces. 

Entonces pregunte la Secretaria si está sufi
cientemente discutido el articulo 4, 

A fin de aclararlo o: aplicables. De acuerdo. 
Entonces serra: 

Las demás q ue en la malcría le otorguen Olras 
disposicion~ jurídicas aplicables. 

Esa es la propuesla. 

EL C. PRESlDENTE.- Pregunle la Secrelaria si 
se acepta la propuesta presenlada por el Repre~ 
sentamc Jesús Ramfrcz. 

EL c. SF..cRETARIO.~ Por instrucciones de fa 
Presidenciay en vOlación económica, sepregunta 
ala As3mblcaslesdcaooptarse la propuesta pre
sentada por el ciudadano Represemame JeslÍS 
Ramfroz Núñcz. 

Quicnes estén por la afirmativa, slrvansc ma~ 
nifestar'lo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Acepl3da, scñor Presidente.. 

ELC. PRESIDENTE.· Pregunte si esiá sufieien~ 
temeRte discutido el articulo 4°. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrua:iones de la EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si está Prcsidcnclayenvotacióncconómica.scpregunta 
suficientementcdiscutidO el artículo 4°. Los que a la Asamblcasiestá suficientemente discutido el 
eslén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo articulo 41:>. 
poniéndose de pie. 

Quienes cst~ por la afirmativa, sfrvanse ma~ 
EL C. PRESIDENTE.· Un momento, señor Se~ nífestarlo poniéndose ~e pie. 
cretario. ¿Con q\lé objeto señor? No estaba 
aparlado. pero ¡iene la palabra el Representante Los que estén por la negativa. 
Jesús Ramfrez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREz'. 
Con su permiso, señOr Presidente. 

Tratándose del arUculo 4Q
" queriamos tam_ 

bién,enla rracciónXIV,dondesedicc: Lasdcmás 
que en la materia le otorguen otras disposiciones 
jurIdicas, Nos da la impresión de que aqui está 
muy abierto precisa men te este concepto y quisié
semos nada más aumenlarlcal final la palabra: re~ 
lativas. para dejarlo: 

Las demás queen la materia le otorguen olra..o;: 

Suficientemente discutido, sellor Presidente. 

EL C. PRF_~1DENTE.~ _Proceda la Secretaria a 
lomar velación nominal de los artlculos3 y 4, en 
un Sólo aClo, en los términos del anlculo 94. 

ELC. SECRETARIO.~ Se va a proceder a tomar 
la votación nominal en u'nsólo aCIO. de los articu~ 
los 3y 4, ron las adiciones hechas por los ciudada
nos Representantes. 

El resultado de la votación. señor Presidente, 
es de 53 volos a ravor de Jos artículOs 3 y4. 
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EL C. PRESIDENTE.- Por 53 volos.. están apro
bados lus artículas 3 y 4 del TItulo PrlrreID. capítulo 
Unleo Y. en consecuencia> está aprobado todo el 
Capítulo Unico, del Título Primero. de! RegtsM 

mento de Agua y Drenaje. 

Scñor Secretario. de lectura al TItulo Segun
do, Capítulo JI artiCulas deIS al 15. 

EL C. SECRETARIO,- "TItulo Segundo. 

Del Servicio Publico de Agua. Potable 

capítulo I 

J?isposícioncs Preliminares 

"Arllculo 5°,~ Todas las obras y acciones inhe~ 
rentes a la captación, conducción y djstrIbución 
del agua en el DiStrilo Federal, se realizarán con 
sujeción a las disposiciones'legales y reglamen!aw 
rías aplicables. 

Articulo 6°.~ El agua <le que disponga el De
partamell¡o deberá aprovecharSe conforme al si~ 
guiente orden dc prelación: 

LUsos doméslicos; 
II. S~rvick» públicos urbanos; 
III. Abrevaderos de ganado; 
IV, . Acuacultura; 
V. Industrjas y oomercios; 
VI. Usos recreativos, y 
VIL Otros, 

Arlfculo .",.~ Cuando exista escasez de agua o 
se presente cualquier oLra situación comingente 
que exija reslricdones en su suminjstro~el Depar~ 
tamcnlo limilara el scrvicio a la s31isfacción de 
necesidades mínimas. En estos casos, las restric
ciones se harán siguiendo un orden inverso al 
señala.do en el ArtículO antcrior. 

Arlfculogo,~ El agua poEablequcctístribuya el 
Deparlamenlo a través de la red o por medio dc 
carros tanque para consumo doméstico no podrá 
ser enajenada o mmercializada. 

ArUcuto ~.w La instalación de las lomas de 
agua po13bleSC deoorá solicitar al Departamento 
por: 

I.~ Los propictarios o poseedores de predios 
e<lificados; 
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JL· Los. propietarios o poseedorcs de predios. 
no edificados, en los que se realicen actívidade..<¡ 
culturales, recreativas, comercíaleso decualquicr 
otro tipO, que requieran de agua potable para 
usos domésticos o consumo humano, y; 

m.-Los tltularcso propielarios de giros mer~ 
can Iiles e i nd uSlfiales, as! como cualquier otro cs
tablecimiento similar, que por su propia natura~ 
lcza esté Obligado al uso de agua potable, 

ArtIculo 10.- l?'.s poteslalivo solicitar la jnsta* 
lación de las tomas de agua potable para: 

1.- Los propielarios o poseedores de predlo,-S 
quecucnlen con pozos paniculares,cuyo usocslé 
autorizado por la autoridad competente y. 

IL- Los propietarios o poseedores de predios 
no edificados. que no se encuemren en los su~ 
puestOS de la fracción 11 del ArtíCulo anterior. 

Al estableccrscel servicio públicodeagua po.. 
tableen lugarcsquecarcl,Can deél,senotificaraa 
los interesados por medio de avisosquesc colocaw 

rán en las calles respectivas, 

Artículo 11.~ En caso de uso dOméstjoo,cuan. 
do no cxíslascrvicio públlco de agua potable, el 
Deparíamenlo considerará, las formas posibles 
de abastecimiento por medio de carros tanques 
provis.ionales e hidrantes públicos a erecto de 
sefialarsu distribución,destino del agua yearad
dad, asf romo lugares de abastecimiento. 

Artículo 12,~ La instalación de las tomas de 
agua pOfable deberá solicitarse en los siguicnlcs 
lérminos.: 

J.- Si exiSle servício público de agua potablíX 

a) En el momento en que se prCSénté la 
solicitud delaautor¡zación para el runcionamicn~ 
10 de giros mercunlHes, 

b) Dentro de los 30 dfas siguientcs a la 
recha en que se nOlifique no haber lugar a ia 
revalidación de la autorización para hacer uso de 
agua de un púlO particular, o en los casos a quelic 
refiere el Artículo 43 del presentc Regla.mento. 

e) Dentro de los 30 días siguientcs a la 
íecha en que se notifiquc la revocaCÍón de la 
autorización para hatx:r uso del agua de un pOl.D 
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pan icular. 

JI.~ En el supucsto dcl artículo antcrior, den
Iro de los tres m('-scs siguientes a la fecha de 
publicación de! último aviso y 

IIL-Al momento de solicitar la licencia de 
construccíón para edificaciones quese pretendan 
realizar sobre predios que no tengan insIalado el 
servicio público de agua potable. 

Artículo 13.~ Unicamente el personal del De· 
parlamento podrá operar tapas de registro. válvu~ 
Jas. hidrantcs contra incendio, tomas tipo cuello 
de garza, llaves de banqueta, bocas de riego de 
áreas veroes y camclloncs¡ y todo equipo, maqu¡~ 
naria o estruCtura del Sislema del servicio públieo 
de agua potable. 

Artíeulo 14.- Cuando resulle necesarío au_ 
mentar el caudal desuministro. el usuario deberá 
cubrir por su cuenta los gaslp5 de ampliación de 
capacidad de la red, plantas de bombeo, terrenos 
necesarios parael dercchodevtay'las estrUCturas 
COnexas que se requieran. de acuerdo con Jos 
proycclosdel Departamento o losqueprcsente el 
propío usuario, y apruebe el "Departamento. 

Las pcrwnasque incremenlen su consumo de 
agua con motivo del cambio de uso O de! destino 
del inmueble. así como los nuevos desarrollos 
urbanos, nuevas edificaciones. nuevas concxio~ 
nes de agua y drenaje o ampliaciones, pagarán 
contribuciones de mejoras, considerando el in~ 
cremento diario de metros C\Í bieos de agua, en los 
términos de la Leyde Hacienda del Deparlamen~ 
to del Dístrito Federa). 

Arliculo 15.~ Nose autorilArá la vema,el tras_ 
pasoo traslado de pred¡os.casas babitación.giros 
mercantiles e industriales sin que previamente se 
oompruebc estar al corrIente en el pago de los 
derechos relativos al servicio d~ agua corrcspon~ 
diente a esos giros, o haber garantizado dicho 
pago por medio de depósito ante la Tesorerfa." 

ELe. PRESIOENTE ... Ames de preguntar si hay 
algún Representante que aparte o se reserve al. 
gún 3n(cu!o. na pedido la palabra eí Represen
tante Daniel Aceves, a nombre de la Comisión. 

TIooe la palabra el Representante Daniel A<:eves 
por la COmisi6n. 

EL C. REPRESENThNTE DANIEL hCEVES 
YlL LAG IlAN .~Con su permiso, serlOr Presideme, 

Campaneras y campaneros Representantes: 

Hesollcitadohaccruso de la palabra en nombre 
de la mayoría de la Comisión de Ecología de esta 
Asamb1ea, para proponer,anlccsle pleno. dentro 
del Título Scgund~ del Capttulo Primero, del 
Servido Público dCAgua Potable, en las D¡sposi~ 
dones Preliminares se modifique atendiendo a 
una estructura lógica y sistemática el articulado 
que a conHnuación expongo. 

Se propone que el actual artfculo 11 sea adi~ 
donado con el segundo párrafo de la fracción II 
¡;Iel art[cu!o lOyesle pase a ser el artículo 8. 

Asimismo, para otorgarun manejo más viable 
y entendible. se propone que la fusióndc los anf
culos 45 y 46 pasen a formar el artk:ulo 9. El 
articulo 8 ocuparía la letra del proyectocl nume* 
mi del arHculo 1O.EI artículo 9 ocuparla la lelra 
del proyecto el numcral del articulo 11. El arlrcu
lo lOse le suprime el segundo párrafo. 

EL C. PRE..~TDENTE.- Un momenlo.senorora~ 
doro ¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENThNTE FELIPE DE JESUS 
ChLDERON lIINOJOSA (Desde su curul).
SoJicíto que se lea en forma más pausada la pro
posición de la Comisión para que se entienda." 

EL C. REPRESENThNTE DANIEL hCEVES.
Companeros Representantes, se va distribuir a 
1000$105 ciudadanos Representantes, copia de la 
propuesta. 

EL t. PRESIDENTE.- De todos módos, sedor 
Representante., le pediríamos que aceptara la mo
ción, mientras se reparte, es adecuado. 

ElC.REPRFSENTANn:DhNIELACEVES.- y 
a continuadón de la intervención se va l:i hater 
alusión a los artículoS. En el articulo 9 ocuparía 
la lelra de el proyecto el numeral del artIculo 11; 
el artículo lOse lesuprimeel segundo párrafo a la 
fracción JI, que se adiciona al nuevo artículo 8 y 
adquiere el numeral del anrcnlo 12;elanículo 12 
se le transforma la fracci6n n '1 adquiere el nume· 
ral del articuJo 13, 

Proponj~ndose la siguiente redaCción de los 

, . 

I 
1-·-
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ardculos mencionados: 

Articulo 8.w Encasode uso doméstico. cuando 
no exista o scsuspenda el servicio pllblicodeagua 
pOlable. 

EL C. PRESIDENTE.wUna moci.:)n. ¿Con que 
objclo primero, Representante Beatriz Gallar
do? 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DO MACIAS (Desdesucurul).- EnprincipJoj1O 
soy miembro de la Comisión y la Comisión, los 
integrantes de ella, noconocimos de las modifica· 
ciones que ahora se proponen. 

ELe. PRF.51DENTE,w Reprcsenlante Gallardo, 
un momentO sr, por favor, pida la palabra y se la 
damos con gusto, el RepresenlameAccves hizo la 
ac!arac:íónqueesa mayor[a de la Comis¡6n, inclu~ 
so la Presidencia va a poner a consideración si se 
aceptan esas modificaciones o no. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PIÑEIRO 
I.OPF.z (Desdesucurul).· SeñorPresideme¿me 
permite? 

EL C. PRESIDENTE.- SI. adelante. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PIÑElRO 
LOPEZ (Desde su cúrul).- Están haciendo pro-
puestas que ya no encajan en el capituladO que 
usted está llevandO cn su orden de discusión. En 
esesenlido, quesemeta el orden apropiadoyque 
pasen sus propuestas como eslamos disculíendo 
todos. 

EL C. PRESIDENTE.- Por eso se va a poner a 
volaclón, si se acepta o no la propuesta. Bnton
ces, después del Representante Daniel Aeeves le 
darfamos la palabra, para que se ordene la discn
si6n y escuchemos todos bien. 

Contimlc. compañcro Aceves, 

EL C. REPRESENTANTE DANIEl, ACEVES.
Asr que el segundo párrafo del artfcu lo So., qUeda
rfa a la letra: 

"Al establecerse el servicio público de agua 
potab le en lugares que carezcan de él se nol i fia rá 
a los interesados por medio" de avisos que se 
colocar<1n en las calles respectivas, 
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Arlkl.do 9.- Se considera para los erectos de 
este Reglamento como disposici6n indebida de 
agua potable, laentrega a través. decarros tanque 
en lugar o domicilio distinlo para el que le fue se~ 
ñalado por la autoridad. 

El Incumplimiento dela ordcn de entrega o la 
distracciÓn del oonlenído del carro tanque, sesan~ 
clonará en los términos de este Reglamento. jn~ 
dependientemente de las demás sandones a que 
se haga acreedor. 

Articulo 10.- Elaguapotablequedíslribuyael 
Departamento a traves de la red o por medio de 
carros tanque para consumo domés1ico no podrá 
ser enajenada o comercializada. 

Artículo 1l.~ La instalación de las tomas de 
agua pOlablesedeberán solicitar al Depanamcn
to por: 

1. Los propietarios o poseedores de predioo 
edificados. 

n. Los propieTarios O poseedores de predios 
no edificadost en los que se realicen actívidades 
culturales, recreativas, comerciales o de cualquier 
otro tipo, que requieran de agua potable para 
usos domésticos O consumo humano, y; 

II1.Los titulares o propictarios de giros mer~ 
cantiles e industriales, as{ romo cualquier otro es
tabtectmienlosimiIarque por su propia naturale
za esté obligado at uso de agua potable. 

An[culo 12.~ Es potestativo solicitar la insta
ladón de las tomas de agua polablc para: 

l. Los propielarios pOseedores de predios 
quecuenlen con pozos partieulares;cuyo uso esté 
amorizado por la autoridad competente, Y. 

JI, Los propietarios o poseedores ue predios 
no edificados, que no se encuentren en los su
puestOS de la fracción rr del artículo anferior" 

Articulo 13.-·La Inslalaci6n UC las lomas'de 
agua potable deberá solicitarse en los siguientes 
términos: 

l. Si existe servicio público de agua potable; 

a). En el momento enquese presenla !asoU~ 
cilud de la autorización para el funcionamlento 
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de giros mercantiles. 

b). Dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha 
en que se notifique no haber lugar a la revaJida~ 
ción de la autorización para hacer usode agua de 
un poro particular o en los casos a que se refiere 
el articulo 43 del presente Reglamento .. 

e). Dentro de los 30 dfas siguientes: a la fecha 
en que se Rotifique la revocación de la aUlori<a
cíón para hácer uso del agua de un pozo paI!icu~ 
lar; 

IL En el sUpue&to 4e1 segundo párrafo del 
artículo 8 dentro de Jos tres meses siguientes a la 
fecha de colocación del aviso. 

m, Al momento de solicitar la licencia deoons~ 
trucclón para edificaciones que se pretendan rea~ 
lizar sobre predios que no tengan instalado el 
serv:icio plibIico de agua potable." 

EL C. REPRESIlN'I'ANTE FEUPE DEJESUS 
CALDERON (Desdesucurul),~ 'Pidola palabra, 
sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Sí Repr.esentante Calde~ 
ron? 

EL C. REPRESENTANTE FELIPECALDERON 
(Desdesu curul).M Enlos términos del artrculo80 
del Reglamento. se habla de que no podrásome· 
terse a discusión un dlcUtmcn. si no es circulado 
entre los miembros wn euarenta y ocho horas de 
anticipación a su debate. por lo que me permito 
presentar una moción de orden. 

ELC, PRESlDENTE,*Asíesseñor Representan
te. 

EL C. REPRESIlN'I'ANTE DANIEL ACEVES.
Compai\era Beatriz Gallardo: Quisiera yo co
mentarle en referencia a la moción de oroen que 
usted ha realizado hacia la Presidencia, en esta 
Secretarfa le quisiera yo informar que esta modi
ficación esatendiendo una estructura lógica y sis~ 
temática para que el articulado vaya teniendo la 
propiedad necesaria de este Reglamento y por lo 
aqul mencionado, se solícita que para efectos 
metodológicos. se siga observando en el debate 
del Reglamento numeral con el que fue presenta
dotquooando la responsabmdad de ajustarlo a la 
CUarta COmisíón. 

EL C. PRFSfDENTE.~ Por la Comisión tiene la 
palabra el Representante Manuel DIaz Infante. 

ELC.REPRESENTANTEMANlffi'LENRIQUE 
DlAZ INFANTE DE lA MORA.- Gracias sefior 
Presidente, Compaileros Representantes: Lo úni
coqueprelendió hacer la mayorlade la Comisión. 
era ordenar el deba le y adelantar los artfculos que 
se iban a modificar. en virlud de que el orden de 
prelación se estaba alterando por un error en' el 
articulado. asf estaba puesto, Lo que hicimos 
nosotros era poner poreserito, noes un dictamen 
mes una propuesta.era p<mertos porescrilo para 
que metodológicamente lo pudieran seguír los 
RepresentantesyasUovana poderseguiraborita. 
en cuanto se vea articulo por articulo. 

Enconseeuencia, retiramos la propuesta)' ar~ 
tlculo por artlculo lo iremos viendo en la inteli· 
gencia de que ustedes ya lo tienen por escr~to, 

ELe. PRESIDENTE.- En esesetllido, pregunte 
la Secretaría a la Asamblea si hay algún Repre~ 
sentánlt'~ que reserve alg4n arlleulo a discusión 
det Titulo Segundo, Capftulo l. 

Reservaron los Representantes los siguientes 
arHculos: Beatriz Gallardo 8 y 13; Huerta 14; 
Bejarano, 11; Graciela Rojas 6°.; Felipe Calderón 
SO,; Jesús Ramfrez 11; Benjamrn Hedding 15; 
Díaztnfante~ 9.10.12yHumberlo Pliego7yll, 

El arUcufo 5.° no ha. sido reservado para su dis~ 
cusión. por lo que lo pondríamos a volación no
minaL Frocedala Secretaría a tomar la votación 
nominal del att(culo $,0. TItulo Segundo, Capftu. 
lo J. 

EL C. SECREI'ARlO.- Se va a proceder. por 
instrucciones de la Presidencia, a (Ornar la <"'Qta~ 
ción nominal del artículo 5;)., que no fue reserva~ 
do para Su discusión, 

El resullado de la votación, señor ~residenle. 
es de 55 votos a favor del artrcuto 5. 

EL C. PRESIDENTE,.. Por 55·vo[os a favor está 
aprobado el artfculo 5<>" del TItulo Segundo, 
Caprtulo L 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Graciela Rojas, para el articulo 6°. 

LA C. REPRESENTANTE GRACffiLA ROJAS 

i 
I 
I 
I 
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CRUZ,· Enel anícul06°., está el oroende prela
ción en cuanto a Jos usos del agua. Entonces lo 
que queremos proponer es que se cambie ese 
orden, Consideramos que la induslria debe de jr 
en tercer Jugar. porquehayuoa partedelaíndus
tria. hay ramas delaindustriacomoes la elabora
ción de alimentos "i bebidas que se tiene que 
utilízar el agua potable. 

Entonccsronsideramos que en lugar de abre
vaderosde ganado.debedeir primero industria y 
wmercio, por esa consideración que acabamos de 
haccr de la utilización del agua potable en la ela
boración de bebidas. aUmentos y también la in
dustria editorial y también la Olra consideración 
es de que la agricultura, que nneslá contemplada 
en esleorden de prelación, esté en cuarto lugar. 
Cohsideramos también que la agricultura es más 
importante en este momento en la Ciudad de 
México que la aeuacullura. 

La propuesta entonces, la dejamos y el orden 
sería el siguiente, en el artfculo 6<>: 

Sería primero usos domésticos, sometaS 
plÍblícos y urbanos; 3'""., industrias y oomcrc:ios; 
4 lJ

., agricultura; 5°.,ac:uacultura; 6°.) abrevaderos 
de ganado; ¡O'. usos recreativos 'ISO.> como queda: 
otros. 

Aquf dejamos la propuesta a la Sccretaña. 

ELC. PRESIDENTE.. Pregunlela Secrmarfa, en 
votaci6n económica. si se a.cepla la propuesta 
presentada por Graciela Rojas. 

EL C. SECRE1'ARlO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia)' en votaCión eronómica,se pregunta 
ala Asamblc.asi esdeaceptarsela proposici6n he
cha por la Representante Oraciela Rojas. 

Quienes estén por la afirmativa. sírvanse ma-
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EL C. PRESIDENTE.~ Un momento setlor Se
cretario. 

LAC.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS (Desde su curuJ).~ Pido la palabra 
sefior Presidente. ' 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con que objeto seftora 
Representanle? 

LA C. REPRESIlNTANTETAYDE GONZALEZ.
Para proponer otra adición a es1e artrculo. 

EL C. PRESIDENTE. .. En óltimo momenlo se 
apartó y porque no se habla apartado. Tiene la 
palabra entonces, 

lA C. REPRESENTANTETAYDE GONZALEZ.
Con su permiso, sellor Presidente. Compaoo.ros 
Asambleistas: Es para una breve adidónala frac
ción r. del artfcu[o f?> como se está refiriendo al 
orden de prelación, en la fracción 1 sehabla de los 
USOS domésticos, Consideramos quitambién de 
prioridad ese} uso en las unidades hospíta1arias y 
agregar nada más eso, en la fracción i: Usos 
doméstioos y unidades bospitalarias. 

Gracias, 

EL c. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretaría si 
se acepta la propuesla presentada por la Repre
sentanle Taydé González. 

EL C. SECRETARIO .• Por instrucciones de la 
Presidencia!i en votación económlca.se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propues;a 
hecha por la Representante Taydé Oonzái(tz 
Cua(lros. Quienes estén por Jaaf¡rmativa,sírvan
se manifeslarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

nifestarlo poniéndose de plc. Aceptada, señor Presidente. 

Los que estén por la negativa. EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte si estásufiden-
temente disculido el artículo 6e<. 

Aceptada, señor Presidente. 

EL e PRESIDENTE .• Prcgunteseñor Secretario. 
si está suficientemente dis(;utido el anfculo (f'. 

ELC.SECRETARIO.- Se pregunta por instruc
Ciones de la Presidencia. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslruccinnes de la 
Presidencia y en votación económica. se pregunta 
a la Asambleasi estásuficienlementedis:cutido el 
artfculo 6°. 

Quienes esté,n por la afirmativa, sfrvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 
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Por la negativa. EL e, SECRETA.RIO.* Por instrucciones de la 
Pro."j¡jcncia y en votación económica.se pregunta 

Suficientemente discutido, sellOr Presidente. a la Asamblea si está suficiCftlemenlCdisd.Hidocl 

EL C. PRESIDENTE.* Se reserva para su vota
ción nominal en conjunto posteriormente. 

Para el artículo r',.se ha apuotado solamente 
el Representan(e Humberlo PUego. Por lo que 
tiene la palabra, el Representante Humberto Plie
go. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO 
PUEGO.- Censu permlso,seitorPrcsldente. Es 
una <::osa muy sencilla, en el artrculo ']'J,. d¡<::c! 
Cuando exista escasez de agua ose presen,ecual
quiera otra situación contiñgente que exija re&
tr[«lones en el suministro. el Departamento 
limilSrá el servicjo a la satisfacción de neces!da~ 
des mfnlmas, En estOS casos, las restricciones se 
harán sjguiendo un orden inverso ~I sei'l.alado en 
el Artículo anterior. 

Tenemos la preocupación de Que cuando hay 
escasez de agua o sucede cualquier otra sltuacl6n 
contingente, ron frecuend~ entre la población 
af.cx:lada surgen algunas situaciones de cspccula~ 
ci6n o rumores que de una o de otra manera 
alteran el ritmo normal de vida en una región. En· 
tonces. queremos proponer un agregado en el ar~ 
Heulo7Q.,quesimplemente diga: previa informa
ción a la población afectada,ya sea si es generala 
total en el Distrito Federal, a través de los medios 
masivos de comunicación. Es la propuesta muy 
concreta al respecto. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretarfa sí 
Se acepta la propuesta presentada por el Reprew 

sentante Humberlo PUego. 

EL C. SECRETARIO,. Por Instrucciones de la 

artículo T", 

Quienes es:tén por la afirmativa, sIrvanse mani~ 
festarlo poniéndose de pie. 

Por la negativa, 

Suficientemente discutido, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Sc rcserva para su vota
ci6n nominal cn un solo acto, posteriormenle. 

Tiene la palabra la compaftcra Beatriz Gallar
do, para·el articulo 80, 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA· 
LLARDO.- Con su permiso, compañero Presi
dente. El Panido del Frente Can.lenista trae una 
propucsta de adición al articulo 8Q

• 

Mirenoompaftcros: dado que el agua en algu~ 
nas ocasiones es manejada con fines dífercntcs a 
los considerados en este proyecto, sobre lodo en 
las zonas marginalcsdc la ciudad, creemos conve
n!enteproponer que en este artfculose adicione, 
para evitar que el1íquido sea utilizado como un 
medio de presión a la ciudadanía. 

Por lal mOLivo, proponernos que diga: 

El agua potable que dislribuya el Departa
mento, a través de la red o por medio de carros 
lanque para consumo doméslico, no podrá ser 
enajenada o comerciali7.ada obien utilizada para 
otros fines, 

Dejo a la Secretaria nuestra propuesta, 

Presideneia yen votación económica! se pregunta ELC. PRESIDENTE.~ Tienela palabra el Repre
a laAsambleasiseaeepta la propuestadelRepre. sentanle Felipe Calderón para elarHcuIo 8", 
sentante Humberlo Pliego Arenas. 

Quienes estén por la alirmativa¡ sirvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén por la ncga1iv3. 

Aceptada,señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Preguntesi está sulicien
temente discutido el articulo 'JO. 

ELe. REPRESENTANTE FEUPE CALDERON.
Mi propuesla de adición no se: opone a la hecha 
por la Representante Beatriz Gallardo, salvo las 
cuestiones gramaticales eslrictas, 

La adídón que propongo es la siguiente. El 
antcuJo 80., quedaría con la propuesta de fa 
oompafiera Gallardo 'Ioon a>.ta adición para quedar 
romo sigue: No podrá ser enajenadalconlerdali~ 
zada nidistribufda anombre oporcuenta de ¡nsli-

I 
I 
I , 
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lución alguna que nosca el propio Departamento 
o una dependencia del mismo, Dejo la propuesta 
en manos de Ja SecretarIa. 

ELC.PRESIDENTE.~ PreguntelaSccretarla.en 
votación económica. si es de aceplarse la propo
sición presentada POI la Representante Beatriz 
Gallardo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea s1 es de 
a«:plarse la propuesta presentada por )a Repre
sentante BeatrizOallardo, Quiene.\¡ estén por la 
afirmativa, sfrvanse manifeslarlo poniéndose de 
pie. Por la negaUva. 

A«:ptada Selior Presidente, 

EL C. PRF...';IDENTE.- En votación económica, 
pregunlesi es de aceptarse la propuesta presenta
c;la por el Represenlante Felipe Culderón. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Plesidenelayen volatión económica, se pregunla 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta pre
senlada por el ciudadano Representanle Felipe 
Calderón. Los queeslén por la afirmativa, s{rvan~ 
se manifestarlo poniéndose de pie, ~or la negati
va. 

Aceptada, señor Presidente, 

ELe. PRESIDENTE .• Pregunlesi cstásuficien
temente discutido el artículo 8°, 

EL C. SECRErARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asa:r,nblca, en vota~ 
ción económica, si eslá sufitien temen1e d isculido 
el articulo 8°. Quienes estén por la afirmativa, 
sirvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

Suficientemente discutido.seflor Presioontc, 

I<."L e, PRESIDENTE.- Se reserva para su vota~ 
eión nominal en uf! solo acto posteriormente, 

Tiene la palabra el Representante Manuel Díaz: 
Infante para el anieuJo 9. Bien se retira el 9. 

Para el artículo 9)'a no hay nadicentonccs. pre
gunte señor Secretario si esIá suficientemente 
discutido el artIculo 9, que había sido apartado 
anteriormente. . 
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EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunta 
a la Asambleasi está suficlenlementediscutidoel 
artículo 9". Quienes estén por la afirmativa. 
slrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, SMor Presidente.. 

EL C. PRESIDENTE,. Se reserva pam su vota~ 
ción nominal posterIormente, Para el anfculo 10 
está anotado e' Represenlanle Manuel Diaz In
fante solamente. Tiene la palabra, el Represen~ 
tanle Diaz Inrante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE.~ Gracias, sdor Presidente. En el 
art!culodédmo, fracción III úllimo párrafoa la le4 

tra dire! Al establecerse el servicio público de 
agua potable en lugares que carezcan de él, se 
notificará a los interesados por medio de avisos 
que se colocarán en las calles respectlvas, 

La propuesta que tenemos nosotros es que 
este articulo pase a formar parte del segundo 
párrafo del articulo 11, en donde se dice que: En 
caso de uso doméstico,euando no exista o se sus
penda el servicio pllblíco de agua potable, el Oe
partamento considerará, las formas posibles de 
abastecimiento por medio de carros tanque o 
hldrante.~ públicos a efecto deseñalarsu distribu
ción, destino del agua y capacidad,as! como luga
res de abastecimiento. 

Creemos que es el lugarcorreclo donde de~ 
de estar esta última parte de la fracción 11, del ar
tículo 10y simplemente lo cambiaríamos a sercl 
segu~do párrafo del articulo 11, 

ELe. PRESIDENTE.~ Señor Secretarjo.envota~ 
ci6n eoonómica\ pregunte si es de aceptarse la 
propuesta presentada por el Representante Díaz 
Infante. 

Sí, ¿con qué objeto? 

LA C. REPIlESENTANTE GRAClELA ROJAS 
(Desde su eurul).- En Jo que se refiere el artIcu'-
10 11. anexar una parte del 10 a111, quisiera que 
sediscutiera oonjun lamentes porque también han 
pedido Ja palabra otros rompafieros Represen
tantes para h.acer modificaciones o adiciones a 
este articulO, a111. 

EL C. PRF_li)lDENTE.~ Estamos discutiendo el 
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artículo 10, cuando pasemos al 11, entonces !e 
mutamos la palabra. 

Entonces pregunte, sei\or Secretario, en vota_ 
ción económica si es de aceptaISe la propuesta 
presentada por el Representante D1al Inrante. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunta 
a laAsambleasiesdeaceptarsela propuesta pre~ 
sentada porel Representante Dlaz lnfantc.sobre 
el arUculo 10. 

Quienes estén por la afirmaliva, sírvanse ma~ 
niCestarlo poniéndose de pie. 

Las que estén por la negativa. 

Aceptada. seAor Presidente. 

EL e. PRESIDENTE.- Preguntesi está suficien. 
temente discutido el artículo 10, 

EL C. SECRETARIO ... Por instrueciones de la 
Presidencia y en votación económica. se pregunta 
a laAsambleasiestá suficlentementediseutlda el 
arUculo 10. 

Quienes estén por la artrmativa. sirvanse ma
nirestarlo poniéndose de pie. 

Suficienu;mente disculidO, sef\or Presidente. 

EL e. PRESIDENTE.. Se reserva para Su vOla
ción nominal en un solo acto, posteriormente. 

Para el artículo 1110 han reservado el Repre
sentante René Torres Bejarano, Jeslls Ram{rez 'i 
Humberto Pliego .. 

TIene la palabra el Representante René To
rres Bejarano, para el arHculo 11. 

ELe. REPRESENTANTE RENETOIIRES.· Con 
su venia, seAor Presielente. 

Es en estecaso también para, aparte de apoyar 
loqueseacabadeproponer,deesepámfoponer
loenseguiela delartfculo 11, esto no lo menciono, 
viene en especial el tratar de incluir que el servi~ 
cio que se dé por medio de carros~tanque o de lan~ 
ques provisionales o hidrantes pllbUcos, sea de 
manera grot uita. que pareceque también están de 

. acuerdo los compat\eros. . 

Pero también para quelos Jugares don(2ese va 
a entregar el agua o donde se van a poner los 
tanques provisionales y los tambores esos de 200 
iítros y lodo, las rutas, las frecuencias. sean con~ 
sultadas con la comunidad o sea quesea la comu~ 
nídad la que decida de qué manera se va a hacer 
esa distribución, 

Entonces yo propongo que el artkulo 11 quede 
más o menos de la siguiente manera: En caso de 
uso doméstico, cuando no exista servicio pl1:blico 
deagua polableyen tantoseronstruyela red para 
'atender la demanda. o sea I.ambién ese puntO es 
importante, para que no se olvide que nada másse 
vana Surtir nada más los lanquesyse va a olvidar 
que se tendrá que ronstrulr la red correspondien~ 
te, decimos; Encaso deuso doméstico,cuando no 
exista servicio público de agua potable y en 13nlo 
se construye la red paro atender la demanda, el 
Departamento roalízará el abastecimiento (Xlf 
medio de carros-tanque. tanques provisionales o 
hidrontes pt1blicos y de manera gratuita. Para tal 
efccto,et Departamento acor<!ará con la comuni
dad los Jugares más adetuados, las rutas y la fre-. 
cuencia de entrega. Aquf hay otro párrafo que 
dice: Cuando el abastecimiento se haga a través 
de carros-tanque. el Departamento deberá ate· 
nerse a los art(culos 45 y 46 del presente Regla-' 
mento,que concuerda un poquítocon)a propues~ 
t.a ele los compañeros del PRI. en que esos articu
las se jalen en todo caso cercanos al art1culo 11 
para que baya congruenCia entre ellos. Esa es la 
propuesta. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE,- Tiene la palabra eIRcpre
senlanleJesl1s Ramfrcz. 

EL C. REPRESENTANTr JESUS RAMIREZ,· 
Con su permiso, señor P:.~fdenle, Compañeros! 

En base a la lrisle e !leriencia que hemos 
tenido respecto a Jaforn It. n comosedistribuycn 
elagua enJas pipas. por '. ,lenos en'!! Delegá<::ión 
Gustavo A. Madero, . ."H! vengo a proponerles 
una adIción el aTl!culo 11. 

Desgraciadamente aqui en esta nuestra capi
(al se ba aprovechado de la necesidad imperi0sa 
del agua de muchas de las personas deJasoolonias 
proletarias en donde no existe este servicío y lo 
tobrana talgradoquecn un momeQlO dado paga 
más un seiíor de la San Felipe de Jesús por un ' . 
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tambo de 200 litros deagu3, queun potentado del 
Pedregal por llenar la piscina de su casa. 

En el articulo 11, tal ycomo está yo nada más 
le afiadir(a y lo. pongo á consideración de todos 
ustedes,de esta HonorablcAsamblca las1gujente 
adición. Una vez que dice: as( romo lugaresde 
abastecimiento. Y aquicsdondeviene la adición: 
estableciendo Jos controles sufielentes •. para evi
tarel manejo en beneficíode los mismos encarga
dos de la dístribuci6n u otras personas. 

Dejo esta propuesta en la Secretaria para su 
consideración. 

Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tíeneel usode la palabra 
el Representante HumberlO Pliego. 

EL c. REPRESENTANTE'IIUMBERTO PLIE
GO ARENAS.~ Con su permiso, seflor Presidcn~ 
te. 

Crco que haycofncidencia. Nosotros quería
mos proponer al finalllel párrafo que dicha distri
bución deberfa deser tOlalmente gratuita, nOSad
herimos a esa propuesta y crcoque es consccuen~ 
le para evitar cualquier aiteración y cobros inde
bidos, explotación, en On. 

Nosotros apoyamos gera la propuesta concre
ta de que se le agregará Ja expresión deque dicha 
dislribución será totalmente gratuita.:g.¡ todo, 

ELC.PRES[DENTE.· Pregunte la Secretada,en 
voladón eoonómica, si es de aceptarse la pro« 
puesta presentada por el Representante René 
Torres Rejarano. 

EL C. SECRJj,"TAIUO.~ Por instrucaones de la 
Presidencia yen votación económica,se pregunta 
a la Ao;amblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el Representante René Torres Bejara- . 
no, Lasque estén por la afirmativa, SIMnse ma~ 
n¡restarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa, 

Desechada señor Presidente. 

ELe, PRESIDENTE.- En votación eoonómica, 
pregunte si es de aceptarse la proposieión presen
tada por el Representante Jestís Ramlrel. y adi-
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clonada con ladel Representante Humberto PUe
go. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en votación económica,se pregu nta 
a la Asamblea si es de aceptarse. 

EL C. PRESIDENTE.· Un momento seilor $e.. 
cretario, sr. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE (Desde su curul).- Qutsíera solicitar 
que se diera lectura a la proposición del Repre.. 
.sentanteJ('stls Ramírezy la adición del Represen
tante PUego Arenas. 

ELe. PRESIDENTE.- Ade}antesef\or Secreta
riO, por favor dé lectura a la propuesta. 

ELC.SECRETARIO.- La propuesta hed!apOre! 
RepresentanteJes1is Ramirez es as!: se adieiona 
el artleulo 11 con el siguiente párrafo: Estable
cientlo los ~uoles suficientes. para evitar el 
manejoen benéficio de losmlsmos encargados de 
la distribuciÓn u otras personas. 

EL C, PRESlDENTE.- Con la adición de Hum
berta Pliego por favor, 

ELC SECRETARIO,- La adiciÓn de Humberto 
Pliego es a la propuesla hecha por Jesús Ram(rez 
es: Dicha distribueión será totalmente gratuita, 

ELe. PRESIDENTE.- Aunqueel Representante 
Humberto PUego aceptó 'a propuesta del Repre.
sentante Jesús Rarnfrez, con la aceptación. 

Se votarán entonces las p~puesta tal como 
fueron presentadas, 

Pregunte sefior Secretario. en votación eeo~ 
nómíca, si es de aceptarse la propuesta presenta
da por el RepresentanteJesús RamífeL 

EL C. SECRETARIO... Por instrucciones de 
la Presidencia, en votación económica, se pregun~ 
ta a la Asamblea sí es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Repre$cntante Jes.11s 
Ramrrez Nuilez. Quienes estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de píe. 

Los qu.e estén por la negativa. 

Desechada. señor Presidente, 
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EL C. PRESIDENTE,. En votación económica, 
pregunte si es de aceptarSe la propuesta del 
Representante Humberto Pliego. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por Instrucciones de la 
Presidencia yenvotaeión económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el Representanté HumberlO PUego 
Arenas. 

Quienesestén por"Ja afirmativa,sfrvanse ma
nifestarto poniéndose de pie. 

Aceptada señor Presidente. 

ELe. PRFSIDENTE.- Pregunte! sefior secreta. 
rio. si está suficientemente discutido el artículo 
11. 

EL C. SECREI'ARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia "J,en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si está s ufidC'lltemenle discutido el 
-artículo 11. Quienes estén por la arumativa. 
sírvanse manifestarlO poniéndose de pie. 

los interesados por medio de avisos que se coloca~ 
rán en las calles re.c;.pectivas. La disuibución será 
totalmenle gratuita. 

Cumplido, sefior Presidente. 

ELe. PRESIDENTE,... Bien, paraetar[iculo ]210 
ha reservado el Representante Manuel Draz In~ 
fante únicamente. Lo retira. 

Por lo tanl o, señor Secretario pregunte. en .. "O~ 
lación económica,si está suficientemented ¡seu ti~ 
do el artículo 12. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunla 
a la Asambleasl está suficientemente discutido el 
arllculo 12, 

Los queestén por la afirma t iva,sfrvanse ma ni
restarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. 

Suficientemente discutidO, señor Presidente. 

Suficientemente discutida, sefiar Presidente. EL C. PRESIDE~ Se reserva para su vora. 

EL C. PRF.SIDENTE,~ Se resem para su vola~ 
ción nominal en un solo acto posteriormente. 

LA C. REPRESENTANTE ROClO llUERTA 
(Desde su curul).~ SOlicito que se dé lectura al 
arlículo 11°., en los términos en que queda. 

ELC. PRESIDENTE.- ¿Tal como fué VOlado? 
Bien,délet:tura sefiOr Secretario al artfeulo apro.. 
bado. 

EL C. SECRETARIO... El artículo 11, con el 
~mbio hecho porel RepresenlanteManuel Draz 
Infante y la adición becba por el Representante 
Humberto Pliego,quedaría de la manera siguien~ 
te: 

Artícuio 11.- En caso de usodoméstiCQ.cuan~ 
do no exista servicio pllblico de agua )!otable, el 
Departamento 'considerará, las formas posibtes 
de abastecimiento por medio de carros~tanques 
provisionales e hidranles públicos a efecto de 
señalar Su distribución, destino dei agua ycapaci
dad, ast como lugares de abaStecimiento. 

Al establecerseel servicio páblioodeagua po
tableen lugares que carezcan deél,se nolifieará a 

ción nominal en un solo aClo, posteriormente. 

Para elartfculo 1310 reservó la Representante 
Beatriz Gallardo. Tiene la palabra la Represen~ 
tante Beatriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALlARDO,- Yoquisiera proponerunaadición 
al texto del artIculo 13) en su parle final, por 
Considerarlo muy convenien!e.. En e..<;.le art(cu!o 
es manifiesto las disposiciones en torno al perso
nal del Departamento, que opera el manejo de 
tapas de registro, válvulas, hídrantes contra in
cendio, etcétera, 

La experiencia de los sismos de 1985; demos
tr6 que la solidaridad de. los ciudadanos del Dis~ 
lrilo Federal)' su capacidad para autoorganizarse 
en lorno a siniestros, pudo manipularhábilmen~ 
te algunas tomas de agua. inclusive de las que 
existen en los parques. en tos jardjnes, etcétera y 
resolver de esta manera algunas eventualidades. 

Yo propongo por tal motivo y tratando de 
evitar el que se pueda cercenar esta iniciativa 
ciudadana, el siguiente texto, el que en Ja parte 
final se le adicione: La operación por ¡ereeros 
s610 se justificará por siniestros. 

I ¡. 

: ~. 
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Dejo al compafieroSeCfelario la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Un momento. 

EL C. REPREiENTANTEFELIJ.'ECALDERON 
(Desde su curul)_" Yo solamente quisieraqucse 
díjcra más ampliamente: casos deCInergencia. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALLARDO.~ Correcto, estoy de acuerdo CQo 
usted. 

ELe. PRE.S1DENTE.~ SefiorSecrctariopregun
te, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta presentada por la RepresentanleBca~ 
lrizGal1ardo, adicionada ron la del Representan~ 
te Felipe Calderón. 

ELC.SECRETARIO.~ En votación económica y 
por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a 
la Asamblea si es de aceptarse la propuesta pre
sentada por la Representante Beatriz Gallardo, 
adicionada por la propuesta becba por el Reprc~ 
sentante FeUpe Calderón Hinojosa. 

Quienes eslén por la afirmativa. slrvanse ma
nifestarlo poniéndosede pie, los que estén por la 
negativa. 

Desecbada. señor Presídcnre. 

EL C. PRFS1DENTE.: Pregunte, señor Secreta" 
rio, si está suficientemente discutido el art(culo 
13. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presídencia y en votación económica,se plcgunla 
a la Asamblea si está suficientemcntedisculido el 
articulo 13. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse ma.~ 
nir~tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Pr~idente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se r~crva para su vota~ 
dón nominal posteriormenle, 

Para el articulo 14, únicamente lo ha rescrva~ 
do la Repr~en[anlC Roefo Huerla. 

Tiene la palabra la Representante Huerla. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.-
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Quiero proponer un cambio en la redacción, un 
cambio en el primer párrafo del anículo 14. que 
tiene que ver con la situación de cuando se au
menla el caudal de suministro, qué tipo de pagos 
liene que hacer el usuario,. Yo propongo que la 
redacción del artículo quede de esta manera: 

Cuando resulte necesario aumentar el caudal 
del suministro de agua j el usuario cubrirá los 
gastos en los términos de la uyde Hacíendadel 
Departamento del Distrito Federal. 

Las personas que incrementen su consumo de 
agua ron motiVO de cambio de USO o del destino 
del inmueble, asi como los nuevos desarrollos ur~ 
banos. nuevas edificadones, nuevas conexiones 
de agua y drenaje o ampliaciones, pagarán sus 
contribuciones por igual, de acuerdo a fa Ley de 
Hacienda del Dcpa rlamen lodel Distrílo Federal, 

Rroponemos esta redacción en el sentido de 
que, en primer lugar. los incrementos en los cos
tos en (unción del incremento del caudal. v¡eneya 
en detalle en la Ley de Hacienda. Entonces sería 
parcial o ínrompletQ que nOSOlros quisiéramos 
resumir o sintetizar en un Reglamento todo lo 
queya una leydice, porun lado. En esos términos. 
nos remitimos a la Ley de Hacienda. 

Por otro lado y cabe bacer aqui la aclaración y 
el PRO lo ha man¡restado en diversas ocasiones. 
nosolros tcnemos observadone..:; comentarios. no 
comparlimos los términos, aborita retordaba el 
problema del pago por rnctrocúbico de agua y los 
rangos que se establecen en la Ley de Hacienda, 
pero en todo caso, esa. nuestra observación a 'as 
polHicas de la Ley de Hacienda corresponden en 
Olro momento. 

Nosotros quisiéramos que quedara el artícu10 
así, de I al mancra que los cobros q ue se bagansean 
en función de esa jey. 

Ya en las instancias correspondientes y, pop 
qué no, en el momenlo correspondienle, n~~ 
HOS romo panido haremos lasobscIVaeiones que 
consideremos pertinentes a esa Ley de Hacienda. 

Muchas gradas. 

ELe. PRESIDENTE.- En votaCÍón económica, 
prcgulltesies deacep1arscJa propuesta hecha por 
la Represenlante Huella Cuervo; 
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EL C. SECRETARIO.· Por inslruccíones de la que la Ley de Hacienda, en su artlculo 5°. y en su 
Presldenciayenvotacióneconómica,sepregunta exposición de motivos suprime esle requisito, 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta puesereoquenosotrosdebemossercongruenles 
hecha por la Representante Roelo Huerta OJer- con esa ley y también suprimir este requisito. 
YO, 

Quienes estén por la afirmativa¡ sírvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de píe.. 

Aceptada. señor Presídente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte síestásunden~ 
temente disculidO el articulo 14, 

EL C. SECRETARIO.- por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económic;t, se pregunta 
a la Asamblea si está suficientemen te discu lido el 
articulo 14, 

LosqueeStén por la afinnativa.. sfrvanse mani
festarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido. sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTF..- Se rcsclVa para su vota~ 
ción nominal poslerionnenle, 

Elarticulo 15,10 haresclVado el Representan~ 
W Benjamfn Hedding únic;tmenle. 

'Tiene Ja palabra el Representante Hedding 
Galeana. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HE!).. 
D1NG GALEANA.- Con su permiso, sefior Pre
sidente. Compañeros Representantes: Querfa 
poner a la constderaciónde ustedes la posibilidad 
de suprimir el art[cu]o 15. La ra?,ón es obvia: 
cuando se estaba haciendo el Reglamento, pata~ 
lelamenteseestaba discutiendo la LeydeHacien~ 
da. LaLeydeHacienda, tanto en su exposición de 
motivos como en Su artfcul0 15, señala lineamíen ~ 
tos especificas de simplificación administrativa, 
simpUf'tCación que en este caso se refiere a la 
supresión de la oonstancil:l de no adeudo en los 
casos de que haya enl:ljenaeión o venta de un 
inmueble, 

Por lo 12nto, les qucrernos proponer que can
celemos Qsuprimamos este arUculo 15. toda 'VeZ 

que se estaba haeíend.o paralelamente con la dis~ 
cusión y aprobación de la Lcyde Haciend~.'dado 

En todo qlSO, por loquese ref¡erea correrlec! 
numeral. pues yo creo que Ja Cúmisión de Estilo 
podrfa hacerlo para no afectar el desarrollo del 
debate. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES)DEN1'E.~ En votación económica 
preguntesiesde aceptarsela ptoposkión prescnM 

lada por el Representante Benjamln Hedding, 
señor Secretario, 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económíca,se pregunta 
a la Asamblea si es de a<::eplal'5C Ja propuesta 
hecha por el Representanle Benjamín Hedding. 

Quienes estén por la aürmativa, sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Los que eStén por la negativa. 

Aceptado, señor Presidente. , 

ELC.PRFSIDENTE.~ Pregunlesi estásufieien
temente discutido el arlículo )5. 

EL C. SECRF:I'ARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si está suücientemente discutido el 
arl[eulo 15. 

Quienes eslén por la afirmativa, sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente diseuHdo¡ señor Presidente. 

EL c. PRESIDEN1'&- Proceda señor Secretario 
a tomar la votación nominal de los arltcuJos 6, 7, 
S,9, 10,11. 12, 13 i' 14. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal de jos artículos 6,-7, &. 9,10,11.12, 13y 
14. El 15 ha desaparecido. Hasta el 14. 

El resultado de la votación es de 57 votos a 
favor de los an(culos 6, 7, 8, 9,10,11, 12 Y 14 yes 
de 55 VQ[OS en pro del ardculo 1392 en contra, 
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EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara , presupUC5lQ a que se refiere la Ley de Hacienda 
aprobados losartlculos 6, 7,8, 9. 10, 11.12y 14 por ' del Departamento del Dístrito Federnl, as! como 
57 vo'tos y elartfculo 13 por 55 votos. el gasto de las obras mencionadaS en el Anfculo 

14ylo notilicaráal interesado para que dcntrode 
Proceda la Secretaría á dar lectura al TItulo los 5 días hábiles siguientes cubra Su importe. 

Segundo, Capítulo Segundo, ankulos 16 al 22. 

EL C. Sj!CRETARIO.- "CapflUlo Il 

Dela solicitud para ta lnslalaci6n dc las lomas 
de agua potable. 

Artículo 16.- La solicitud para la instalación 
de las fomas de agua potable. deberá presenUl:rse 
por los interesados, al Departamento, ron los si· 
guíentcs datos: 

1.- Nombre y domicHio del interesado; 

lI.- Ubicación del prediO para el que solicita 
la instalación; 

IIL- Croquis de 10Galización del predio que 
cúnrenga calles colindanres '1 distancia a la esqui· 
na más próxima del tugarcn donde haya de jnsla~ 
lal'Sé la toma; 

IV.~ Uso del prc4ío o, en su caS()o denomina
ción o razón social del giro mercantil o de la 
indusuia.de que se trate; cuandO no se trate para 
consumo doméstico; 

V.- Caudal diario necesario y diámetro de la 
loma que se solicite; 

VI.- Constanciade propledado pos.esiónlegal 
del inmueble, y; 

VU,- Firma del interesado. 

Arlfculo 17,- Rect"bida la solicitud, el Depar
!.amenlO inspeccionará el predio, giromercanti! o 
indus tria deHuese trate, dentrode los quí nce días 
hábiles siguientes, con el objeto de comprobar la 
veracidad de los datos proporcionados por el 
usuaoot así como recabar la información que se 
considere necesaria. De no realizarse la inspec
dón en este término, deberán ser considerados 
válidos los datos proporcionados por el usuario. 

ArtíCUlo 18.- Si del resultado de la inspea:ión 
se observa que es procedente la instalactón de la 
toma respectiva, el Depanamento formulará el 

Una vez acreditado el pago correspondiente. 
el Departamento procederá dentro de [os 10dias 
posteñorcs a la instalación dela toma solicitada e 
iniciará las obras necesarias Rara poder suminis
trar el servicio. 

AIt(culo 19.- El diámetro de la toma que se 
solicite, y Jos diámetros de las tuberfas de alimen
tación. debemn estar awrdes ron las demandas 
mfnimas que las edificaciones de que se trate 
requieran en los términos del Reglamento de ' 
Construcciones para el Distrito Federal. 

Artículo 20.- Con el propósito de facilitar la 
leclura deconsumo de agua pOlable, el Depa'ría
mcnlo, instalará la toma correspondiente de los 
prodios,.giros men.:anlUeso industrias, de tal forma 
que el apa~to medidor quede ubicado a la entra~ 
da del inmueble en forma visible. 

Articulo 21.- Los derechos por el servido de 
agua potable causarán a partir de la fecha en que 
se haya instalado la toma rcspectiva,en los lérmi~ 
nos que fije la Ley de Hacienda del Departamen· 
10 del Distrito Federal. Cuando el usuario noesté 
conforme wn el consumo .seííalado, podrá pedir 
pot escrito la aclaración correspondiente al De
parlamento. 

Artículo 22.- El Departamento por conduClo 
de la Tesorer[a llevará un registro de las tomas de 
agua, que cúntendrá los siguientes datos: 

1- Ub¡tación del predio, uso o giro en que se 
halle instalado la loma; 

11~ Nombre del interesado; 

m,~ Fecha de instalaci6n de la tOma; 

lV.~ Diámetro de la toma; 

v.~ Número, diámetro y fecha de instalación 
del medidor y en su easo~ la fecha de su cambio, 
derivaciones de la toma., y 

VL- Y Jos demás que se requieran en cada 
cam" 
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Ha lerminadoel Capitulo IIseñorPrcsidenle. Zurila. Quienes estén por la afirmativa.sírvanse 
manifestarlO poniéndose de pie. 

ELC. PRES[DENTE.~ Sepreguntaa losciudada~ 
nos Representantes si han de reservarse algún Los que cstén por la negativa. 
artfculo para su discusión. 

De esla manera. no hasido reservado el art[cu
lo 19. por locuaE proCeda laSecretarfa a lomar, en 
votaciÓn nominal. la votación de este anlculo. 
por favor, 

EL C. SECRETARIO ... Se va a tomarla rotación 
nominal del artículo 19 del Segundo Capítulo. 

El resultado de)a vOlación.señor Presidente. 
es de 54 votos a favor. 

EL C. PREsIDENTE.· Esta Presidencia declara 
aprobado el arUClJlo 19 por 54 votos. 

Para el artkulo 16sehan reservado los,ciuda~ 
danos Representantes Roberto Ortega Zurita y 
Jesús Ramrtez Núñcl. 

T!cneel uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Roberto Ortega Zurita. 

ELC.REPRESENTANTEANDRESRORERTO 
ORTEGA ZURITA.~ Con su permiso, sefiOr Pre
sidenle. 

En el anfculo 16,en la fracción V,semenciona 
que el caudal diario necesario y diámetro de la 
toma que se solicite. Aqu{ obviamente en el 
caudal diario pues si es una casa flabitación pues 
obviamente no van a saber los usuarios cuál va a 
ser el caudal que van a utilizar o el necesario. 
Siento queaM deberia de quedar: Elcaudal diario 
y necesario y diám~'lro de la loma que scsoticllc 
para los casos de uso industrial. Porque una 
familia cooslruyó su casa, no va a poder calcular 
cuál va a ser el caudal diario necesario que va a 
utilizar, enlradamos en complicaciones. Creo 
que sería aplicable para los casos de uso jndus~ 
triaL Es la propuesta. 

EL C. PRESlDENTE.~ En votación coonónHca, 
pregunte laSceretaría sies deaceptaJSC la propo
!ición presentada. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación cro~nómíca,se pregunta 
a la A..ambleasiesdcaccptarseJa propuesta pre
sentada por el Representante Roberto Onega 

Aprobada seflor PresIdente. 

ELe, PRESIDENTE.- Tíeneel usodeIa palabra 
el ciudadano Representanle Jesús Ramfrez Nú~ 
¡kz. sobre este mismo anteoJo. 

La propuesta presentada por el Representan
te Onega Zurita fue sometida a votación. Apro
baron una p3flede la fraceión panis1ay los demás 
se quedaron sentaOO$cuando se preguntó en rontm. 
pO! 10 cual fue aprobada. TIene el uso de ia pata~ 
bra el ciudadano Representante Jesús Ram(rez 
Nl1ficz, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con su permiso, señor Presidente. 

En cl artfeulo 16 de este Reglamento que 
eslamosrevisando.yo quisiera hacerle una modi
ficación en donde dice: La solicitud para la insta
lac.ión dejas tomas de agua potable, dcberá pre
sentarSe pOr los interesados, al Departamento, 
con lo siguientes datos. 

Esto está en forma muy lacónica y se presta a 
confusión, por lo cual mi modificación es la si~ 
guienlc: 

La solicitud para la inslalación de las tomas de 
agua potablc! deberá presentarse por los jnteresa~ 
dos, al Departamento del Distrito Federal, en 
formas preimpresas diseñadas por e1 mismo De-. 
partamento, a fin de qnilicar los datos y su con
trol, encaso de error u omisión en la solicitud, el 
personal del Departamento eslá obligado a auxi· 
liar al interesado en ellJenado de la forma. Esto 
es lo que se renere el primer párraro. En la IV 
fraccIón. creemos que las últimas palabras están 
de máS, cuando dice: CU3n3 fracción. Uso del 
predio 0, ensu c:aso,denominación o razón social 
del giro mercantil odela induslriadequesetrate; 
cuando nO se lrate para consumo doméstico, 

o sea que creemos que ya es innecesado esta 
última aClaración queseestá baciendo por Iocual 
queremos somcter a la oonsideración de esta 
Honorable Asamblea que se omitan estas pata
bras cuando dice: cuando no se trate para oonsuw 
modomésHco. PuesiO qucyaest1 iObcrenteaquí " 

i 

I 
I 
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en el tex10. más vale que quede claro y que no se preste a 
interpretaciones djrla yo, pero ah( está el ejem

Dejo esta solicitud aquí en la Secretaría. Ora- plo. Oradas. 
das. 

EL C. PRESIDENTE.- En vntación económica, 
pregunte la secretada, 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
(Desde su curul).- Pido la palabra para hechos 
señor Presidente. 

EL c. PRF,SIDENTE.- Para hechos, tíene la 
palabra el dudadano Representante Adolfo Kunz 
BoJafíos. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ,· 
ScfiOr Presidente, compañeros: En lo referente a 
la fracción lV del artIculo 16yo invitada al rom
pañero Ramfrez Núftez a leerlo con este OIro 
sentido: si suprimimos ese' último párrafo que 
aparece SObrante, darta la impresión de que Sólo 
existiría la obligación en el caso de giros mcrcan~ 
lileso industriales, por lo eual.3u nque de primera 
intención parece sobrante, croo que sr está bien 
puesloycreo que (.';Sta aclaración se puede enten
der. porque a veces en la forma de leer viene la 
confusión. 

ELC.REPRESENfANTEFELlPECALDERON 
(Desdesll cJ,lrut).- ¿Acepta el orador una interpe
lación? 

EL C. PRESIDENTE.. Señor Representante, 
qJ,lieren ha<::erJe una interpelación. 

ELC. REPRESENTANTEADOLFO KUNZ,. Si, 
&CMr Presidente. 

EL C. REPRE'lENTAl'<'fE FELlPECALDERON 
(Desde su curol).· ¿En qué otro caso es qJ,le no 
fuera giro mercantil? 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.· 
Puede ser una empresa constructora de vivienda 
que en una etapa tiene la construcción a nombre 
de la empresa y posteriormente va a venderla a 
particulares. 

ELC. REPRESENTANTE FELlPECALDERON 
(Desdesu curul).~ Pero de todos mooostieneque 
poner la raZÓn. 

EL C. REPRESENTANTEADOIJIO KUNz.. Aquf 

El.. C. PRESIDENTE .• El ciudadano Represen
tante Jesú,<¡ RamIrcz.Núf\ezsc allana a la observa
ción., del Representante Adolfo Kunzcon lo cual 
retira la propuesta de la fracción IV. 

En votación económica, pregunte la Secreta
rfa si es de aceptarse la propuesta presentada por 
el RepresentanteJesús RamfrezNúñez, ensu pri~ 
mera parte. 

ELe.SECRETARIO.- Envotacióncron6micay 
por instrucciones de la Presideneia,se pregunta a 
la Asamble3 si es de aceptarse la propuesta en su 
primera partc,hecha por el RepresentanteJcsús 
Ram{rez Náiiez. del Partido Acción Nacional. 

Quienes estén por la afirmativa, sfrvanse ma
nifestarlo pon¡éndosede pie. Losque estén parla 
negativa. 

Desechada} seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE· Pregunte la SecretarIa si 
(.';SIl! suficientemente discutido el artículo 16, 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica. se pregunta 
a la Asamblea si es~ suficientemcntedisculidoel 
arffeulo 16. 

Quienes estén por la afirmativa, sirvanse ma~ 
nifcstarlo poniéndose de pje. 

Suficientcmente discutido, sefiOf Presidente. 

ELe. PRESIDR1"lTE,~ Se reserva para sn vota~ 
ción nominal. en un soIoaclo, a! final del c.apHu~ 
lo, 

Para discutir el art1culo 17, presentó reservas 
sólo el ReprcscntanteJesús RamfrczNúileL TlenCl' 
el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAlIUREZ.· 
(bn su permiso. seftor Presidente. En el artfculo 
17 nada más quiero llamar la alención a lOdos los 
compaficros respecto al plaw en el cual se le 
otorga al. Departamento del Oistrito F'ederalla 
jnspoo;ióndcl predio. Hemosestadoobservando 
en los diferentes articulas de este Reglamento 
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tambíén diferentes plazos: en cuanto a hi obUgaw 
dón para presentar los documenIDSo para hacer 
las inspecciones O' para autorizar las tomas del 
agua. 

Parere ser que no se pusieron de acuerdo en 
cuanto ala unificación. En losartku!os 17.18.41, 
tienen cinco días; en el 41 y el 48 tienen 30 dJas, en 
el48, el 50yel53 tienen 15 dCas}' en el artículo68, 
20 dras o sea que tenemos de chile. de dulceyde 
manteca. 

Yo por eso quisiera, Ji ver si es posible, que 
unificáramos cri1erios de tal manera que. para el 
caso de laautoridad,el Departamentodel Dlstri-
10 Federal, se le dieran cincó dfas hábiles para 
contestar O' para, en un momento dado, hacer las 
oonexiones de las lOmas, ya que tienen los suü~ 
dentes elementos adrninisualivm para pcxJer hacer 
lodo esto y, en el caso del usuario, pues que tenga 
un máximo de 10dias hábiles: para que pueda pre~ 
sentar o tramitar cada una de las' cosas que sean 
menester. 

Como resullado de esto, entonces el arlfculo 
17. en lugar de decir: Recibida la solicitud, el l)ew 

partamento inspeccionará el predio. giro mer~ 
cantil o industria de que se trate, dentro de los 
quince dfas hábiles siguientes. 

Mi propuesta es especfficameme, a que sea 
dentro de loscincod(as hábilessiguienles, alinde 
que no perjudiquen a las personas, eneste casoal 
usuario que debe de llevar a cabo, tener a tiempo 
cada una de las cosas que necesi!e para su caso,su 
negocio. su establecimiento oomercial. 

Dejo en esta secretaría mi solicitud. 

EL C. PRE&"1DENTE.- En volación económica, 
pregunte la Secretada sjes dea<:eptarsela propo* 
sición presentada porel Representante Jesús Ra~ 
m1rezNúñe~ 

EL C. SECRETARIO.~ por instruo::íones de la 
Presidencia y en esta votación eeónomica, se 
pregunta a la Asamblea si es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Representante JeslÍS 
Ramírez N4ñez. 

Quienes estén por la afl1'TJ1ativa, sfrvanse ma~ 
nifestarlo poniéndosede pie. Los que estén por la 
negatiV(}. 

Desechada, señor Presidente. 

ELe. PRF.SIDENTE.~ Oradas, pregunte la Se
cretaría si está suficientemente discutidO el artf
culo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n etOnómica, se pregunta 
a la A.sambJeasj está suficientementediscutido·el 
anteu10 17. Quienes estén por la afirmativa, 
sfrvanse manifeslarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido. sellor Presiden1e. 

EL C. PRES1DENTE.~ se reserva para su vola~ 
dóo nominal en unsoloaclOallInaldel capftulo. 

Para el articulo 18, se hao reservado los Re
presentante Ortega Zurlta. Jestís Ramfrez. Nó
fiez, JusUno Rosas y Manuel Jjmt:nez Barranco. 
Tiene el usode la palabra el ciudadano Represen
lante Roberlo Ortega Zurita. 

ELC.REPRESENTANTEANDRESROBERTO 
ORTEGA.~ Con su permiso, senor Presidente. 

El art!eulo 18 menciona: Si del resultado de la 
inspección se observa que es procedente la insta~ 
lación de la toma respectiva yel Departamento 
formulara el presupuesto a quese refiere la Lcyde 
Hacienda del Departamemodel Distrito Federal, 
asI como los gastos de la obra mencionada en el 
artículo 14 y lo notincara al inleresado para que 
dentro de los 5 días hábiles siguienres cubra su 
importe. una vez acreditado el pago correspon~ 
diente,el Departamento proccderá,denlTOde los 
ladías posterjores a la instalaCión de la toma so
licItada,e iniciará las Qbras necesarias para pOder 
suministrar el servido, 

La propuesta es que en el último párrafo de 
este artículo se ínclUya después del servido, sería 
puntoyseguido: Que concluirán a más tardar en 
no más de 30 días naturales. 

¿Porqué la propuesta1': Porque precisamente 
en elartrcu10 21 se mendonaque los derechos por 
el servido de agua potai?lesecausarán partir dela 
fecha en que se haya instaladO la tomarespecliva. 
en los términos que fije la ~ de Hacienda y 
resulta ser que le pueden instalar la torna de agua 
y desde ese momento le empiezan a cobrar. 

Sin embargo. el suministro nega 6 meses o 10 
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meses después y ya está pagando el suministro. 
Entonces. esto sería una arbitrariedad en contra 
de loo ciudádtmos del Díslrito FederaL Por eso 
propongo que después ¡;le que en el segundo pá
rrafo dice: e iniciaran las obras necesarias para 
poder suministrar el servicio. Que concluirán a 
más tardar en no más de 30 días naturales. 

De lo contrario estamos pagando por un ser
vicio que nO estamos recibiendo mas que la pura 
tuberla y el medidor y están jineteando el dinero 
de Jos contribuyentes. 

Dejo en manos de la Sccrctaña la propuesta. 

EL C.PRESIDE~lE.- Tiene la patabra el Repre
sentanle Jes(is Ramfrez. 

EL C. REPRFSENT ANTE JFSUS RAMIREZ .• 
Con su permiso, señor presidente. 

El artícuJo 18. en el primer p<irrafOt del tooo 
del artículo 18,. se desprende que no'hay posibili
dad ¡;le defenderse de parle ¡,le! usuario bacia el 
presupuestO que determine el Departamenlodel 
Distrito Federal. Por eso la modificación o adí
ción que quiero proponerlcs a todos ustcdeses al 
primer párrafo, en 10 quese reficre a queen caso 
de no estar ¡,le acuerdo con el presupuesto, el 
usuario tendrá el recurso de Inconformidad o la 
opción para hacer los trabajos en basea especifi
caciones que el mismo Departamcnto del DistrI
to Federal le dé. 

Dejo esta sugerencia en manos de la $&reta
ria, para la consideración de usledes. 

LA C. REPRFSENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su eurul).- ¿POdría volver a repetir la 
propuesta? 

EL C. REPRFSENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUI'í: E;Z... Sí. En caso de no cstar de acuerdo con 
el presupuesto. el usuario tendrá el rccursode in· 
conformidad o la opción para baccr los trabajos, 
con base a las especificaciones que el mjsmo 
Departamento del Distrito Fcderalle dé, 

Porqueen un momento dado, si el presupues
lO es por 5 millones de pesos yyo supuestamente 
tengo otro presupuesto que me queda cn un mi
)Ión de pesos. pues definítivamcrue voy a csroger 
el trabajo por un millón de pesos y no creo quc 
quede uno en absolu1a indefensión de que ¡jene 
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que ser única yexelusivamente to que diga el De
partamento del Dístrito Federal. 

E."-3 es precisamente la intenci6nde adicionar 
allex10 original esta parte. 

ELC. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el Repre
sentanteJuslino Rosas. 

EL C. REPRFSENTANTE JUSTINO ROSAS 
VILLEGAS.· Con su autorizaeión¡ señor Presi
dente. La modificación que le propongo a la 
HonorableAsamblea esen el sentido deagregar
le un párrafo que a la lelra diña de esta manera: 

Si del resullado de la inspecdón se observa 
que es procedente la instalación de la toma res· 
pectiva, el Departamento formulará el presupues:
to a que Se refiere la Ley de Hacienda del Depar
tamento, asf oomoel gasto de las ob ras menciona
das en el artícuJo 14 y lo nOlificará al interesado 
dentro de los siguientes dfas hábiles, para que 
después el usuario, bueno para que dentro de los 
¡,lías Mbiles siguientes el usuario cubrasu impor
le. 

¿Por qué raron? Aqu[cslamOs manejando en 
este Reglamento una desIgual¡,lad en el plazo, en 
los plazosquesele dan al usuariodef plazoqueel 
propio Departamento se otorga. Yo slcnto que 
debemoo detener igualdad en el trato.sebabla de 
10 djas para algunas cosas, de S para otras, de 15 
para algunas otras quese presentan o quese están 
aqufverIíendo. La ídea también escomprometer 
al Dcpartamemo para que le dé la atención a la 
eiudadanfa queesla misma reclama,yo no sé que 
podrfa tlacer un ciudadano si reclama agua y 
porque el Departamento no entrega el presu~ 
puesto. pues tenga que estarle pidiendo al vecino 
durante un mes agua presladao sinosevaa bañar 
durameese tiempo o novan a cocinar o quésé yo, 

Entonces, dejo en la Secretaría esta conside
ración. Gracias. 

EL C. PRESJDENTE.- Tíene la palabra el Repre
sentante Manuel Jiménez Barranco. 

EL C. REPRFSENTANTE JOSE MANUEL 
JIMENEZBARRANCO.- Consu permiso.)Cñor 
Presidente. 

La propuesta es en el primer renglón del artí
culo 18. es anexar una pane. dice as'; 
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Si del resullado de la inspección o de los datos 
proporcionados por el u5uariose observa que es 
procedente la instalación de la toma respecliva. 

Esta anexí6n la propongo por lo siguieme, 
para hacerlo congruente ron la última parte del 
artículo 17 en el que dice quede no realizarse la 
inspeccj6n en ese término. se habla de los 15 días 
que preve el 3nlculo 17, deberá ser considerado 
válido tos datos proporcionados por el usuario. 
entonces para hacerlo congruente por eso bago 
esa propuesta. para que diga: o de los datos pro
porcionados por el usuario. 

Esa eS la propuesta. gracias. 

ELC, PRESIDENTE,- SeMr Seer~ario.en VOla
ci6n económica. pregunte si es de aceptarse la 
proposici6n presentada por el Representante 
Ortega Zurita. Un momento señor Secretario. 
Para hechos. tíene la palabra el Representante 
Adolfo Kunz. para hechos .• 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ,. 
SefiorPrcstdente: Dos comentarios que quisiera 
hacer para orientar a la Asamblea en el aspectode 
conexiones parece que hay ulla confusión en como 
va el proceso. Dá la impresión a veces quese hace 
la conexión y después se ponelaredyat últil'llOse 
perfora el pozo. La experiencia que tenemos es 
que cuandO' se baO! la conexión en ese instante 
hayagua, porque nose hace la conexión si no está 
la red de distribución en servicio o sea que eso 
sería para aclarar. 

En cuanto a pagos, efectivamente podrfa dar
se teóricamente la diferencia de criterios en los 
valores pero que normalmente esta ofidna que 
aqutsi reconov;o funciona bastante bien, !adeoo~ 
nexiones. sus presupuestos sOn bajos pero sería 
muy dificil manejar cuándo es caro y cuánto es 
baratO', pero todos lO's derechús que implica /!sto 
está regulado en fa Ley de HacIenda, los derechos 
de conexionest etcétera. 

ción económica, pregunle sí es de aprobarse la 
propuesta hecha por el Representante Roberto 
Oncga Zurita, en el articulo l&. 

EL C. SKCRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presídencia y en votación econ6mica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representanle Roberto 
Ortega Zurita, sobre el articulo 18. 

Los queestén por laafirmativa, sírvanse mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva, 

Desechada, señor Presiden le. 

EL e, PRESIDENTE. .. En votadón económíca 
preguntesi es deaceplarsela propuesta hecha por 
el Representante Jesús Ramfrez Núñez. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Jesús 
Ramfrez Núñez, sobre el articulo 18, 

Los que estén pO'r laafirmaliva.s(rvanse mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

DeseChada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Pregunte" también envo
lación económica,si seacepta13 propuesta hecha 
por el ReprescntanteJustino Rosas. 

EL c. SECREl'ÁR10.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOlación económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Justino 
Rosas. 

Los que estén por laaftrmat iva.sff\'3.nse mani~ 
Entonces,creo que modificar en los términos festarlO' poniéndose de pie. 

en quese planteó nos dejarla en unasituacíón mu~ 
eha más insegura de lo que está actualmente el Los que estén por la negativa. 
arrtcul0,ereoque_ah{ si tenddamosque tomar un 
poco el riesgo eirvicndo año con añocn la Leyde Desechada, señO'r Presidente. 
Hacienda que los derechos se apeguen a valores 
justosyequitativos. Era un comentario. Gracias. EL C. PRESrDENTE.- Igualmente, en votación 

económica. preguntes! seaO!pta la propuesta del 
EL<;.PRESIDENTE.- SeñO'r Secrelario,en V01a~ Representante Manuel Jlménez Barranco. 
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F..L C. SECRETARIO.~ En vOlación económi.¡;a y 
por instrucciones dela Presldcncia,se pregunlasi 
esdeaceptarse la propue..<¡/.a hecha poreldudada
no Representante Manuel ljménez Barranco. 

Los queeslén por la afrrmatfva, s(rvansemani· 
fe. .. tarlo poniéndose de pie. 

Aceptada,Señor Presidente. 

h"L C. PRESIDENTE.- Pregunte, señor Secreta
rio. si está suficientemente discutido el arUcuto 
18. 

EL C. SECRETARlO ... Por instrucciones de)a 
Presidencia yen votación económlca,sc pregunta 
a la Asamblea sicslá suficientemente discutido el 
artfculo 18. 

Los que esl én por la afirmativa, sírvanse man ¡
festarlo poniéndose de pie. 

-
Los que estén por la negativa. 

Suficientemente diseutido, selior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva para su vota
ción nominal al final de la discusión de este Capf
lulo. 

Para e1anfcuio 2010 ha reservado t1nícamente 
el Representante Onosandro Trejo. 

TIene la palabraelRepresentanle Onosandro 
Trejo. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE
JO CERDA.- Con su permiso, eiudaClano Presi
dente. Ciudadanos Representantes: 

En relación con este arUculo 20 del Regla
mento. vengo. a proponer, a fin dedarre congruen~ 
cia oon la disposición contenida en el artIculo 130. 
fraceión 1 de la Ley deHacienda del Depanamen
lodel Distrito Federal y que tiene que ver con la 
definíciónque da el artfculo 126 de la propia Ley 
de Hacienda, se adicionara unsegundo párrafo al 
artículo 20 que dijera; 

En los edificios de departamentos. viviendas o. , 
locales, por cada depanamento. vivienda o local. 
deberá solicitarse la instalación de un aparate 
medidor. 
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Esto obedece a que ya existe la disposición en 
la Ley de Hacienda y, en segundo lugar, aque por 
la propia experiencia que se vive en la Ciudad de 
México se ve de manera muy clara cl aClO de 
cumplimIento de una oblígación por lOdos los 
que usan y disfrutan del agua. 

Asimismo, creo que esto permitida evilar la 
posibilidad de que se presentara algún conflicto, 
¡ncluso en algunos casos entre arrendadores y 
arrendatarios por el pago de los derechos del 
agua. Deahí puesquea esto obedezca básicamen
te la propuesta del segundo párrafo del artíCUlo 
20. Gracias. 

ELC.l~RESIDENTE.- Para bechos.ha SOliCitadO 
la palabra el Representante Adolfo Kunz. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.· 
Sefior Presidente: Estoy en favor de lo propues
to. por el compafiero Treje. pero quiero hacer dos 
comentarlos, para que consten en e1 Diario de 
Debates. El primero es que esta disposición de la 
Ley de Hacienda y queabora se incorpora a este 
Reglamento, no puede lener efeclos relroacl ivos, 
sino será de aqul en adelante, porque la ínlerpre
(ación quesc le ha querido dar es que loScdificios 
que ya están construfdos, tienen que modificarse 
y en ese sentido creo que estarlamos de acuerdo 
que no es posible. 

Igualmente. otTO punto jnteresante y tendría 
que\ier con esa interpretación e..<¡ que noen todos 
Jos edificios serIa posible, lécnicament~ instalar 
las tomas yen algunoscasosel roslode unaroode 
esle tiposuperaria el de las. viviendas. Esto refor
zarla el primer argumento, pero creo que aquI 
todos Cslamos de acuerdo por eso que quede 
constancia, de que estamos hablando a futuro y 
que este tipo de disposiciones no podrán lener 
efecto retroactivo. Gracias. 

ELe. PRFSlIlh"NTE.- Señor Secretario.consul
te, en votación económica. si es de sceplarse la 
propuesta hocha por el Representante Benjamfn 
Hcdding, Onosandro Trejo, disculpe, 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciOnes de la 
Presidenclay en votación económica,se pregunta 
a la .Asamblea s¡ es de aceptarse la propuesta 
hecha por et compañero Onosandro Trejo. 

Los que estén por la afirmaHva s!rvansemani
festarlo poniéndose de pie, 

---

I , 

i 
i . 
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Los que estén por la negaHva. pueblo. Dejo en la Secretaría la propucsta. 

Aceptada señor PresIdente. ELe, PRFSIDENTE.- Tiene la palabrtt el Repre~ 
sentanle Bcnjamln Hcdding. 

EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte si está suficien-
temente disculido eJ arHculo 20. EL C. REPR ESEI'Iif ANTE 8ENJAMIN 

HEDDlNG.- Con su venía, señor Presidente. 
EL C. SECRETARIO.- Por !nstructiones de la 
Presidencia yen volación económica, se pregunta 
a la Asamblea si estásu(iclentemenledísculido el 
arlfculo 20. 

l.bSqueeslén por la afirmativa,s!rvanse mani~ 
restarlo poniéndose ele pie, 

Los que estén por la negativa, 

Sufidememenle discutIdo. scl\or Presidente. 

. ELe. PRESIDENTE. .. Se reserva para su Vola~ 
cí6n nominal al finalizar la discusión de este 
Capítulo. 

Para el arlfeuIo 21, lo ban r~eservado el Reprco
sentante RobcrtoOnega Zurita y Benjamín Hed· 
díng. Tiene la palatml cl Representante Roberto 
Ortega Zurita. 

ELe. REPRESENTAI'ITEROBERTO ORTEGA.· 
Consu permiso;señorPresicnte. En la redacción 
del anIculo 21 es a ladas luces arbitrario 'i es 
impuesto a los ciudadanos, porque mendona que: 
Los derechos por el servicio de agua potable se 
causarán·a panir de la fecha en que se haya 
instalado la toma respectiva. Hasta ahí viene la 
coma. 

Resulla ser que le instalan la toma· como cn 
más de 26 colonias del distrito 40"1 no reciben el 
suministro de agua pútable, sin embargo~ya se la 
esláncobrando, Eso defmitivamenlees unaarbi
lrariedady puesaquinoseremos cómplices dcesa 
arbitrariedad que trilla de tomar el partido mayo
rilario. Entonces, para eso proponemosquediga: 

Losderecbos por eJsctvidodeagua potablesc 
causarán a partir dc la fecha en que se haya 
instalado la toma y el servido respeclÍVQ. 

Porquenoes justoqueaqui seestéaprobando 

Hemos pedido la palabra para hacer dos aela~ 
raciones. En relación a lo que acaba de sefialar 
nuestro compañero Represenlante Andrés Ro~ 
berto Zurita,nosOlrosnoestamos de acuerdo. Ya 
se ha sefialado aquí que hay un servicio eficiente 
que implica que se instala e inmediatamente se 
recibe el suminislro de agua, pero suponiendo 
queel caso que señala el compañero pudiera pre~ 
sentarse. le quiero recordar el anícuro 126 en 
donde ~pccmcamen1e nos es1á señalando hasta 
el consumo de diC? metros ctíbiros de agua j nose 
causa ningún impone por esos derechos de agua, 
entonces realmenle no vemOS sentido a Su pro~ 
pucsta. 

En loquese refiere a la redaccIón del artículo 
21, nosotros quisiéramos hacer esta observaci6n. 

Para darte congruencia a la redacción y dado 
queen el mismo textoseseñala que nos alenemos 
a lo dicho en la Leyde Hacienda, sale sobrando el 
tlltimo párrafo, cuando dice: Cuando el usuario 
no esté conforme con el consumo senalado podrá 
solicitar por escrilo la aclaración correspondien~ 
te al Departamento del Distrito Federal. 

Esto verdaderamente es engorroso, eslá prác~ 
ticamenleduplicando o Iripricado un lrámiteque 
la propia Ley de Hacienda ya está considerando. 

Entonces sugerimos, es nuestra propuesla, 
que el articulo 21 se suprima la última parte. 
cuan.dodice: CUando el usuar'ionoestéconforme 
con el consumo señalado, podrá solicilar por 
escrito la aclaración correspondiente al Departa
mento del Distrito Federal. 

E.\lO en virtud de que previamente ya habíaw 
mOlO hecho referencia a la Ley de Hacienda. 

Dejo la propuesta en manos de la Secretana. 

que 1es instalan el servido y nos les dan el agua ELe. PRESJDENTE.· Para hechos tíenela pala~ 
potable yya les empiezan a cobrar. es por demás bra el Representante Roberto Ortega Zurita, 
arbitrario y es un robo al pueblo y nosotros no 
vam~ aser copartidpes de que scsiga robando al EL C. REPRESEI'\'TAN'I'E ROBERTO ORTEGA.~ 
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Con Su permiso. sellor Presidente. He solicitado 
la palabra para hechos porque en la aprobación 
anterior del aflfculo 18.cuandohacfamos laacla~ 
ración de que en el segundo párrafo se incluyera 
después de punto y final: Que concluirían a más 
tardaren no más de 30 dws naturales. 

Esdecir, el ciudadano está pagandoclscrvicio 
y resulta ser que el Departamento va a dar eiser~ 
vicio hasta que bien quiera hacerlo. 

Entonces esto es lo mismo que el servicio de 
'Teléfonos de México, que pague uno el servicio y' 
lcinstalan aunola Hnca dcspuésdchabcrjinetea~ 
do su dinero durante seis o siete meses. 

Lomismoes¡ásuccdicndo en laaprobaci6n de 
este artículo 21, por eso es que nosotros hemos 
sefialado COn bastante certeza, verdad, de que 
cuando ya se haya instalado la toma respectiva yel 
servicio, es decir, el suminiSl(<:Ydel agua pOtable. 
porque no ~ justo que se esté pagando por un 
servicio cuando escservicio no se recibe comple
tamente. 

MI estamos paganoo por una luberfaquc van 
a pasar 6, 7 meses, está la colonia Miguel de la 
Madrid, está la colonia L6pcz POrlino, están varias 
colonias en el 40 dis1rito.lascuales llenen luberra 
desde haccdos años ya lafecha no reciben ni gala 
tic agua a trftvés de la tubería; el suminiStro es a 
travésde p¡pasy resultasetqueabren la. loma del 
agua y lo qucsalces airey el fluxómetro loq ue está 
marcando es aire, entonces le están cobrando por 
el aircsicndoquces una toma para agua potable. 

Aqul lo quc está en lela de juicio es precisa~ 
menle. se Hala de qud, de jr a instalar la infraes~ 
truetura j' que no sirva de nada O quc realmente 
sirva para el objetivo para el cua! está fijado. 
Entonces,siscva a cobrarpor el agua que sccohre 
por el agua pero cuando la reciban, no que se 
cobre por hecho de tener la tubcría sin ninguna 
milidad ni ninguna (unción necesaria. 

Enlon~ para este sentido, reiteramos. pro~ 
pusimos prcdsamentcq ucel artículo 21 quedara: 

Losdercchos porelserviciodeagua pOlablcse 
causarán a partír de La fecha en quc se haya 
instalado la loma respoolva y el suministro. 

Porque no tiene caso tener la tubería y no 
recibir el agua; y prueba de elle bay mucha., cojo~ 
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nlas en csta gran capital. 

ELe. PRF.smENTE.- SclíorSccretario,en V{)ta~ 
ción econ6mica, pregunte sí es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Representante Roberto 
Ortega Zurila para el artículo 21. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Reprcsenlanle Roberto 
Onega Zurita. 

Los queestén por la afirma liva, sfrvansc mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, 

Desechada, señor Presidente, 

ELe. PRESIDENTE._ En vOIación económica, 
pregunlesi es deaceptarscla propuesta hecha por 
el Representante Benjamín Hcdding, también en 
el artículo 21. 

El. C. SECRETARIO.- Por inmuccioncs de la 
Presidencia yen votación econ6mica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha ¡xu el ciudadano Represenl<InteBenjamfn 
Hcdding, respecto también del articulo 21. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manIfestarlo 
poniéndoscde pie. Losqueeslén por la negativa, 

A'ccptada, señor Presidente. 

FLC. PRES1DENTE.- Pregunlesi estÁ su ücien· 
¡Cmente discutido el artículo 21, en votación 
económica. 

EL C. 'SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación cconóm¡al, SC pregu n la 
a la Asambleasí eslÁsuficienlCmentedlscutido el 
artículo 21. 

Losquecstén por laafirmativa.sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Presidente, 

ELe. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota
Ción nominal al finali7Jlr la. dio;cusíón de este 
Capitulo. 

Para el anícuJo 2210 han reservado el Repre
sen ta nteJesús Ram{rez N úñc7.y Adol fo Ku nz Bo.. 
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Jatios. 

TIeneJa palabra el RepresentantcJeslÍS Ramtrez 
Nllfiez.. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NU~EZ.- Con su permiso,senor Presidente. El 
arlfcul(¡ 22. nada más quiero proponerles algo 
que paroceserquesiemprc ha trafdoalgunos pro~ 
blcmas con 10s usuarios. 

Aquísemenciona: EJ Depanamcnto porcon
dueto de la Tesorerla llevará un registro de las 
tomas de agua, que contendrá los siguientes da

'os. 

Todas las personas que hemos tenido por des
gracia que llegar a unas oficinas de este tipo, noS 
encontramosoon quenas piden qUIen sabe cuan
tas copias. aparte el original y cuando queremos 
harer un trámite, nos welven a pedir más decsas 
copias y algunas veces ha¡ta los' primeros papeles 
con los que se tramitaron estas cuesHones. 

Por)o tanlO, yo quisiera a'dicionarle allextO, 
en lo referenteal regístro,lns palabras: aC1ualiza~ 
do y fehaciente. puesto que desafortunadamente 
a veces nosotros somos los que tenemos que 
ponerles, acl ualizarles y ponerles en orden sus pa
peles, a eslaS oficinas. Por eso quisiera que que
dara el arU¡;:u(o 22 en los siguientes términos: 

El Departamento por oonduclo de la Tesore~ 
Ita 1Ievará un registro actualizado y fehaciente de 
las lomas de agua, que contendrá los siguientes 
da lOS, etcétera, etcélera. 

Dejo en la Secretada esla propues:ta. 

EL C. PRESIDENTE .• Tiene la palabra el Repre
sentante Adolfo Kunz Bolaños. 

ELe. REPRESENTANTEADOLFO KUNZ.· 
Estamos proponiendO la adiciÓn de un articulo 
para contemplar la posibilidad de dar de baja y 
retiraruna tomade agua. queaunquesuena como 
un caso muy extraño, se puede dar. Entonces. 
estamos proponiendo queelartf¡;ulo 22,el nuevo 
articulo Z2.que habríaqueacomodar qucdalol:así: 

Para solicitar la baja y retiro de una tOma se 
deberá presenlar una solicitud en los mismos 
términos que lasolIcitudde Instalación,sel1aJan
do cxpresamentela cauSa. 

El protedimicnto será similar al seguido en 
casos ¡te instalación y el actual articulo 22. que 
quedarfa 230 posiblemenlcsccorreria, ~n Su frac
ción V, también habrfa que haccr una adición 
díciendo: Número. diámetro y fecha de instala
ción del medidor y en su caso,.la fe<:1l.a de su 
cambioodcsu baja,es lo queseagrega, derivacio
nes de la torna, y. pasa a la fracción siguiente, 

Sería básicamcnteéstala propucsta,oon obje-
10 de que el procedimiento de baja quede en 
forma institucional y aunquees muy raro, no sedé 
en una fOrma no regulada. 

Dejo aqulla propuesta, gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica. 
sefior Secretario, pregunte si es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Representante Jesús Ra
mfrez Núfiez en el artículo 22. 

EL e. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaciÓn económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hccha por ciudadano Representante Jesús Ramf
rez Núñez: res¡>eC1O del artículo 22 

Los que estén por la afirmal ¡va, sí rvansc mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, señor Presidente. 

ELe. PRESIDh'NTE.* Igualmente,en votaci6n 
económica, pregunte sí es de aceptarse las pro~ 
pUCSlas hechas por el Repru¡entante Adolfo Kunz. 

F..L e. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia. en vot~ci6n económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Adolfo 
Kunz: Bolaños, respccto.al artículo 22. 

Losquecslén por la afirmativa, sfrvansemani
feslarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, señor Presioentc. 

ELC. PRESIDENTF_- COnsulte sieslá suficien
temente discutido el artfcu!o 22. 

EL C. SECRETARIO ... Por inStrucciones de la 
Presidencia y en votación económica,se pregunta 
a laAsambtea si está suficientemente discutido el 
art[culo 22. 
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Losque estén por la afirmativa, sírvanse manI
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL e, PRF...liUDENTE,. Proceda la Secretada a 
tomar la votación nominal. en un solo aClo, de Jos 
art!tulos 16, 17, 18. 20, 21, 22, 

EL C. SECRETARlO.· Por instrucciones de la 
Presidem::ia j se va a proceder a lomar la votación 
nominal de los artitulos 16, 17, 18, 20, 21 y 22. 

EL C. PRESIDl!..'"NTE.- y el agregado que hizo el 
Representanle Adolfo Kunz del nuevo artículo. 

EL C. SECREfARIO.- Yel agregado que hizo el 
Representan(c Adolfo Kunz Bolafios. 

El resultado de la vOlación.scfior Presidente, 
esdeSSvotosa ravorde losartíeulos 16, 17.18, 20, 
21,22 yet nuevo artículo propueslopor elciuda
dano Representante Adolfo Kunz Bolaños. 

EL e, PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobados los artfculos 16, 17, 18,20,21,22 Y el 
nuevo artículo por 55 votos. 

Proceda la. Secretada adar lectura del Capitu
lo lII, artículo 23 ar 34. 

EL C. SECRETARIO.- "Capitulo nI 

Del Uso Eficiente del Agua 

Artíeulo23.- Los usuarios deberán mantener 
en buen estado sus instalaciones hidráulicas inle
. riores a fin de evitar el de."perdicio de agua. 

Arlfculo 24.- las instalaciones hidráuH'l<!s de 
baños y sanitarios de los predios, casas habita
dón.giros mercantiles eindustrias deberán tener 
llaves de cíetre auto:m~dco o adjtamentos COOno:
mizadores de agua. 

Los excusadOS tendrán una descarga máxima 
de seis litros en cada servicio; las regaderas ten
drán una dc:oca~ máxima de diez litTOO ¡x>r minuto, 
los mingitorios tendrán una descarga máxima de 
dosa cuatro litrOs por servicio. Todos estos mue
bies deberán cumpíircon la Norma Oficial Mexi
cana y contarán con dispositivos de apertura y 
cierre de agua que evite su desperdicio, 

Los lavabos y fregaderos tendrán naves ron 
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aditamentoscconomizadores de agua para quesu 
descarga no sea mayor de diez litros por minuto. 

Art[culo 25.- Se exceptúa deesta obligación a 
las casas habitación construidasanles de ¡aenlra· 
da en vigor de este Reglamento. 

Anfculo 26.- Las albercas de cualquier v<ilu
men, deber.in oontar con equipos de Ol1ración, 
purificación y recircuiación del agua. 

Artfculo 27.- las fuentes ornamentalesdeoo. 
r.in oontar ron equipos de recircuJación del agua. 

AntcuJo 28.· El desperdicio provocado por 
fugas intradomicíliarias no reparadas oportuna
mente, as! como el que resulte de mantener inne~ 
cesarlamcnte abiertaS una o mas llaves de agua, 
será sancionado en los términos de este Regla
mento. 

Artfculo 29.· Se prohibe el uso de manguera 
para el lavado de vehículos automotores y vía 
pública. En los establecimientos. giros mercantí
les e industrlas, Se eslará a lo eslablecldo en el ar· 
l!culo 19 de este Reglamento. 

Artfculo 30.- Se prohibe el uso deagua'po!a
ble en los procesos de compactación, riego de 
parques, jardines pllblicos y campos deportivos. 
En estoscasos. se deberá solicilar el suministro de 
agua residual tratada al Depanamenlo. 

ArticulO' 31,· Las inslaladoneshidráulica5 ¡n~ 
teriores de un predio, conectadas directamente 
con las tuberhís delsetvicio p(iblico deagua pota~ 
ble, no deberán tener conexión con tuberías para 
el abaslecimientO de agua obtenida por medio de 
pozos particulares. 

Artículo 32,- Todo aclO encaminado a obte
ner el agua de redes públicas en forma clandesti
na, será sancionado de conrormidad con las leyes 
respectivas, 

Artreulo33.· Los tinacos, cisternas y Tanques 
de abnacenamiento de agua potable deberán tener 
sus respeclivas tapas, a fin de evitar la contamina
ción de su contenido. 

Artftu!o 34.- En !as tubcrfas de las instalado· 
nes hidráulicas interíorcs de los prediOS conecta
dasdirectamenleCOIi las tuberías de distribución 
de las redes ptíbJicas, no deberán usarse llaves de 
cierre brusco. La autoridad podri1 autorizarlas 

J 
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siempre cuando se insta len amottiguadores de 
golpe de ¡niele. 

En flíflgúncasose podrán instalar bombas que 
succionen agua en rorma directa de la red dedjs~ 
tribuc!ón." 

EL C. PRESIDENTE.· Se pregunta a los señores 
Representantes si han de rcservarsealgúnanícu-
10, 

Tiene la palabra el Reprcientante Humbcno 
PJiego. para hechos. 

EL C. REPRESENTA~'fE UUMBERTO 
PLIEGo.~ Con su permiso, señor Presidente. 

~tompafleros Asamblcfstas: El dla de ayet hemos 
expresado nuestros juicios acerca del valor, de la 
sígniOcaeiónque rienee! uso del agua, por eso Jos 
Representantes del Partido Popular Socialista, 
de mancra respetuosa, queremos hacer una pro
puesta en el sentido de que cambie el nombre del 
Capítulo. Pensamos que todo el Reglamento 
debe de tener una fuerza tal que desarrolle en sí. 
que prop¡cic la formación de la cultura del agua 
por la que estamos luchando. 

Queremos proponer que el Capflulo qucsim
plemente aqu( se llama: Del Uso Eficiente del 
Agua, pudiera cambiar al nombtcsiguiente: De! 
Uso Responsable, Encienle y Racíonal del Agua. 
Esa es la propucsta. 

EJ.·C. PRESIDENTE.~ Señor Seeretario,en Vota
ción coonómica, pregunte si cs de acc-plaf$C la 
propucsla hecha por el Reprcsentantc Humber~ 
to Pliego. 

EL C. SECREfARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en VQ!adón económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representanle Humbcr
to Pliego ArCIlaS¡. respecto al nuevo título dd 
Capítulo correspondicnle. 

Los queeslén por la alirmatlva,sfrvanse maní· 
(estarlo poni~ndosc dd pie. 

, los que est~n por la negativa 

AceptadO, señor Presidente, 

EL e, }lRESIDENTE.~ Se prcguma a los señores 
Representantes si han dc reservarse algunos arli~ 
culos. 

En vista dc que no fueron reservados les a!'li~ 
culos 23,29.31,32 Y 34, proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominal en un solo acto, de los 
artfculos 23, 29, 31, 32 Y 34 del Capítulo nI, del 
TÍlulo Segundo. 

EL C. SE:CRETARIO.~ Por instrUCCIones de la 
Presidencia, se va a proccder a lOmar la' votación 
nominal de los anlculos, en un solo acm, 23, 29, 
31,32y34, 

El resultado de la votación; señor PresIdente, 
es de54 votosa favor de losarl[culos23, 29,31, 32 
y34, 

El. C. PRESIDENTE.- Esla Presidencia declara 
aprobados los artículos 23, 29, 31, 32 Y 34 del 
Titulo Segundo, Caprtulo m, por 54 VOtos. 

Al attlculo2410.han reservado: la Represen
tante Beatriz Gallardo, René Torres Bejarano 'j 
HumbetlO Pliego Arenas- Tiene la palabra la Re
presentante Beatriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTA.'il'E llEATRIZ GA. 
u..ARDO.~ Gracias compailero .. A simple vista, 
csteart!culo 24 parece inofensivo,a nosotros nos 
parcc.c y. bueno. desde ahora ya estamos ímagi
nandoalgunas cruzadasde inspectores en algunas 
Delegaciones PoHticas, que vayan Iras. pues la 
mordida, que en este caso va a ser altísima El 
Partido del Frente Cardenista quiere proponer 
una aúición en este artículo 24 pues de alguna 
manera. tenemos que garantizar el CÓmO' no se va 
a lesionar a los ciudadanos. 

Efectivamente, cómOv71mos a garantizar noso
tros el cumplimicm.o decsla d,ísposidón j el pro. 
bicma en México no es la Calla de leyes o los 
reglamentos,sino quees la aplicación de las leyes. 

Dicen que el que hace la ley hace la trampa. 
Nosotros pensamos que es sumamente gnlve el 
que tomando en ronsideraciún la esencia de este 
artículo, pUCSIO que dice: Las instalacfones hi
dráulicas de baños y sanitarios de los predios, 
ca.!¡.1S habitación giros mercantiles e industrias, 
deberán tener lIavc-i de cierre automático o adila
mentas eronomizadores de agua. 

Los excusados tendrán una dc.'icuga máxima 
de seis litros, en cada servido; las regaderas ten
dran una descarga ~ima de díel.litros por mi· 
nulO; los mingitorios tenúrán una"descarga máxi
ma de dosacua¡ro litros porservicio. Todoscstos 

~._-
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muebles deberán cumplir con la Norma Oficia! 
Mexicana y contarán ron dispositivosde apertura 
y eictre"de agua: qÍrc cvítc su desperdicia, 

Elidcctr, compafiero Díaz Infamc,romovamos 
a garantizar el cumplimiento de esto, ¿Cómo? 

Quiero yo pensar que algunos cómpatíeros 
que viven allá, en Lomas de San Bcrnabé, que 
utilizan la única ferretería que verule los muebles 
de bafios, los únjcosque Henel quena tlenen cstas 
disposiciones, qué va hacer la gente. Los compra 
o los deja, 

Yo pienso que efectivamente, nay necesidad 
deq ue no solamente las autoridades, lo's ciudada~ 
nos.inelusive las empresas, tomen mediaasdcsde 
ahora para la fabricación de muebles de nano y 
todOSCSIOS tipos deaccesorios. pero compafieros, 
esfO ya me imagino, verdad, que negue ahf una 
brigada de sanca mienlo, d e Aguas ySancamienlo 
de la Delegación Contreras, ahf, a la casa de 
uSledes, a misvecinosynos van a medira vcrcuál 
es la capacidad de su tanque de batía y, compafic
ros,'esto va a abrir la puerta a la corrupción, a la 
mordida y a las arbitrariedades, 

Yo no tengo todavfa una propuesta que pudie.
ra preservar a la ciUdadanfa de esto. Me parece 
que hubo poco lino de la Comisión y de losascso
res que en este ca<;:o nos han venido ayudando, 
pero que inclusive yo quiero proponer concrc(a~ 
menle una adición en el primer renglón en donde 
diga: Previa la información a la pOblación,las ín~ 
staiacioncs deberán las, tas, tas, inclu.<;:jvc se [en~ 
deán que hacer gracias que ya hemos aprobado 
aquí que ja i\samblea va a tener posibilidad de 
concertar campañas, junto con el Departamento 
y la iniciativa privada. campanas propagandfsli~ 
casen lomo al ahorro de agua; yo pienso que eslO 
pudiera ser también parte de que a p4rtir de este 
momento. número l,sean las fábricas, los grandes 
fabricantes quienes tomen me<;iidas en cuanto al 
diseño de los muebles, para que la población no 
sea objelo posterior a arbitrariedades, a corrup
~ión> etcétera, elcétera. 

Dejo a la S«retarIa mi propucsta. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tienela palabra el Repre
sentante René Torres Bcjaráno. 

EL C. REPRESENrANTE RENE TORRES.· Con 
su venia, señor Presideme. Nosotros consid<!ra-
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mos este articulo no sólo que na parece que va 
hacer dafio sino que!o consideramos muy impor
tan[e~ este artículo podríamos decir que es signi
ikativo, porquede alguna mancranoscstádiden
doromo esquevamos a lograresros ahorros o ese 
uso criciente del agua que pretendemos en la 
Ciudad de México y nos está sugiriendo ya aHer~ 
na! ¡vas de usodceronomizadores, de tazas para el 
baño especiaies, retretes, mingitorios, etcétera y 
pretendemos, esperamos, que con el uso de este 
tipo de dispositivos se logre ese gran objetivo de 
ahorro de! agua en la Ciudad de México. 

Con respeclo a los dispositivos economizado
res, ya está de todas maneras normalizado do 
alguna manera, depentliendo en los lugares en 
dondeseva a rolocar, si cs en el último piso, 000 
el primer piso, e¡ diámetro del agujerito quedcbe 
lener etcétera ya todo eso está normalizadO. los 
retretes, también de seis litros, ya hay unanorma; 
los mingitorios.. 

Encsescntido novemos nosotros ningún pro~ 
blema, perosí queremos también mostrar nuestra 
preocupación que mcndonaba la compaficra Bca
Lriz.,ella hablade unas cru1,3.~sde inspeclOl'CSt yo 
dirra parvadas de jnspct:lores, que sI tendría pre
dsamente un probJema muy grnvc, o un peligro si 
nosotros no tenemos mucho cuidado de dejar 
bien claro este artfculo p4fa evitar el abuso, la 
corrupción también y los abusos de autoridad por 
part.c de los inspcctores. 

Alguien deda por ahi que van a proliferar ya 
los perros amarrados a las Lomas de agua para 
evilaresle problema, vaa presentarse otro ¡ipode 
situaciones el problema de la corrupción y el 
abuso de autoridad. 

Hay un punto que se discutió en la Comisión 
y que se mencionaba mucho, sobre si era conve
niente que las casas-habitación, también actuales, 
las que actualmente estan construIdas, fueran 
también obligatorio para ellos la utilización de 
este lipo de dispositivos; se llegó al acuerdo de 
que no eraconveniente ponerJoromo obligación., 
queen lodo caso se motivara, se promoviera para 
que las casas· habitación aetualcs sr las tuvieran. 

Se logró poner un artIculo por aM. el arlfculo 
25,en c1que hace la exclusión. sin embargo, por la 
preocupación que mentionábamos.ahorita, es muy 
común que llegue un inspectory nosexplíque, nno; 
enscfic un artículo 'i lo quícra apUar (al y romo 
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dice ahí y el artículo 24, (al como está, habla de 
casas.habitación, de comercios e industrias, 

Yo propongo que ese artIculo 24 debe eslar 
bien claro y dejar bien claro que las C.1.sas-habíta
ción collSlruídas despuésdela entrada en vigor de 
este Reglamento, sean las que s[ sean obligaro
rias, pero no para Las demás, 

Entonces la propuesta sería q uc en el a rllculo 
24 diga, especialmente en el primer párrafo que 
sería donde sena el cambio propUCSJo. dice: 

Las Instalaciones. hidráulicas de baños y sani
tarios de los predios, casas-habitación conslru[
das después de la enLrada en vigor de este Regla
mento, giros mercantiles e industrias deberán 
tener llaves de cierre aulomárico o aditamentos 
economiVIdores de agua. 

Para clarificar que las casas..habilación, ya cons
truidas, noes obligatorio. En elsigurenle ~rrafo 
nada más hay un pequeño cambio que dice: 

Los excusados tendrán una descarga máxima 
de seis litros. en cada servlcio; las regaderas len
drán una descarga máxima de díez litros por mi
nuto; los mingitorios tendrán unade.c¡carga máx¡~ 
ma de cuatro IilroS por servido, 

Porqueam, en el tCX1o,d¡~ una descarga má
xima de 2 a 4 liuos por servicio. Yo creo que si 
estamos babiando de máximos, pues vamos a ba~ 
blar de una sola cantidad o hablemos de prome
dios.en todo caso. Propongo entonccs que tenga 
una descarga máxima de 4 litros por servicio)' lo 
demás que quede prácticamente como estaba. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra Felipe 
Calder6n. para hechos, 

ac.REPRESENTAN'IEFELlPECALDERON.· 
Gracias, señor Presidente, 

Efec!ivamente. los comentarios que se ban 
becho aqut por diversos Representantes. eviden
temente orillan a hacer una reflexión y efecliva. 
mentees loable, deseable quese regule y se preci
sen las dimensiones de los instrumentos o de las 
instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios, 
Sjn embargo, estamos poniendoomiO obU gación 

del usuario o como responsabilidad exdusi",a del 
usuario, el cumplir con cslas normas y cierlamen~ 
te cstamos poniendo al usuario en peligro de ser 
objeto de ",ejaciones o abusos por parte de ",isitas 
o inspecciones. 

De alguna manera, comentaba un compaftero 
Reprcscnwnte el problema de la obsemncia de 
estas dimensiones no es un problema del usuario. 
es un problema dcl constructor o del disefiador o 
deldistribujdordemueblessanitarlos. ¿Porqué? 
Porque alguien queva a hacer una instalación sa~ 
nHaria o una nueva construcción, ",a a adquírir 
muebles sanitarios, los que se le estén ofreciendo 
en el mercado y si los muebles sanitarios no 
reunen los requisítos del Reglamento, está fuera 
de su alC.1.nce poder cumplir con el Reglamento. 

Dichocnolras palabras: JaobUgación re.spec~ 
to de la observancia de las dimensiones en mue·, 
blessanitarios. debe ser una obligación que vaya, 
pñmcro hacia la construcción misma ypor tanto 
requiere modificaciones al Reglamento de Cons~ 
trucción)'1 segundo. debe ser una ObJigación para 
el dislribuídor de 'muebles sanitarios en el Distri" 
ro Federal y no para el usuario o fabricante o dis
tribuidor de muebles sanitarios en el DisuÍto 
Federal; detal manera que no podemos obligar al 
usuario a normas que no está en posibilidad de 
cump1ir. 

Por 10 tanto y uaumdo de salvar, a reserva, 
creo que lo melorst.'1'fa q uc esteanfculo regresara 
a Comisión, para que sea discutido ron detalle 
este problcJl!a. De ínsislirse en que se discUlat 

debata yapruebe de inmediato. hago una propo
sición alternati",a. Entonces la primera es que se 
regrese a Comisión y que se depure este detalle, 
Peros! sedesecha la hago de una VC'L para nosubir 
nueyamente, es para que el arUculo 24 quede 
mmosiguc: 

Los ínstl uJncntos y aeccsorlos quesedíslribu
yan en el Distrito Federal, para instalaciones hi
dráuUcas dc ha ños ysanitaños. etcétera, etcétera, 
deberán tener pues todos Jos requisitos que se 
méncionan, 

Dejo en la secretada la propuesta, insistién
doles y pidíendo a Jos compafieros que regres.ára~ 
mos el arlículo a Comisión y lo viéramos con más 
detalle. 

Muchas gracias. 
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ELe. PRF.sIDENTE.~ ~iene la palabra el Repre- ~ nuev~men,econ un nuevo texto y en roncordan-
sentante Humberto Pliego Arenas. cía con todas las opiniones. Muchas gracias. 

EL C. REPRF.sENTANTE HUMBERTO PLJE. 
GO.- Con su permiso, sefior Presidente. 

Erectivamente aqui hay alguna situación no 
muy clara que yocreo que debe precisarse porque 
el anfeulo 24 habla de las casas en construcciónl 

de futura construcción, porque más{lbajo hace la 
excepción de las casas ConstruIdas anles de la ela~ 
boraeión de este Reglamento; sin embargo, nos
otros querernos insistir porque también ba que. 
dado fuera, quesehaga un agregado aeseartfcuIo 
en el sentido de que 105 negocios ya en servicio 
romo bares, estadios, clubs. restauranles;hotelcs 
ybafios pllblieos, donde hayun derrocheextraor
dínario de liquido, tengan la obligación de la 
descarga que es1ablece ya las norma.,; técnicas por 
Ioque tendrán que cambiar en un plazo no mayor 
de un año los muebles para que se ubiquen deniro 
de la norma oficial establecida. 

Sentimos que esto es necesario porque son 
sitios, insisto, donde hay un derroche constante 
deagua ydebemos considerar este hecbo, la posi
bilidad de cuidar e1 agua como un problema de 
urgencia, un problema de eficlencia, de rapidez. 
aunque sabemos que hay ya un programa, un 
prores<> para ir cambiando los muebles en los 
edificios públicos, creo que han quedado fuera 
eslos negocios, por eso hacemos esta propuesta 
romo un agregado al artículo 24. 

ELC.PRESIDENTE.~ Tiene la palabra él Repre
sentante Manuel Draz Infante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ 
lNFAl.~TE. .. Gracias. señOr Presidente. Compa
ñeros Representantes! La Comisiónqueseabocó 
al estudio del Reglamento de Agua de la Ciudad 
de México y la Su1xomisión oorrcspondiente analizó 
y discutió en largas sesiones este aníeulo 24. 
Sabemos que es un articulo que puede ser un eje 
yuna piedra inleres.ame parael problema deagua 
en la Ciudad de México, sabemos que el mayor 
consumo de agua también se encuentra en las 
casas habitación j porque es ah( donde .. i .. imos 
todos nosotros. 

Por todo eIJo. en consulta con mis compane
ros miembros de la Comísión. hemos llegado ai 
acuerdo de allanarnos y que el artreulo sea regre. 
sado a la Comisión para ser preSentado mañana 

FL C. PRESIDENTE.· Toda vez que se solicitó 
y fue aceptado por el Presidente de la Comis¡ón 
respectiva. el que se rehaga el arliculo 24 secon
suIía.en votación económica, serior Secreuuio, si 
seacepla. 

EL e. SECRETAR10.- por ins1rucciones de ia 
Presidencia yen votación económica, se oonsulla 
a la Asamblea si se aprueba la propuesta hecha 
pore1ciudadano RepresentanteManuel Diaz In
fante.de que se regrese a Comisión el artículo 24 
para su votación posterior. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa. 

Aceplado, señor Presidente. 

EL e, PRESlDENTE.. Bfen, por lo tanto se 
regresa a la Comisión el artíCUlo 24. 

p'ara el anfculo 25 Jo reservaron la Represen
tame Carmen De! Olmo y Onosandro Trejo, tie
ne La ¡;alabla la Representante Carmen Del Olmo. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN DEL OLMO WPEZ.· Con su permiso, 
señor Presidente. Al ardcul0 25, Capítulo m.la 
fracción cardenisla proponernos la supresión de 
este anleulo, invocando a la no retroactividad de 
las disposiciones legales. 

ELe. PRESIDENTE.- Perdón.pidenqucVúelva 
usled a relecrusted la propuesta Representante. 

LA C. REPRFSENTANTE CARMEN DEL 
OLMO.- Proponemos la supresión dcestcartfcu
lo. invocando la no retroactividad de las disposi
ciones legales. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra clRepre
&enlante Onosandro Trejo, de acuerdo. Para 
hechos. el. Representante Manuel Dfaz ¡n[anle, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE.- Compañeros Representantes: 

En virtud de que como lo ha comentado aquf 
el RepresentanteOnosandro Trejo.elarlfculo 25 
está fntimamente ligado con el 24, la Comisión 
lambíénsolieita quesea devuelto a la misma para 
cstu4iar conjuntamente los dos artículos y pre-
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sentar un nuC'Io-'O dictamen el día de mafiana. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE,- <::Onsuilela Secretaría. en 
votación económica, si es de aceptarse la pro~ 
puesta hecha pare! RepresentMte Dfaz Infante, 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOlaCÍón económica.se pregunta 
a la Asamblea si es de aceplarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Manuel 
Dfaz Inranle. 

Losq ueestén por la afirmativa, sírvanse maní· 
festar[o poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aceplado. Regresada a O1misiones. sefíor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Por lo tanto, el artículo 25 
se devuelve a Comisión para su dictamen nuevo. 

Para el arlfculo 26 lo ha reservado el Repre
sentanle Humbcrto Pliego y el Representante 
carlos Jiménez. 

Tiene la palabra el Representante Humbeno 
Pliego. 

EL C. REPRESENTANTE I1UMDEIÚO 
PLlEGO.~ Con su permiso. señor Presidente. El 
artículo 26 queremos proponer un agregado. El 
artIculo 26 dice: 

Las albert:aS de eualquier volumen. deberán 
romar con equiposdc filtración, purificación y fCw 

circula<:ión ;jet agua. Ah! concluye. Nosotros 
queremos proponer quese haga este agregado: 

Se retirará el permiso de funoonamiento de 
nocumplircon estos requerimientos.en un plazo 
nomayordc6mescsytampocoscextendcránmás 
permisos para el eslablecim lento de nucvasalber ~ 
cas priv.:ldas. 

Es J¡;¡ propuesta muy concreta respecto del 
ardculo. 

EL~ PRESIDE.'ffE.~ TieneJa palabra el Repre
sentante Carlos Jiménez. 

EL C. tu."RESENTANTE CARLOSJIMENEZ.
Quiero proponer y poner a la consideración de 
ustedes Un agregado quccreoqueserla de interés 
para complementar este artículo, Dice el artícu~ 
1026:" 

Las albercas de cualquier volumen, deberán 
contar con equipos de fiUración, purificación y re-
circulación del agua, 

El agregadoserfa: y deben tener conlrol sani~ 
lario por medio de análisis bacteriológico. 

Yaquee1 procedimíento defiltracíóny purjfi· 
cadón y recirculación no retJra desechos orgáni· 
cos, que son vaciados al aguá de dichas aJbercasy 
quees importante para noir adescncádcnár pro
blemas de salud ptlblica en estos lugares. 

Es mi propuesta, 

EL C, PRESIDENTE.· En votación económica, 
pregunte sefior Se<:retario si es de aceptarse ia 
propuesta hecha por el Representante Humber
toPliego. 

EL C. SECRETARIO.- Por inStruceiones de la 
Prcsidenciay en votación económica,se pregunta 
a I,a Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Humber
LO Pliego Arenas. 

Los q ue estén por la afirma tiva,s{rvanse mani· 
fe.slarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, s{rvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Desét:hada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En votádón económica, 
preguntesi es de aceptarse la propue.sta hecha por 
el Representante Carlos Jíménez. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslruCéione,s de la 
Pre.-;idcncla y en votaciÓn económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
he<:ba por el ciudadano Representante Carlos 
Jiménez. 

Losqueestén por la afirmativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Los queeslén por la negativa, s[rvaJlSC rrumi-

.' 
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restarto poniéndose de pie. 

Desecbada, sefio! Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Preguntesi C:Slásuficien~ 
temente díscutldo el artículo 26. 

EL C. SECREI'ARlO,- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica,se pregunta 
a la Asambleasi esLásuficientemenle discutidOei 
arHculo 26. 
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votación econ6mica, pregunte si es de aceptarse 
Ja propuesta hecha por el Representante Hum
berto Pliego para el artIculo 27. 

EL C. SECR,1!.'tARIO... Por instrucciones de la 
Presidencia,y en volación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aooplarse la propues¡a 
he.cha por el ciudadanO Representante Humber~ 
10 Pliego Arenas. Losque estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva. s[¡vanse maní* 
Losqueesténpor laafirmativats'rvansemaní- festarlo poniéndose de pie. 

festado poniéndose de pie, 

Los que estén por la negaliva. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido. seiior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota_ 
ción nominal al fina1 de la discusión deesia capf~ 
tulo. 

Parael art(culo2710 ha reservado únicamente 
el Representante {Iumberto Pliego Arenas. 

Tiene la palabra el Representante Humbeno 
Pliego. 

EL e. REPRESENTANTE IIUMBERTO 
PUEGO.- Con su permiso, sefíor Presidente. 

Essolamenteun agregado muybreveal artfcu
lo 27 en el que sehabla de !.as fuentes ornamenta
les: deberán contar con equipos de recirculaclún 
de agua. 

Nosotros queremos proponer que seagregue 
un complemento donde se diga: Se cancela la 
instalación de fuentes privadas con uso de agua 
polable. 

Es la propuesta muy sencilla, muy simple, sa~ 
bemos que hay muchas fuentes privadas, en las 
grandes residencias donde viven los que tienen 
albercas, que lambién tienen fucmes donde hacen 
un COnSumo intc,nso de agua potable. 

Yo croo que es válido que nosotros can<:ele
mos la instalación de fuentes privadas con el uso 
de agua potable, 

EL C. PRESIDENTE,~ Señor Secretario. En 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Preguntesi eslásuficien
lemente discutido el articulo 27. 

ELC. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
a la Asambleasi estásuficlentemente discutidoel 
articulo 27. 

Losqucestén por la afirmativa, sfrvansemani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido señor Presidente. 

EL C PRESIDENTE.- Se reserva para su VQ[aw 

dún nominal al terminar la discusión de este 
Capitulo. 

Para el articulo 2810 han reser .... ado el Repre~ 
semante: Roberto Ortega Zurita y el Represen
lante Manuel CaStro del Valle. Tiene la pa labra 
el Representante Roberto Ortega Zurita. 

ELe. REPllESENTANlE ROBERTO ORl'EG .... 
COn su permiso, seiior Presidente. 

En el artículo 28se menciona queel desperdi
cio provocado por rugas inttadomíciliarias no re~ 
paradas oportunamente, así COmo el que resulte 
de mantener innecesariamente abiertas una o 
más llaves de agua. será sancionado en los térmi
nos de este Reglamento. 

La primera duda e inquielud que sobresalla, 
es el hecbodequeya sevan a meter a su casa,si un 
día invita usted a su vecino Y al ratOliene un pro~ 
blemaooo su vecino. su vccino va a decir: ¡ah! yo 
10 acuso porque en su baiiose está dc.sperctfciando 
el agua, vayan a clausurarle. 
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Momento. entonces dónde está la propiedad 
privada, dónde están los derechos indMduales, 
las garantías del ciudadano, etcétera. Al parecer 
la Comisión ésta técnica O supertécnica, no repa
ró en los derechos de los ciudadanos, 

Entonces, nosotros consIderamos que se le 
está causando 3;1 ciudada:no la posibilidad de que 
a partir de que levan a instalar el OuxómelW y de 
quien sabe si reciba el agua o nada más reciba 
puro aire y de todas maneras le van a cobrar, 
tod~a van a entrar a su casa para ver cuáles son 
las fugas ypor eso imponerle unasanción. Esloes 
rrufculo, Javerdad. $eme hacequees producto de 
mentes enfermizas en contra de la ciudadanía. 

Creo firmemente, bueno. quien sede por alu
dido lo siento, dIsculpen, creo firmemente que 
aquí es violar [os derechos y las garanUas consti
tucionales de tos ciudadanos, porque resulta ser 
que ya se van a meter a la casa de todo mundo, a 
versi lienen fuga, al rato van a decir: es que tenia 
una (uga y por eso nos lo llevamos arreslado. 
porque no tuvo en ese momenlO para pagar. 

Se me hace absurdo este artículo, creo que 
debe ser modificado radica lmen ley para el efecto 
dejo la propuesta en la Secretaría, aunado a que 
aquí se está plasmando el hecho de mullar al 
ciudadano. sin embargo. las miles y cientos de 
fugas que hay en toda la capiral a 10 largo yancho 
y que reporta uno constantemente aLOCA TEL. 
a la Delegac¡ón. etcétera, el('.élera, noson repara~ 
das y en ese momento ahfsi no hay sanción. ¿Por 
qué? Porque se trata de los mismos, tanto el que 
mata la vaca como el que agarra la pata. 

Enloneeseso nose valecompafieros,l.a verdad 
creo que este artículo debe ser modificado radi
calmente y para su efeclodejo la propuesta en la 
Secretaría yque no sigamos aprobando arl(ados 
en contra de los ciudadanos; ahorita estamOS 
conlentos pero en [as proximaselccctones nosve
mos. 

EL C. PRESIDENTE.- COmpafiero Represen
tante,Ja propuesta. Tiene la palabfi1 el Represenw 

tanle ManueJ Castro y del VaJle. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
y DEL VALLE.~ COmpañefi1S y compañeros: 

a este anrculo, pero mis dudas muy serias respec
toa que estcar1[cuIO, la inClusión de eslearlJculQ 
pudiera servir para algo. 

Ya mí compaftero decía que cómo se va a 
vigilar que uno no deje abierta innecesariamente 
la llave dentro de su casa; hace unOS minutos que 
fui al bailo de caballeros cerré dos llaves innecesa
riamente abiertaS, ya se que vamos a instalar dis
positivos de cierre automático, pero a lo que me 
refiero es ron qué sistema podría monitorearse a 
todas las casas para que las gentes no dejaran las 
lla\"CS innecesariamenle abiertas. 

Por otro lado se habla de las fugas intradomi
clllariaS nO reportadas oportunamente, dificil
mente se poorfan delectar sa'vo por una iJl.$pec
Ción muy minuciosa, antes de que el mismo ime
rcsado,elmismo habitantedela casasedécuenla 
dequese Icestá cayendo el yeso yde que l{eneque 
reparar urgenlemenle esa fuga. 

Por otra parle, yo hacia cuentas de cuánto me 
costaria, de acuerdo a las nuevas tarifas el dejar 
una llave permanentemente abierta durante un 
bimestrey resulta queel coslode una llave perma
nentementeabierta duranle un bimeslreanda al
rededor de un cuano de millón de pesos, porque 
se entraria a formar parte de ese 25% o de esa 
minorla que tendría consumos ma)'9res a los 240 
metros c(ibicos y para los cuales la tarifa anda en 
alrededor de 253 mil 76 pesos bimestrales. 

Entonces resul¡a ridículo si nos referimos al 
capítulo de sanciones, enCOntrarnos con que el 
dejar una llave abierta inneccsariamenlese san
ciona con LIes dlas de salario mínimo, cuando ya 
la tarjfa nos lo sancionaría,en casodedejarla per
manentemente abierta durante un bjme.!>tre, con 
un ~arlO de miMn de pesos. 

Srentoqueesteard~lo sale sobrando, porque 
desgradadamentenodisponemosdemediospara 
darle vigencia plena y por tanto propongo su su
presión. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESlDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante René Torres. 

Yosuboa la tribuna para manifestarenfálica« ELC. REPRESENI'ANTERENETO~.~ Con 
mente, mi acuerdo con el espíritu que dió origen su venia, sefior Presidente. 

i' 
I 

I 
i , 
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Yo quiero mostrar también mis temores que 
mencionaba el compañero Ortega Zurita, aun~ 
que no estoyde acuerdocon esto de mentes calen
turientas o mentes especiales, sino más bien, en 
lodo caso, a lo mejor nos falla un pocodecuidado 
en este artfculo en especial, para evitar este tipo 
de situaciones. Pero también nad~ más se habla 
de fugas intradomiciliariás.. Ami me gustarla y la 
propuesta que voy a hacer es que eslearHculo lo 
regresáramos a la Comisión, {amblé!' junto ron 
los otros, quelo regresaramos a la Comisión para 
que traláramosde incluir de alguna manera allí el 
problema de las fugas extradomidliarias osea las 
rugas que sedan en la red pública, dequé manera' 
podernos exigir O noséalgún mecanismo para que 
el Departamento del Distrito Federal tenga la 
obligación de contar oon aIgón dispositivo espe
cial para tratar de evitar y de tapar esas fugas ex~ 
tradomiet!iarias y prever alguna obligac¡ón por 
parte del Departamento,el problema dclas fugas, 
pues que hubiera algo as!. 

Enlonces, la propuesla es que este arHculo o 
quedesaparezca o que pase a Comisión para una 
mejor redacción 'Itener un poqui¡ode más cuida~ 
do con respecto a eso, Graeias. 

'ELC.PR¡¡:''iIDENTE.· SetiorSecre{ario,envola
ción económjca. pregunte si es de aceplarse la 
propuesta heeha por el Representante Roberto 
Ortega Zurita. 

EI~ C. SgCRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en VOlación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hccha por el ciudadano Representante Roberto 
Orlega Zurita, Los que eslén por la afirmativa, 
sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por ¡~ negativa, sirvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Desechada, sei\or Presi.dente. 

ELC.l-RESIDENTE.- Básicamente es la misma 
propuesta hecha por el Representante Manuel 
cástro del Valle, ¿No 10 considera así'!. Correé-
tOo 

EmonCC$, en votación económica, consulte 
señor Secretario si es de aceptarse la proposición 
hecha por Manuel Castro del VaUe, 

EL C. SECRE'1'ARIO.~ Por instrucciones de la 
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Presidencia yen "'Oiación económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Manuel 
Castro del VaUe, en el sentido de que se suprima 
o se modífiqueeste artículo, se suprima este artí~ 
culo. 

Los que estén por la afirma Uva, s[rvanse mani~ 
restarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa,sfrvanse mani
restarlo poniéndose de pie, 

Desechada, senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Asimismo, en votación 
económica. pregunte si es de aceptarse la pro~ 
puesta hecha por el Represemante Rene Torres. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica,se pregunta 
a la Asamblea sí es deaceptarse la proposición he· 
cha por el ciudadano Representante René Torres 
Bcjarano. 

los q ue estén por la afirmat ¡va, slrvanse man!· 
[estarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. srrvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Desechada, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Preguntesi está suficien
temente disCUlido el articulo 28. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presjdencia '1 en votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si está suficientemente discutidO el 
arHculo28. 

Los que estén por la afirmal ¡va, sfrvansc mani
restarlo poniéndose de píe. 

Suftden[emente discutido, sefior Presidente. 

EL C. PRES1DENTE.~ Se. reserva para su vota
ciÓn nominal, al final de ia discusión de este 
Capítulo. 

Para el artículo 30. lo reservaron los Repre
sentante Jesós Ramírez Núficz y Beatriz Gallar
do. 
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Tiene la palabra el Representante Jesús 
Ram!rez. 

EL C. REPRESENT"NTE JESUS R-'MlREZ.· 
Con su penniso. señor Presidente:. 

estos casos, se deberá solícitar el suministro de 
agua residual tratada al Departamento. 

Dejo a la Secretaría nucslfa propueSta, 

EL C. PRES1DENTE.~ Sefior Secretar io,en vota-
En el artfcuJo 30. venimos a hacer una pro~ cíOn económica, pregunte 51 es de aceptarse la 

puesl3 referente a adidonar en la parte final del propuesta hecha por el Representante Jesús Ra~ 
pl1rrafo, del arÚculo 3{} 10 siguiente. El párrafo mírez NÓfiez. 
dice as!: 

Se prohibe el uso de agua potable en los pro~ 
cesos decompactación, riego de pa rques, jardille5 
y campos deporHvos. En estos casos, se deberá 
&oliciLar el sumini:mo de agua residual tmIada al 
Departamento. 

La adición que vengo a proponerles es la si· 
guiente: 

En caso de no recibir el servicio dentro de las 
48 horas siguientes a la soticitud. se refevará al 
usuario de esta obligación. 

Dejo esta propuesta en la Secretaria para que 
USLedes la aprueben, en su caso. 

ELC. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la Repre.
sentante Beatriz Gallardo. 

u C. REI'RESENT"NTE BEATRIZ 
G¡\LLAROO.~ Consu pennisocompaflero Presiw 
dente. Nosotros quisiéramos proponer, propo~ 
nemos, adicionar el texto de este art(culo en la 
segunda Unea del párrafo. Miren ustedes. el t~to 
es el siguiente: 

Se prohibe el uso de agua potable en, los pro~ 
cesos de compa<:tación. negade parques, jardines 
ydecampos deportivos. En estos casos. se deberá 
solicitar elsuminisrro deagua residual tratada al 
Departamelllo. 

Si nosotros dejamos como está ese artículo 
nosotros, nosotros estamos aceptando de ante
mano que nuestro pequeño jardincito de 8 o 4 
metros cuadrados necesariamente tenemos que 
comprar agua tralada. Entonces a m! me parece 
que la adición que proponemos es justa y queda
da en 10 siguiente: 

Se prohibe el uso de agua potable en los pro
cesos de compactación, riego de parques y jardi
nespúblioosyaslcomodecamposdeporUvos. En 

EL C. SECRET¡\R10.~ Por inslrucciones de la 
Presidencial en votación económica. se pregunta 
a la Asamblea sí es de aceptarse 'a propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Jesús 
Ram(rez Nllñez del Partido Acción Nacional. 
Los que escén por queseapruebe.sfrvansemani~ 
fesl.arlo poniéndose de pie, Los que estén por la 
negativa, sfrvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. . 

Desechada, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. En votación económica, 
preguntesies dea.ceptarsela propuesta hecha por 
la Representante Beatriz Gallardo. 

EL C. SECRET¡\RIO.~ Por iOSlrucciones de la 
Presidencia yen votación económica. se prcgunl3 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por la Representante Beatriz Gallardo. 
Losqueestén por la afirmativa, shvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aceplada, sefior Presídente. 

EL C. PRESmENTE.~ Prcgunw si es.á sufh;\cn
temen te dis<:uHdo elartfculo 30,sefior Secretario, 

EL C. SECRETARIO.~ Por instruccionéS de la 
Presidenciay en votadón económica,se pregunta 
a la Asambleasi es¡ásuficientcmentedisculído el 
artfculo 30. lps que estén por La afirmativa, 
s{rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, sei'Jor Presidente, 

EL C. PRESIOEN'fE... Se reserva para su votaw 

ción nominal al final de ladíscusión de este Capí
mlo, 

Para el articulo 33 esta reservado solamente 
por el Representante Alberto Moreno Colín. tiene 
la palabra, el Representante Alberto Moreno. 

l' 
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EL C. REl'RESENTANTEMJlERTO MORENO.
Gracias seAor Presidente. Provecho todos. Es 
para una adición al articulo 33, lo voy a leer: 

lDs tinaros, cisternas y tanques de almacena
mienlodeagua potable deberán tenersus respec
tivas tapas, a fin deevílar la contaminación de su 
rontenido. 

Al final este agregado: y hacerse peri6dica~ 
mente la limpieza de tanques y cisternas. 

Dejo en la Secretada esta propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
pregunte la Secretada si es de acepiarse Ja pro~ 
pusta hecha porel Representante Alberto More
no. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucdones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun la 

a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Alberto 
Moreno COlín. Los que estén por la afirmaliva, 
shv.mse manifesta!IO poniéndose de pie. 

Aceptada, senor Presidente. 
, 

EL c. PRE'SIDEN'J'E... Pregul'uc¡ sefior Secreta
rio, si está suficientemente disCutido el artículo 
33. 

F..L C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia'j en votación económica, se pregunta 
a la Asambleasi está suficientemente discutido el 
ardculo 33, Los que estén por la afirmativa, sIr
vanse ':l1l1nlfestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente diSCUtido, señor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE... Se reserva Su votación 
nomInal para en estos mOmentos. Proceda Ja 
Secretada a tomar la votación nominal en unsolo 
acto de tos artículos 26, 27.28.30 Y 33. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal de los arUculoo 26, 27. ~ 30 y 33 en un 
solo acto. 

El resultado de la votación señor Presidente, 
es de 61 votos a favor del 26. 27, 30'1 33. Y 39. en 
favor de! 28. 
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EL C. PRESIDENTE.-· Esta Presidencia declara 
aprobados losartfculos26, 27,30y3-3 por61 votos 
y e128 por 39 votos. 

Señor Sec:tetar¡o~lca usted el Capltulo IV. del 
artículo 35 al 46. 

ELe. SECRETARIO.· ·'Capltulo IV 

De laS Derivaciones 

Artículo 35.~ Para ¡;ada predio, giro mercantil 
o industriase insudará iini¡;amente unasola toma, 
salvo los casos en quea juicio del Departamento, 
sea ronvenienteautorizar la derívaciónde alguna 
otra lOma. Para el caso de que un giro o estable-
cimiento utilice totalmente un predio. no necesi
tará toma dís¡inta de la asignada a éste. 

Artfculo36,- El Departamento aU(orizaráde~ 
rivaoones de toma de agua instalada en predios 
que cuenten con este servicio, hacia predios Clr~ 
cunvednooque carezcan del mismo¡siernpreque 
no se requiera mayor diámetro de la toma. Al au~ 
(orizarse la derivación, se deberán instalar apara
lOS medidores adieionale&, a fin de identifitar los 
consumos. 

Articulo 37.- Si al lOmar posesión de predios. 
giros merantiles o industrias, los usuarios detec
tan derivaciones que partan del predio O benefi· 
cien al mismo, estarán obligados a daravíso al De
partruñento de la eds~ de la derivación., den! ro 
de IQs síguientes 30 días hábiles. 

Artículo 38.- No se autorizarán deriW1ciones 
si exisle servido pllblico de agua potable en ta 
calledondese'encuen Ire ubicado el predio para el 
que se solicite. 

Articulo39.· LaderiW1ciónpodrásersoticita. 
da por cualquiera de los sujetos a que se reflCren 
los artfculos 9 y 10 del presente Reglamento y 
deberá COntafSccon laanuencía del propielarioo 
pasccdor del predio en el que esté inslalada la 
loma de dondese (rate de hacer la derivación. 

ArIíeulo 40.~ Los interesados en queselesau
(orice una derivación, deberán presentar soJici· 
¡ud por escritO <JAte el Departamento, baciendo 
conStar los siguientes datos: 

l. Nombre y domicilio del solieitante; 
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n, Ubjcací6n de! predio d~ donde pretenda 
hacerse la derivación y la del prediO, giro mercan~ 
lil o industria para el que se solicita; 

IIJ. Uso del predio y denominación o' razón 
social del giro mercantil o indus1ria para el que 
solicile la derivación; 

IV.Nombre y domicilio del usuatjo de cuya 
toma se pretende hacer la derivación; 

V. Volumendiaríoyusoqucprctcndadársele 
al agua que provenga de la derivación; 

VJ.Firma del solicilante y del usuado de la 
toma de donde pretenda hacerse la derivación, y 

VIl. Olrosdatosqueseconsideren necesarios 
COnforme ala naturaleza del predio, giro mercan· 
til o industria. y a las características dc la deriva
ción, 

El Departamento por conducto de la Tesore
rfa llevará un registro de las derivaciones qucau
roriee, a efecto de quesc proceda al cobro de los 
derechos que se generen, 

Antculo 41.~ Recibida la solicitUd, el Deparw 
lamcntoinspoccionará el predio,Cása habitación, 
giro mercantil o índustria dequese lrate, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a parlir de la rocha 
en que se reciba y de no existir ínconvenienles se 
autorizará la derivación. fijando las condiciones 'f 
piazo en que debe hacerse, previo pago corres. 
pond¡ente en la Tesorería de las obras a rea1ízar~ 
se, una vez autorizada la derivación y roo1izadas 
las obras" el interesado deberá registrarla ante el 
Departamento. en un plazoque no excederá de30 
días hábiles sjguientcs a la fecha de su termina
ción, acompañando los planos de las instalacio
nes hidráulicas, cálculo de consumo y aprovecha
mienlo de agua. 

Artículo 42,- El DepartamcnloVCri!1Cárá que 
las instaladones para derivar agua, se realicen 
COn apego a las condiciones 'f 1'1.111.0 establecidos 
en la autorización correspondiente, 

Si las instaladones no se sujetan a las espcciw 
!1Cáciones de la autorización, el usuario contará 
con un pla7.o que file laaUloridad correspondien~ 
te, para que realice las correcciones necesarías, 'f 
en caso de no hacerlo, se le cancelará la autoriza
ción. sin perjuicio de la apficaci6n de las sancio-

nes que correspondan. 

ArticulO 43.- El Departamento cancelará la 
aUlorizaci(m otorgada para hacer uso de la deri
vacian en los siguientes casos: 

J, A solicitud det usuario; 

JI, Al instalarse el servicio público de l):gua 
potable en la calle en donde se encuentre el pre
dio que se surta por medio de la derivaciÓn; 

IILCuando la derivación <:ause perjuicios al 
scrvicio de agua del preéUo del que proceda, y 

IV,Cuando el usuario no realice dentro det 
término que establece. el párrafo segundo del 
articulo anterior las correcciones que ordene el 
Departamento. 

Artículo 44.~ Cuando el Departamento, de
tecte la instalación yuso de derivaciones de agua 
00 autorizadas, procederá a suprimirla, cargando 
el importe de las obras a Jos propictario q posee~ 
dores del predio o giro mercantil, calificándolos 

"dc ¡nfraclores, sin perjuicio de las sandones a que 
se hagan acreedores en los términos de la Ley de 
Hacienda del Departamentodel Distrilo Federal. 

ArtleulO 45.~ Seoonsldera para los efee[os de 
este Reglamento COmo disposición indebída de 
agua potable. la enlrega a través dccarros lanque 
en lugar o domicilio distinto para el que lefuese
ñalado por la autoridad, 

Artfculo 46.- El incumplimiefliO de la orden 
deentrega o la distracción del conlen¡dodcl carro 
tanque, se sancionará en los términos de este 
Rcglamcmo, independientemente de las demás 
sandones a que se haga acreedor." $efior Presidente 
Se ha terminado la lectura del Capitulo IV. 

EL C. PRESIDEN-rn..~ Pregunto a los Reprcsen~ 
lantes si han de res~~e aIgán artículo, 

En vista de que no se reservaron los artículos 
36,37,38,39.41,42, 43y 44, proceda la Secretaría 
a tomar la votación nominal, en un solo aClO. 

EL C. SECRETARIO.· Se va a proceder. en un 
solo aCIO, a tomar la votación nominal de los 
artfculos 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43 Y 44, 

El resultado de ia votación. sclior Presídentc. 

, 

i. , 
1" 
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esde56votos a faV()rdelosart!culos36,37,38.39. sfrvansc manifestarlo poniéndose de pie. 
41,42,43 Y 44. 

EL C. PRESIDENTE... En consecuencia, CStá 
Presidencia declara aprobados 10s anículos 36, 
37,38,39,41,42,43 Y 44 poI56volos. 

T rene la palabra el Represe'm.ame Adolfo Kunz 
sobre el articulo 35, 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ,· 
Scfior Presidente. compañeros: En relación al 
artIculo 35 proponemos la adición de un párrafo 
que por sí mismo se explica. no tiene mayor pro
blema, dice: 

Los giros que no utilicen agua en su aClividad 
yeuya superficie no supere Jos 40 metros euadra~ 
dos,l1Q estarán obligados a tener una toma indivi
dual, siempre y cuando el predio en que se en
cuentren fCnga su propia toma. tampoco eXlslirá 
Ja obligación rratándosede oficinas sin importar 
su superficie. En todos los casos se deberá tener 
acceso a la loma del predio, sin menoscabo a lo 
dispucstoen la LeydcHaciendadc1 Depatramen~ 
10 del Distrilo Federal en materia de medIdores.. 

Esta es la propuesta, creo que el 1exto se 
explica por si mismo y el objetivo y lo dejo a su 
consideración. 

ELe. PRESIDENTE,· SeñorSetretarío, en vota. 
ción económica, pregunte si es de aceptarse la 
propucsta hecha por el Representante Adolfo 
Kunz. 

EL C. SF..cRETAR10.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en "'Otación económ lea,se pregunta 
a la Asamblea sí es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representánle AdolfO 
Kunz Bolaños. 

Los que estén por la afirmativa. S(Mnsc 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Acepiadat señor Presidente. 

EL C. PRESIDE'bfI'E.~ Pregunte si está suficicn~ 
temente discutido el artieulo 35. 

EL C. SECRETARIO... Por iMuucdones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea sí eslásufldentemente discutido el 
artfculo 35. Los que estén por la afirmativa, 

Suficientemente discutido. sel\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se reserva para su vota
ción nóminal al final de la drscusióndee~HeCap{. 
tulo. 

Parael arllculo40 fue reservado por Jesús Ra· 
mlrez Núñez y Roberto Ortega Zurita. Ticnc la 
palabra el Representante Jesús Ramfrez Núñcz. 

ELC, REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.
Gracias, seftOr Presidente, 

A riesgo de resultar ant.e los ojos de UStedes 
demasiado reiterativo, quiero en el artfculo 40 
hacer una modificación. Dice aquí. 

Los inleresados en quese les autorice una de
rivación deberán presentar solicitud por eserito 
ante el Depanamento, haciendo COnstar los si
gu¡entes datos. 

Hace un momento, en un artículo, también 
mencionabayo losiguienle: Quecs necesario que 
paro efectos de control de unificación de tos da
tos, se establezca un agregado que diría as!: Los 
intoresadosenquese les autorice una derivación. 
deberán presenlar solicitud por escrito ante el 
Departamento, Yaquíes donde víenel.asugeren~ 
cia: en las formas prclmpresas diseñadas para 
este fIñ, haciendo constar los siguientcs, datos. 
Eso es en el primer párrafo del art~ulo 40, 

y en el último párrafo del mismo artículo, 
1ambién quisiera harerles notar que es ncc:e.sario 
quesceslahlezca queel Departamento. por con
ductode la Tesorerta.J1evará un registroyaqur cs 
donde)'O quie:roasenl3r lo que considero impor
tante, un registro actualizado y fehaciente de las 
derivaciones que autorice, etcétera. etcélcra. 

Dejo esta sugerencia aquí en la Secretaria, 
para que ustedes 10 aprueben si as! lo juzgan con
venienle. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE (Desdcsu eurul).~¿Podr{a usted repe
lit los párrafos? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAl\flREZ.
Claro,en el primer párrafoserfa: Los interesados 
en que se les autorice una derivación deberán 
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presentar solicitud por escrito ante el Departa~ 
mento. Aquh'iene: en las formas preimpresasd¡~ 
scfiadas, En el ultimo párrafo dicfa: un registro 
aClualizado y fehaeienle. Ahl es dOnde también 
quiero que se tome nota. 

EI,C. PR'ESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre~ 
sentante Roberto Onega. 

ELCREPRE.~ENTA.N1EROBF.RTOORTEGA.
Con su permiso. sellor Presidente. La propuesta 
es en relación al artículo 40. La fracción V dice; 
Volumen diario 'J uso que ,pretenda dársele al 
agua que provenga de la derivación, suprimir: 
Volumen diario, Yen la última fracción, en la 
VII, donde dice en el segundo párrafo: El Depar
tamen10 por conduelO de la Tesorerla llevará un 
registro de las derivaciones que aUlorie<:, a efecto 
dequese proceda al cobro de losdercch05 que se 
generen y calculará el volumen de agua que prQ
venga de la derivación. Dejo en )a Secretarta la 
presenre p.ropuesta. 

EI~C.PRFSIDI:.'NTE.- SeñorSecretario,envola~ 
ción económica, pregunte si es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Representante Jesús 
Ramirez Núfie7~ 

EL c. SECn"ARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica.se preguntll' 
a la Asamblea sí es de aceplarse la propuesta 
hccha por el ciudadano Representante Jesils 
Ramírez Náñez. Los que estén por la afirmativa. 
Sfrvansemanjfesta.do poniéndosede píe. Los que' 
C!!lén por la negativa. 

Acep¡:ada, sei'ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Igualmente, en votación 
económica. pregunLe si es. de aceptarse la prow 
puesta hecha por Andrés Roberto Onega Zurita. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 

ELe. PRESIDENTE.~ Preguntesi está suficien
temente discutidO el anículo 40. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si cstásufícientemenle discutidoel 
3rllculo 40. 

Losqueesténpor laafirmaUva,sírvanse maní· 
restarlo poniéndose de pie. 

Suficlemementediseulido.seflOr Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.- Se reserva para su vota
ci6n nominal, al terminar la diseusi6n de este 
Capitulo. 

Para el anIculo 45,10 ha reservado el Repre
sentante Daniel Aceves únicamente. Tiene la 
palabI;a el Representante Daniel A.ceves. 

EL. C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES.
Nos hemos reservado los artfenlos 45 y 46. en 
atención a que el textade los mismos pertenecen 
al TItulo Segundo Del Servicio de Agua Potable, 
por 10 que proponemos que la fu.s!ón de los arti
culas 45 y 46, para que pasen a formar el nuevo 
artlculo 8 yquese corra posleriormente el nume
ral;que a la letra dirfa as!: 

NuC\'O an'eoJo 8.- Se considerará para los 
efeclos de este Reglamenw como disposición 
indebida de agua potable, la entrega a través de 
carros tanque, en lugar o domicilio distinto para 
el que le fue señalado por la autoridad. El incum
plimiento óe la orden de entrega 1) la distracción 
del contenido del carro tanque se sancionará en 
(os términos de esl.eReglamenlo, independiente
menlede las demás sanciones a que se haga acrcc
dor. 

Dejamos en la Secretaria la propuesta. 

Presidendayenvotacíón económica,seprcgunta ELe.PRESIDENTE •• Para hechos, ha pedido la 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta palabra el Representante Andres Roberto Orte
hecha por el ciudadano Representante Andrés ga Zurita. 
Roberto Ortega Zurita, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. ELe. REPRESEI\lANTE ANDRES ROBERTO 

Losqueestén por la afi-rma1iva,sfrvansc mani
festarlo poniéndose de pie. Los que cst(Ín por la 
negativa. 

Aceptada, señor Presidente. 

ORTEGA.- Con su permiso. sei'lor Presidcme. 

Considero que para que sea más c;tplfcit<t la 
propuesla presentada pOr el Representanle Dan ¡el 
Aceves Villagrán, despues, cuando se menciona: 
y las demás. Ah! podrfa quedar perfectamente la 

i 
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Ley de Responsabilidade.s de los Servidores PÚ
bliros, tooa vez de que será aplicada desde el 
pipero verdad, hasta el que va distribuyendO el 
agua. en los casos en que no vaya al domicilio al 
cual es destinado. 

EL C. PRF.,sID ENTE.~ Seoor Secretario, pregun
te sí es de aceptarse la propuesta hecha por el 
ReprcsenlanteDanici Aeevcs, a los arikulos 45 y 
46, 

EL C. SECRETARIO,~ Por instrucciones de la 
Presi;;lenciay en votación económica,se pregunta 
a la Asamblea sí es de aceplarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Daniel 
Accvcs ViHagnin, respecto a los anteulos 45y 4ó. 

Los queeslén por laalirmaliva.sírvansemani
restarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. ' 

Aceptada, señor Presídcnte. 

ELC. PRESIDENTE.. Procedaseilor Secretado 
a preguntar, en volación económica, si está su[iw 
áerttemente discutido el articulo 45 y el 46, en 
este caso. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presjdenclayen votación económica,se pregunta 
a la Asamblea sicsu1n suficlentementcdiscutidos 
los artículos 45 y 46. 

Los queestén por laafirmatíva,s[rvansemaní~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discU,lido. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Seftor secretarío, proce
da a tomar la votaóón nominal, en un solo acto, 
de los: arHculos 35,40 Y la propuesta concreta del 
45 y del 46. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal de los artfcuJos 35, 40,45'1 46, en un solo 
acto. 

El resultado de la votaci6n,señor Prcsidenle, 
es de 60 votos a favor de Jos artlculos 351 40, 45 Y 
4ó. Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.~ Esta Presidencia declara 
aprobados los artfculos 35, 40, 45 Y 46 ron la 

propuesta de pasar al &. p<>r 60 votos. SeñOr Se~ 
cretario, proceda a dar lectura dcJsigniente CapI
tulo V, de los artículos 47 a157. 

ELe, SECRETARIO,· "Capllulo V 

De los Pozos Paniculares 

Artículo 41.- Los propietarios o poseedores 
de predios, casas babitaeión y los titulares o pro~ 
pietar!os de giros mercantiles o industrias, que 
pretendan profund ¡l...ar. ccha bilitar. rcademar. re.. 
parar la preparación de la sonda pie¡,ométríca, 
desazolvar, limpiar yaprovechar pozos particula
res autorizados para. extraer agua deberán pre
sentar solicitud por escrito ante el Departamen
to, en la que conste: 

1. Nombre y domicilio del solicitante; 

Ir. Ubícacióndel predio.cxpresan;;los!cso no 
edHit,:a;;lO y cuál es el uso a que se destinará; 

IIJ. Sie! predio cuenta con servido público de 
agua potable; 

IV.- La obra que se desea nevar a cabo; 

V.M Si se solicita perrorar, profundizar orea· 
demar el pozo,se deberá presentar el permiso ro
rrespondjente a la Comisión Nacional del Agua; 

VI. Firma del solicitante, y 

VII. Otros datos que seronsideren necesarios 
oonformea la naturaleza del predio. giro mercan~ 
tU o industria y a las c.aractcrfslicas del pozo. 

ArtIculo 48.~ Recibida la solicitud, dentro de 
los quInce dfas siguientes, el Departamento jns~ 
poccionará ei predio, estahlecimiento, giro mer~ 
canHlolndustria dequesctrate,a fin deverllicar 
Jos datos proporcionados. 

Asimismo, dictaminará sobre el otorgamien. 
10 de la licencia para la operación dehiendo' noti~ 
fic.ar al interesado la resolución correspondiente, 
dentro de !os siguientes 30 dfasa la presentación 
de la solidlud, 

Arlfculo 49,~ Las licencias de pozos partfuu!a
res por Su naturaleza se clasifican en: 

1. General) es aquéUa que otorga Ja Com¡~ 

I 
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siÓn Nacional del agua para la perforación, ope
ración y aprovecbamiento permanente del pozo, 
y; 

11. EspecIficas,son aqu6Uasqueotorgael De~ 
partamento para la realización de una obra para 
mantener en operación el pozo como profundi~ 
zar, rehabilitar. re.ademar, reparar la preparación 
para la sonda pie"lOmétrica. desazo¡var y limpiar 
pozos y concluyen al mOmento al momento de_ 
terminar la obra. 

Anfculo 5U.- La licencia que ~n su caso se 
olorgur; deberá colocarse en I~gar visíble a la 
entrada del predio, donde se lleven a cabo las 
obras autorizadas, mismas, que deberá realizarse 
dentro de los30días siguientes a la expedición de 
la licencia, ya que de lo contrario esta quedará 
cancelada. 

El Qsuario deberá dar aviso al Departamento. 
de.la terminación de obras, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que estas concluyan. 

Arlfculo 5L~ El Departamemo dará aviso a la 
Comisión Nacional del Agua, de las licencias que 
otorgue en los términos del anículo 49 del pre~ 
scntc Reglamento. 

ArHcul052.- Para hacer uso del agua exrralda 
de un POI.o se deberá conlar con la autorb..ación 
expedida por la autoridad sanitaria en el Dislrílo 
Federal y por Ia Comisión Nacíonal dcl Agua. 

Artículo 53.- El Departamentol praClícará 
visitas de inspccci6n para comprobar que las obras 
se realizaron con apego a las cond¡c¡oncsestable~ 
cidas en la licencia respectiva. 

En caso de que las obras no se hayan ajustado 
a los lérminosprevistosen la licenciagcncraloél1 
las especfficas,el interesado contará con un plazo 
de 15 días para que haga las corrccdones necc5a* 
rias, y en caso de no hacerlo, se le revocará la 
misma yse procederá al ccgamienlOde1 pozo, sin 
perjuicio de la aplicación <}.e las sandones admi· 
nistralivas correspondientes. 

Artículo 54.- El Departamento, podra revo
car la licencia gener~ para.aprovcchamiento de 
agua en pozos, en los siguientes casos: 

L Cuando la operadón del pozo cause per~ 
juicio al interés general~ 

ll. En '?SO de que exista agua disponible en 
los servicios públioos ysca posiblesatisfacer lad(}o 
manda de agua del usuario; 

JllSi el pozo funciona en forma distinta deJa 
aUlorizada,carece de preparación para sOnda pje~ 
zom~lrica o el destino o uso del agua no fueren los 
permitidos; 

IV,Cuando el pozo se deje de operar un afíoo 
cuando no se cubran Ios derechos por su explo!a~ 
ci6n, y 

V. Cuando el usuario no Jealicc. dentro dc1 
término que establece el segundo párrafo del ar~ 
tículo anterior, las correcciones que ordene el 
Departamento. 

La cancelación de la licencia gencralscrá sin 
pcrjuício de ccga r·cl pozo por cuenta del in teresaw 
do. 

ArtIculo 55.- Cuando el Departamento, de~ 
tectequeseestá operando un pozo particular sin 
la licencia corrcspondieme, se procederá a su 
clausura inmediata. 

El partIcular podrásolici¡ar Su reguJari7.ación, 
yen caso de no hacerlo se procederá al ccgamienw 

to por su cuenta, 

Artfculo 56.- Los pozos panlculares s610 
deberán surtir de agua potable a los predios,casas 
habitación. establecimientos, giros mercantiles o 
industrias para los cuales se otorgó la licencia, 
salvo aUlorización del Departamento. 

Ladcl ivación-deun pozo pankulardebcráscr 
solicitada por eJ propietario o pesecdQr del pre
diO que pretenda la dotación del agua y expresar 
su consentimiento el propietario del predio don
de se encuentre locaH7.ado el pozo que pretenda 
ser objelo de derivación. 

La solicitud y autorización de una derivaciÓn 
de un pozo deberá ajustarse en lo aplicable a las 
disposiciones del Capftulo anterior. 

Arlfculo57.~ El Departamento, llevará un re· 
gistro de las licencias. que conlendrá: 

J. Ubicación del predio; 

H. NQmbre del usuario; 

-¡ 
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tu. Fecha de la expedición de la ¡¡(:Cneía gene
ral. y en s.u cas.o.la de expedición de licencias cs
pecificas; 

IV. Fecba de terminación de las obras; 

V, Dlá metro 'i profundidad del poro; 

VI. Caraclerísticas constructivas y pertil H~ 
locslatigráfico del pozo; 

VIL AnotaCión de las líccndas~ 

VIH. Fecha de cegamiento del pozo; 

JX. Otros datos que en cada caso se requie
ran,y 

X. Firma del solicitante," 

Sct\or Presidente. se acaba de dar lectura del 
Capflulo V. 

EL c. rRESIDE~TE.- Se pregunta a los Rcpre
sentántes sí se han dc reservar algún artÍCulo. 

No habiéndose fC$Crvado los artículos 48, 50, 
51,52. 53,54,55 Y 56pregunlesefiorS~r~aríoen 
vOlación nominal si son de aceptarsc en su solo 
acto la votación. 

EL C. SECRETARIO,- Por instruccloncs de la 
Presidencia, se va a proceder a Lomar la votación 
nominal de los artículos 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 
56 en un solo acto. 

El resultado de la volación,scii:or Presidente, 
es de60 \/Olosa ravor deiosarHculos 48, SO,51,52, 
53,54,55 Y 56. Son de aprobarse. 

ELC.PRESIDENTE.~ E.<;ta Presidencia declara 
aprobados, por 60 VOtos, los artfculos 48, SO, 51. 
52, 53, 54, 55 Y 56, 

nene la palabra, para el artIculo 47, Juslino' 
Ro~ VilIegas. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTINO ROSAS,
Con su permiso. sefior Presídente. 

Hay un chisleque na se los voy a cantar desde 
aquf arriba, es de Pepito, pero sf les cuento la 
moraleja y dice: Todo por no haberlo hecha a 
liempo o no haberla sacado a tiempo, Es al olfio 
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del pozo. obviamente. ¿ No se entendió ? 

Bueno, si hacemos un análisis del métOdO 
cienlffico y quizá no tanto del método, sino pre
tendemos ordenar las cosas lógicamente o ha(:C~ 
mas un anátisisdCSdccl puotodevisla operativo. 
yo les propondrfa que modificásemos el numeral 
del arHculo 47, por lo siguiente: El artículo 47 
presupone la ya existencia de un pozo y entonces 
el partícular vá y píde que se rC-habilítc, se leade
me, se repare a se le alguna otra modificación. 
Pcrooomosabcélsl no liencpozoydescaabrirlo. 
¿Dónde obtener la licencia? Se romíte alanícu-
10 49 Y ahí está el tipo de Ucencia y anlC quién la 
lendria que tramitar. 

Pero. volviendo al orden cronOlógico, lógico 
yo les propongo que el arHculo 49 pase a ocupar 
el numeral del arl{cul047yqueéstea su vczjunlO 
con el48 únicamente mOdifiques u lugar,esdccir 
que prImera se conozca ose explique cuáles son 
Jos dos lipas de licencia que hay, en eslecaso la 
general y la específica y anlcquien se ¡ramita, no 
modifico los artículos o no hay propuesta de 
modificación de artlculOS, sino exclusivamente 
qucsecambieel numeral:quee! 4~pasea acupar 
etnumc.ro 48y éste a suvez el49y elA9rcgrescal 
número~ 47. Gracias. 

ELC. PRF.sIDENTE.~ Tíenelapalabra elRepre
sentanle René Torres Bejarano, para el artIculo 
47. 

ELC.REPRF.sENrAN1'ERENETORRES.. Con 
su permiso, señor Prcsidenle. 

La propuesta que lenemos. Con su permiso, 
señor Presidente. Es que mcncíonábamasqueen 
el artículo 47 se habla de varias aCLividades para 
los pozos~ como son profundizar, rehabilitar, 
reademar. reparar, etcétera, pero no scinclufa la 
palabra perforar. 

La propuesta inmediata es que se diga tam
bién perforar, para incluir lá perforación de nue
vos pozos. parque en la fracción V del artículo 47 
dice: Si se solicita perforar, profundizar o rcado· 
mar el p07.o, se debcrá presenlar el permiso co~ 
rrespondiente a Ja Olmisión Naciona' de Aguas. 

Bnlonces propongo; oquese ponga la palábra 
perforar y que se incluya dentro de lasaccioncs o 
las operaciones: o que esa rracclón V se ponga 
COmo un párrafo alcxterior osea un párraro adi-
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eional a las fracciones, porqueaquf sedioo que la 
solicitud debe harerconstaresto, quesi sesolieita 
perforar o sea la redacción, práclicamente que se 
haga un reordenamiento de la redacción para que 
quooe más~laro pues csteartfculo 47. 

ELC. PRESIDENTE.. SeñorSecretarío,en vola
ción económica, pregunte si es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Representante Justino 
Rosas Villegas. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en volación económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representanle Justino 
Rosas Villegas. Los que estén por la afirmativa, 
slrvansemanlfestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, 

Aceptada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
preguntcsi esdeareptarsela propuesta bccbapor 
el Representante René Torres Bejarano, 

EL C. SECRETARIO.. Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
becha por el ciudadano Representante René 
TorresBejarano,al arlft:ulo41. Los queesrén-por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. Los que estén por la negativa. 

Aceptada, sefior Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte si está suficIen
temente discutido el presente artículo, 

EL C. SECRlrrARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOtación económica,sepregunta 
a la A'W.111blea sf está sufICientemente discu tido el 
artículo 47. Los que estén por la afirmativa. 
sf.rvanse manifestarlo poniéndose de píe. 

Suficientemente discm ido. señor Presíl1ente. 

EL C. PRESrDENTE.- Se reserva para su VOla
clón nominal. al final de la discusión de este 
Capitulo. 

Para el artículo 49, tiene la palabra René Torres 
Bejarano. ¿DeeIina René Torres Bejarano al 
artr~10 491. 

ELe. REPRESENTANTE RENE TORRES.· No 
declino. Con su permiso seMr Presidente. En 
este caso, el artículo 49, lo que propongo nada 
más es que se ponga antes el arU~ulo 47, porque 
en este caso el art(culo 49 se designen pues los 
permisos para perforación y todoy práclicamen~ 
te habdaque cambiar el Orden. Es 10 único que 
propongo. 

EL C. PRESIDENTE.· Datlo que fue aprobado, 
entonces se pregunta si eslá suficientemente dis.
cutido este artículo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica.sepregunta 
a la Asamblea si está suficientemenlediscutido el 
articulo 49, Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Surtcientemente discutido. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se reserva para su vola~ 
ción nominal, al terminar la discusión de este 
CapÍfulo. 

. Para el articulo 57, llene la palabra el Rcpre~ 
sentante Héctor Calderón Hermosa. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
CALDERON.· 5etior Presidente. Compañeras y 
campaneros: La djficultad que lUVO eloompane-
ro Osear Delgado para leer una palabra aqu[, es 
porque es~ maJ escrita. En el articulo 57 dice: 
Quese corrija el perfillitocslatigráfico, debiendo 
decir. en todo caso: litoestratígráfico, puesto que 
se refiere a estratos, 

Pero además yo tengo objeción al empleo de 
esta palabra porque nos interesa la estratigrana 
cpmpleta, no nada más la IiloestralÍgrana o sea la 
estratigrana de las piedras, las formaciones roco
sas~ nos intcresa eonocer las capas de roca pero 
también todos los estratos que se crucen wn el 
po:tn. sean esto de suelo o de roca, por 10 cual 
propongo que serorríja esa palabra ysesustítuya 
por perfil estratigráfico, que es un término más 
general y más amplío. 

ELC. PRESIDENTE.- Tienela palabraelRepre
sentante Humberlo Pliego. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO 
PUEGO.- Consu permiso,señorPresídenre. En 
el anlcuJo 51, es lo que propone-mas es simple-

, . 
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mente la adici6n de un término. Dice: El Depar
tamento llevará un registro de las licencias., que 
ronlendrá. Nosotros queremos proponer ijn 

agregado, una p~labra en el sentido de que: lleva
rá un registró y hará una revisión frecuente de 
dichas licencias, que contendrá, Y se mantiene el 
resto. Nada más e5 el agregado de: revisión 
frecuente de las licencias. Es la propuesta. 

ELC.PRESIDENTE.~ SeñorSccretario,envota
ción económica, pregunte si es de aceptarse la 
propuesta hecha por el Represemante Héclor 
Calderón Hermosa. 

EL C. SECREfARIO,- Por ¡nstruo;lone5 de la 
Presidencia, en VQtación económica. se pregunta 
a la Asamblea si es de aceplarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Héctor 
Calderón Hermosa. Los que estén por la afirma
tiva. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Los que estén por to negativa. 

Aceptada, señor Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.- Igualmente. pregunte en 
votación eoonómica, si es de aceptarse,la propo
sición presentada por Humberto Pliego Arenas. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación econ6mica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Humbcr
to Pliego Arenas. Los queeslén porla arumativa, 
srrvanse manifestarlo poniéndosede pie. Los que 
estén por la negativa. 

Aceptada, seMr Presídente> 
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Presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal. en un solo aQo, de los artlculos 47. 49y 
57. 

El resultado de la votación.senor Presidente, 
es de S8 votOs a favor de los arúculos 47.49y 57. 
Son de aprobarse. 

ELC. PRESlDENTE.- Esta Presidencia declara 
aprobadós los artículos 47, 49y 57, por :58 Votos. 

Proceda la Secretaria a dar lectura del TItulo 
Tercero, Capitulo Unico. 

EL C. SECRETARIO.~ TItulo Tercero, de la 
protecci6n y. 

EL C. PRESIDENTE.- Un momento, señor Se
cretario. Sí, ¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES. 
(Desde Su curol).- Setíor Presidente, quiero pro· 
poner quese suspenda haSta antes de este TItulo 
Terrero la dí~i6n del Reglamento para maña
na, ya q ueasf se nos nabla informado, porqueexis
ten en Ja Orden del Dla otrOS puntos que para 
nosotros son importanles. 

ELC. PRF..8mEN1'E.M Consultela Secretada, en 
votaci6n econ6mlca. si es de aceptarse la p~* 
puesta hecba por René Torres Bejarano. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen volación económica) se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse Ja propuesta 
hecha por el ciudadano René Torres Bejarano. 

Los que estén por laafirmativa,sírvansemani· 
EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte si está suficien- restarto poniéndose de pie. 
temente discutido el artIculo 57. 

Aprobada, señor Presidente. 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia. yen votación económica, sepregunta EL C.PRESIDENl'E.~ Bien, dadoe1 caso,enton
a la kamblea si está suficientementedisculido el ces contimle la Secretaría con el siguiente punto 
articulo 57. Los que estén por la afirmativa, del Orden del Ola, 
s(rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto de la 
Suficientemente discutido, senor Presidente. Orden del Dra es Proposiciones sobresábados del 

CEDA, Central de Abastos. que presenta la clu
EL C. PRESIDENTE._ Proceda la Secretaría a dadana Representante Carmen Del Olmo, del 
tomar la votaci6n nominal, en un sólo acto, delos Frente Cardenísta. 
articulas 47, 49 Y 57. 

ELC.PRESIDh'·NTE> Tiene la palabra!a Repre
EL C. SECRErARIO.- Por instrucciones de la sentante Carmen DC! Olmo. 
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lA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN DEL OLMO LOPEZ.- Con su permiso, 
señor Presidente, 

"Compañeras y compañeros: 

Propuesta queprescnta la fracción cardcnisI3 
de la Asamblea de Representantes a unde quese 
firme. un convenio emre la Asamblea dé Répre
senlames del Distrito Federal y el Director de la 
-O::ntral de Abasto del Distrito Federal, para que 
se bagan efectivos los Sábados de eEDA. 

Con fundamento en lo díspuesto por los artí
culos 4(>., y 'r., del Reglamento ¡memo de la 
I\samblea de Representantes del Dísulto Fede.
ral,yen cl artículo 73 fracción «1". 

Exponiendo como motivo: 

Primero.- Dada la notable baja del valor 
adquisitivo del salario de la ciase trabajadora y la 
inaplazable necesidad de que los estratos más dé
biles de la sociedad alcancen un nivel de vida, 
digno, destacándose principalmente el renglón 
de la alimentación, se sugiere que los comere¡an~ 
tes de Ja Central de Abasto, sacriflquen parte de 
sus ganancias un dia a la semana, el sábado. 

Segundo .• Cabe señalar que los hábitos ali
mentarios de las clases más bajas, no proporcio· 
nan cualitativamente un nivel nuLricional satis
factorio en especial a los menores de edad,. los 
cuales adquieren la mala costumbre de llenar el 
estómago con productos comerciales de la cali
dad de la denominada por los nUlriologos como 
comida ¡;halarra. 

Terccro.- Lo anlerÍor se proporciona por la 
deficiente información que al respecto se tiene y 
porque además los recursos económicos destina~ 
dos al sustento de una familia decrecen día adra, 
debido al'a110 'ndice inflacionario ya que los 
salarios mínimos, distantes en mucho de ser sufi~ 
clenlcs. 

Cuarto.- Es importante dar a la población 
pautas para la consecuencia de una buena nutri
ción, porque los nifios representan la parte más 

. frágUy prometedoradenucstrasociedada la cual 
tenemos la obligación de proteger. instruir, edu
car y alimentar. 

Esasí, que brevemenleesta fracción cardeni.~· 

la de la Asamblea de Representanles del Distrito 
Federal, solicita con el debido respelo que. el 
presente documento sea turnado a la Quinta 
Comisión para su estudio y dictamen. Atenta· 
menle. Por un gObierno de los trabaJadores. 
Marra del Carmen Del Olmo Lópe1.. Beatriz 
Gallardo Macias, Roberto Ortega Zurita, Alfrc.. 
do De la Rosa y Genaro Piñeiro". Oradas. 

EL C, PRESJDENTE.~ En los términos de' aní
culo 89,fraoción nI, del Reglamento,se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra, 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
pr~a la Secretaría a preguntar, en votación 
económica,si csdc admitirse para análísisydicta
meno la propucsta hecha por la Representante 
Carmen Del Olmo, 

EL C. SECRfITARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del anfeulo 89, 
fracción IVy97 (jel Reglamento,se pregunlaa los 
señores Representantcs, en votación coonómla. 
sicsrán en ptoo(m<:ontra de la propucsta some
ti~a asu consideración porlacompat'iera Carmen 
Del Olmo 

Los que estén parquese admita, srrvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie, 

Los que<!Sl~n por la. negativa, sírvanse mani~ 
fCMarlo pOniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidenle. 

ELe. PRESIDENTF..w Siguiente puntodcl Orden 
del D!a sefior SecretarjQ, 

EL C. SECRETARIO.~ Siguiente punto de la 
Orden del Ora es para quecomparc.zca el ingen¡e~ 
ro Antonio Murrieta Necocllea, Director de Pro
moción Deportiva del Departamento del Distrito 
Federal ante la Sexta Comlsión. que presenta la 
fracción del Partido Popular Socialisla. 

.ELe, PRESIDENTE,- Tiene la palabra el Reprc
senlanle Leonardo SaaVedra, 

FJ. C. REPRESENTANTE ~'RANCISCO LEO
NARDO SM \'EDRA ... Gradas, sedor Prcsiden
te.. "Una ~ las necesidades mas apremiantes para 
la población del Distrito Federal y,en especial, de 
la ~oblaci6n joven cs el que las autorldades de 

e 
I 
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esta Entidad le den un impulso imponame a las 
actividades deponivas. porque, jumo a las de~ 
mandas deem pICO, cd ucación y JUSi (cja, por eJem
plo, la demanda por incrementar la infraestructu
ra deponiva, su organir..aci6n. oriemación y cola
teralmente la debida atención a la medicina de
portiva, es una exigencia que. sí bien no tiene una 
man ire.O¡laci6n organizada y espCClaCU lar. muchas 
veces deriva en una iñronfonnidad pasiva de la 
juventud, porque ante la falla de los, estímulos 
necesarios para la práctica de los deportes, miles 
y miles de jóvenes canalizan sus potcndalidades 
ffsicas y mentales a través dcconductas amisocia
lco¡. 

Es preocupante ver nifios y jóvenes en los 
barrios más humildes de la ciudad, que ante la 
ralla de perspectivas en el ámbíto econ6mico, 
ooucalivo, cultural y recreativo, deambulan por 
las canes de CSia gran urbe cargando con Iodas las 
prcocupacíonesquc sederivan de hogarcsque la 
crisís ha su mido en la miseria y la desesperación se 
sabe, por ejemplo, quecn la ciudad existen más de 
dos míllones de jóvenes desempleados, ¿Qué 
hacen las autoridades para que estos jóvenes. 
puedan, al menos canalizar mediante el depone 
todas las angustias derivadas de no poder contri
buir con un ingreso para su famIlia. jóvenes que 
sienten que lasocicdad losrcehaza y los agrCdey, 
que, en consecuencia tiencn que responder en 
Corma tambit:n agresiva y violenta? ¿Cuántas 
conduclas delictivas o antisociales no se incuban 
en esras condiciones sociocconómicas'!, 
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citado para la debida canalizaci6ndelas inquietu~ 
des deporü\>-as, 

Por lodo lo anleriorla rraccióndel Parlido Po
pularSocíalista en la IAsamblea de Representan
tes del Disrrito Fcderalcon baseenelarlículo7J, 
fracción VI. base tercera, ¡ncisne], de la Constitu~ 
ción Política de los EstadOS Unidos Mexicanos; 
artículos OCtaVO de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes y del artículo 49 del 
Regiamento Inleriordc la propiaAsambTca, pro
ponemps a esle pleno el siguiente 

PunIó de Acuerdo 

Unico: Que comparezca ante la Comisi6n de 
Educación, Salud y A,s¡sleocia Social de esta r 
Asamblea de Represcnttmtcs del Distrilo Fede· 
ral, el ciudadano ingeniero Amonio Murriela 
Neoochea, Dircctor General de Promoción De
portiva del Departamento del Distrito Federal, 
para que inrorme a la Asamblea sobre el estado, 
desarrollo y realización de la gestión encomenda
da a la dependencia a su cargo. 

Por la fracdón del Partido Popular Socialista; 
Hédor Ramírez Cuéllar, FraÍlclsco Leonardo 
Saa'VCdra y Humberto Pliego Arenas" . 

Dejo esta propuesta en la Secretaria, gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ En los I~rminos del 89, se 
pregunta si bay oradores en pro o en contra. 

El Partido PopularSodalisla considera quccs Tiene la palabra el Representante Danid Acc~ 
urgente que el gobierno de la ciudad instrumente ves, en pro, 
una serie de medidas pura (ralar de orienlar, 
rescatar, organizar y canali7.3r las inquietudes de 
los jóvenes y a la población mayorHaria de la 
ciudad, porque las minorías privilegiadas tienen 
tOdos los recursos necesarios para la práctica 
deportiva en las insíalac10ncs de la iniciativa pri
vada. DiIlcil es tener una valoración CXáCUl de 
todos los problemas que hoy enfrenta la práclica 
deportiva, tanto la llamada de masas,romo la que 
se ~cnomína de excelencia por la dispersiÓn que 

EL C. REPRESENTA"TE DANIEL ACEVES.· 
Con su venia. señor Presidente. 
compafieros: 

Compaficras y 

El deporte es pane central de la cultura yde la 
vida. Corno la versiÓn organizada del juego, 
oonslituyeun elemento insoslayable en 10.0; proce· 
sos de desarrollo de todos los pueblos. 

existe en la ciudad, en cuanto la adminimación y El Panido Revolucionario Institucional ccc()
organización del depone en un sin número de noce la importancia potencial del depone en la 
instituciones, lo que si se puede afirmar.es qut nueva cUl_pa de desarrollo nacional. Sise cnlien

·exislc un gran deterioro en la infraestruclura del d~ que las prnclicas depOrtivas estan asociadas 
Departamento del DIstrito Federal, de que cxis- principalmente a la juven{ud, cae por su propio 
len una serie de requisitos burocráticos para la I peso la necesidad deororgar un papel másdcsla
práclicadeponiva.dc que existe un gran dérICil de cado a las rormasde organización que se originan 
centros deportivos ydela falíade personal capa- ! en él y por el depone. 
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EslCCOm:1ituyc un raetor efica1.deimegración 
social '1 es elemento dave de la eUucación en todos 
sus niveles; las prácticas deportivas son también 
indicadores de bienestar, pucsen general pueden 
llevarse a cabo de manera organIzada y con cali· 
dad cuando antes se han satisfe<:ho las necesida" 
des primordiales, 

El ejercicio deportivo pUeUe coadyuvar a su 
vC1.al bicneslar social, precisamente por la orga
nización quenccesilayquerorncnla en ros indiv¡. 
duos una voluntad abierta a la panicípación. 

Como ya lo hablamos comemado en alguna 
otra ocasjón, en esta tribuna. la capital de la Re· 
pública cuenta con una inrraestructur;t deportiva 
que heredó del movimiento olímpico de 1968, 
Contamos con cuatro grandes ciudades deporli. 
vas y con 800 módulos deportivos distribuidos en 
laciudad.eSIO nos habladela imponanci.aqucba 
tenido, para los gobíernos revolucionarlos el 
deporte, que ha sido sín duda alguna el fenómeno 
social de nuestro siglo. 

AClualmcnte.el Pre.~idenlc Carlos Salinas de 
Gorlarí está olorgando, tal 'i como lo manifestÓ 
en Su campaña polhica, un apoyo sin precedente 
al deportísta y al dcporte mexicano y ejemplo fe
hacjente es la creación de la ComisiÓn Nacional 
delDcponc.depcndíentede la Secretaría de Edu. 
cación Pública. organismo rector del deporte na~ 
cionaJ. 

La fracción de¡ Revolucionario Institucional 
enesta Asamblea,se suma a la propuesla presen~ 
lada por el ciudadano Reprc.'iCnlanle Leonardo 
Saavedra, dcJ Partido Popular Socialista, para 
que el ingeniero Anlonio Murri"ela Nccochea. 
Direclor General dc Promoción Deportiva del 
Departamento del Distrito Federal. comparctta 
anlc la Sexta Comisión de esta Asamblea, en 
atendón a que mi partido consídera a la promo
ción deportiva en la Ciudad de México como 
parte imprescindihle dcl bicneslar de todos los 
capitalinos, 

ELC.PRESIDENTE,~ Tiene la pa!abrael Rcpre« 
sentante Roberto Ortega. En pro. 

ELe. REl'RESENT ANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA.~ Con su permiso, señor Presidcnte: 

Los miembros de la fracción del Partido del 
Frente Cardcnista de Ret.:onstrucción Nacional, 

en la Asamblea deRcpresenlantcs. bocemos nuo;lra 
la propuesta de quccomparczca el ingeniero An· 
tonio Murriela Necochea, Direelor de PIorno· 
ción Deportiva del Departamento del DistrilO 
Federal, anle la Sexta Comis¡Ón. para que rinda 
cuentas del estado que guardan las actividades 
que tiene la obligación de rcalizar el organismo 
que él dirige, por lo cual nos sumamos a la pro· 
puesta hecha por losantecesorcsquc hicieron uso 
de la palabra. 

ELC.l~RESIDENTE.~ Tiene la palabra el Rcpre
scntanteJuslino Rosas, 

EL C. REPRESE",ANTE JUSTINO ROSAS.
Con su autorización, scñor Presidente. Compa
ñeros: Es muy frecuente que por consejo de los 
amigos. de los vecinos o después de visitar al 
dOctOr, se nos diga que pracliqucmos deporte: 
real i7;l deporte., excíta t e, muévete, acrobics, nada, 
tienes dos médicos en el cucrpo: la pierna f7.quier
da yla pierna derecha, no tomes droga, s6 una 
persona de bien, ctcétera, mente sana en cuerpo 
sano, qu6 bueno. están bien los consejos y defini· 
tivamentc estamos muy convencidos de ello, el 
problema es: ¿Oóndevamosa practicar depone? 
i.Dondeva a realizar la ciudadanía deporles? 

Hay muy pocos deportivos y los pocos que 
existeneslán. dcveras, en muy malas condiciones, 
ya lo pudo constatar la Comisión número .seis. 
cuando tuvo la oportunidad devIsitarlosy a pesar 
de ello los ciudadanos del Dimito Federal y de 
M6x.ico mismo se las siguen ingeniando para 
practicar deporte en alguna parte,cuando pUeUen 
lo bacencn las hanquetas cuando no lo hacen en 
la azolea dcsu casa ocompran alguna membresía 
en algún club ó que; se yo, pero algún depone 
praclican o el porcentaje de la pOblación que Jo 
bace.quces muy bajo, Iosigueintentando. Ya se 
ba hecho algo en este sentido a nivel federal con 
las dos adiciones qucsele hicieron al artfeuto 123 
constitucional y 3 adiciones masa la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo, cuando se está contem· 
piando la creación dcIa Ley FctIeral del Deporte. 

ActuaJmcnlc esto es un anteproyectO e inclu
sive babia ya o con templa Jo que es el de pon e pro
fesional, ojalá y oon esto nos permitan asistir al 
próximo Mundial de Futcol y no no.. .. vayan a 
dcsc.alHicar por causas tan eslúpjdas. romo el 
melereachirules pala hacerlos pasar como nova
tos y son profesionales de o:mtrato. 
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Este anlepro)-'OClo probablemente va sercali~ 
ficado en abril próxJmo. 

En fin, venimos aapoyar la propucsia que pre
sentó el campanero Saavedra j porque semimos 
que alguien nos debe de platicar o a alguien 
debemos de llamar a cuentas para quc nos diga 
qué eslá pasando con el deporte en el DL(¡lrito 
FederaL Oracias. 

ELC.PRESIDENíE.~ TIene lapalabrala Repre
scntanlc Taydé Gonzálcz. Cuadros. 

LA C. REPRF.sENTANTETAYDEGONZAl,EZ
Con su permiso, señor Presidente. Compafieros 
a la Asamblea de Representanles del Distrito 
Federal: Ya Jos compañeros que me antecedie
ron en el uso de la palabra,apoyaron la propuesta 
dequecomparelCtí el ingeniero Antonio Murrie
tá Necochea ante la Comisión, ame la Sexta 
Comis¡ón. para informar de la situación en laque 
se encuentran los deportivos y las áreas destina· 
das al deporle. 

Yo"qu¡ero lambién venir aquf a apoyar en 
nombre de mi Partido Acción Nadonal, porque 
nosotros propugnamos por el desarrollo ¡nlegral 
del hombre y en eso se incluye su desarrollo 
nsico. 

Recordemos lo que en la paidcia griega se cs· 
tablecfa. una formación integral, no podemos so· 
lamcnlepcnsaren la Cormación ¡nleleclualoespi~ 
ritual del individuo sí no l:onsideramos la Corma
dÚn malerial,laCormación corp6reaque es indis
pensable comO$uslrato Irulteriai decsc individuo 
al que llamamos hombre. 

El rilmo acelerado de vida que tenemos en 
esta nuestra gran capilal.en nuestragtan ciudad. 
hace que el sujeto sea vulnerable a todas las ¡n~ 
fiuendas externas que lo llevan a $cr un sujeto 
mecánico, estereotipado, consumidor. Es nece
sario que el joven se Jibcrcde los vicios, entre ellos 
la drogas, el alcohol, sclibc:re de incurrir endclito 
y se libere de tantas cosas que dcsvían su realiza
ción,su formación )'que lo alejan rápidamente de 
llegara ser un ciuc,ladano útll para s1 mismo)' para 
su comunidad. 

Por ello insisfimos en que venga el ingeniero 
Nccochea, para que no solamente informe sino 
que sccomprometa a acabar con las maflas esla
blecidas en los <tcportivos. Puedo citarles, por 
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ejemplo.,el depon¡".'Ode lacolonía Vieloría de las 
Democracias. Delegación AtzcapOlzalco. es un 
deportivo que Hene magníficas instalaciones 
deportivas de toda fndole, gimnasios de duelas, 
cancbasdeduela de basquet. barras,elCétern. Ah! 
se invirtieron muchfsimos millones de pesos; sin 
embargo, ha sido tOlalmenleahandonado,está en 
pésimas condiCiones 'i únicamcn(c se les prcsta a 
las ligasdefutbol.porloeual no eumple con el lin 
social para el que fue construrdo en CSá zona, en 
donde existe mucha población infanlíl )' juvenil, 
que en lugar de e..'itar en las calles tomando. dro· 
gándose, podrían aprovechar esas instalaciones)' 
con ello irse alejando de los vicios y praClicando 
un deporte que los vaya formando. 

Igualmente, el Plan Scxenal, es otro de los de
portivos que se encuentra en esas condiciones, 
l.'On magnrficas instalaciones pero que sólo son 
destinadas a un grupo de privilegiados a quienes 
se [es aULOrill.l y no a la gente que babita en esa 
zona, en esa colonia. 

Porello es indispensable q uo comparezca este 
ingeniero Necochea para que se compromela a 
acabaroon la corrupción,á mejorar las instalacio
nes, a mantenerlas adecuadamente. para que 
podamos cumplir ron los lines de nuestra socie· 
dad. Gracias. 

ELC.'PRESIDENTE.· Túrnese a laScxUlComi. 
sión para su cumplimlenlo. 

El siguiente punto del Orden del Dfa, señor 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto de la 
Orden del Dla es en materia de transporte que 
presente el ciudadano Representante Roberto 
Ortcga Zurita. del Frente Cardcnist3. 

ELC.PRF.smENT&· Ticnelapalabra clRepre~ 
sentante Andrés Roberlo Ortega Zurita. 

EI.C. REI'RESENTANTEANDRF.s ROBERTO 
ORTEGA.... Muchas gracias, sellor Presidente. 
Con su permiso. 

"Propuesla para que la concesión del servido 
púbiico de transpone sin ílinerario fijo de laxis, 
sea también prC1>tado por camionetas de las lla
madas combis, 

Esde lodos conoeidoqueen la actualidad. uno 
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de los grandes problemas que aquejan a nuestra 
gran ciudad, loes lacarcncfa de unacfícazinfracs
tructuradc transporte público que pcrm¡Ia!a mo
vilizad;)n de casi veinte millones de personas o 
más que por diversas <4usas habitan. ¡rabajan () 
transitan por esta metrópoli. 

También es sabido que aunque el Gobierno 
Federal ha hecho un considerable esfuerzo 'para 
tratar de aliviar, aunquesea en parle esta proble. 
mática. a través de los servicios que prcstan los 
sistemas de transportccolccl ívo eiéct rís:o, la RUla 
lOO, etcétera, también es sabido queeslos resul
tan insuficientes p.aracubrir las necesidades aque 
nos eslamQS refiriendo. 

Asim¡smo y no obstante lo anterior, hay que 
considerar quede tiempo atrás, el Departamento 
del Distrito Federal ante la insuficiencia de los 
factores necesarios para garantizar un transporte 
públicocficiente, sevi6en la necesidad deconce
sionar eslescrvicio a los particulares, mediante el 
otorgamienw de placas de servicjo público, con 
las cuales los interesados podrían prestar dicho 
servicio, 

Es un hecho ¡ncontrovertido que la demanda 
de transpone público en el Dislrito Federal, se 
viene cubriendo en un 40% por pane del Depar· 
tamento del Distrito Federal y el orro 60% por 
parte de las concesiones otorgadas para tal fin. 

Ahora bien, y romo la presente propuesta se 
refiere a la concesión del servido público de 
transporte, sin itinerario fijo, mejor conocidos 
como laxis. solo nos ocuparemos de ellosdicien
do queal efcc(oque en la actualidad los vehículos 
deestescrvicioson parlo generafdelos Jlamados 
rompaclos, es decir, aquellos que tienen capaci
dad máxjma de 4 pcwnas, noobstanle de contar 
oon5 asientos. ya que uno de ctloses ocupado por 
el conductor del mismo. lo cual los taxis se han 
ronvertido en un transporte de grupo reducidos, 
a lo sumo de 4 personas, dejando as! a grupos 
m.ayoresoa familias numerosas, como son las que 
caracterizan el grueso de la poblac¡ón, en la nccc· 
sidad de abordar por lo menos dos unidades, lo 
eual produce que tajes usuarios tengan que de
vengar un gasto doble por una sola transporta
ción, 

A IlI3)Qrabundamienlo dcbcmQ6 también hacer 
nOlar.que la mismasiluaci6n se propicia cuando 
las familias O grupos integrados por más de 5 

personas tienen)3 necesidad de trasladarse de su 
domjcilfoaalguna dejas centrales dC3utobuscs o 
de ferrocarriles. o viceversa, ya que !os taxís com· 
pactos en primer lugar no pueden ser abordadOS 
por más de 4 personas y en segundo lérmlno 
porque simple y sencillamente no tienen el espa
cío suficiente para acomodar sus respectivos 
equipajes. 

Por todas las consideraciones antes expuestas, 
nos permitimos formular la prcscnte propuesta, 
consistenlcen que la concesión del servicio públi· 
ro de transporte sin i,inerario fijo, mejor conoci
do romO taxi. purea ser prestado por las llamadas 
camionetas combls, en virtud de resultar benefi· 
ciados eún ello las familias numerosas y los gru
pos rna~'Ofes de 5 personas, que pordetermilUldas 
circunstancias tengan que ttasladarseen conjun-
10 a algún punto de nuestra ciudad, pudiéndolo 
haccr en forma económica, pronta ycómoda. 

Se dice que económica, porque no tendrfan 
que pagar dos viajes, que por lo general resulta en 
más de un 100% de lo que se paga por un solo 
viaje, siendo de resallar en este punto, que estos 
vehkulos de servicio público, cobrarfan un 10% 
más por el bandera7..0, pero cobrarlan la misma 
tarifa que los OI!OS taxis compaclos, en su recorri~ 
do por kilómelro. 

Se dice que pronta, porque los interesados no 
lendrfan que parar primero un taxi, para que se 
fUela parte del grupo y luego otro, para que se 
fuera el reslo, sino solo sería necesario hacerle la 
parada a una combi laxi, para que todo el grupose 
dirija al punto deseado. 

Se dice que cómoda, porquees biensabídoquc 
el cupo de que dispone una camioneta combi, es 
para 9 personas sentadas en un aSÍento individual, 
caua unadecllas, adcmásdccontarconel espacio 
necesario para transportar el equipaje, sin que 
cstoobstacuUzara Ja vIsibilidad del conductor del 
propio taxi o de otros vehículos. 

Además de las anteriores ventaías, la utilizaM 

-ciónue este tipo de camionctas en elscrvicio que 
venimOS hablando, también repcrcutirfa en el 
medio ambiente puestO que cuentan con motor 
de 4 cilindros, lo que ya de por si <:S una garanlra 
de menOr contaminación, y aunado a que los 
modelos aCtuales de dichos vchículos tienen 
m01orcsenfriados potagua, rinden un promedio 
de 11.5 kilómetros por litro de gasolina y ron la 

I , 
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adaptaci6n de los equipos con convertidor calaU~ 
tioo, se estada propiciando una considerable djs~ 
minución de los humos corílaminantes en esta 
capital. 

En mérito de lo antes cxpUCSIO, se propone 
que la Séptima Comisión de Vialidad y Transpor. 
te deesta Asamblea de Representantes del Distri
to Federal, para que haga el estudio, correspon
diente,el análisis'j Ja discusión dela presente pro
puesta. Atentamente. Porungobierno'delos tra
bajadores, Genara Piñeiro López., Carmen Del 
Olm!? López., Alfredo De la Rosa Olgu!n, Beatriz 
Gallardo Madas y Andrés Roberto Ortega Zuri~ 
ta," 

Dejo en la Secretaría la preseme propuesta, 

EL c. PRESIDENTE.~ En los términos del art1~ 
culo 89, fracción Ill, del Reglamenlo,se pregu,,!" 
la si hay oradores en pro o en contra. 

EL e, SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del anículo 89, 
fraccíóRIVyW del Reglamemo,se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económi;:a, 
siestán en pro oenoontra de la propuesla Some
tida a su coll.<¡lderación por el C. Representanle 
Robeno Ortcga Zurita. 

Los que estén porqueseadmita, sírvanse ma· 
ni(estarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negalÍV3 j sírvanse maní· 
restarlo poniéndose de pie, 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente punto del 
Orden del Dra, setíor Secretario, 

EL C. SRCRETARIO.~ Punto de Acuerdo para 
quelaSexta Comisión convoque aconsulta p6bJi
ca robre la situaciÓn y perspectivas del depone en 
Distrito Federal que presem.a la fmoción del Partido 
Popular Sodalísla y del Partido Revolucionario 
Institucional por conduclo del compafiero Re
presentante Danitil Aceves.vmagrán. 

ELe. PRESIDENTE.. Tiene la palabra el Repre
sentante Daniel Acevcs. 
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compafieros Representantes; La prádica del 
deporle es un derecho de la población de nuestra 
ciudad para garan tizar el de.'>arrollo integral de las 
facultades ffsicas e intelccluales de los dudada
nos. comprende a la educación asica la vida afec
tiva, el desarrollo armónico del euerpo yel cere
bro,la formación de hábitos> habilidades, destre
zas, aptitudes 'j actitudes; la vida en sociedad re. 
quiere de la prádica de actividades deponívas. 

El desarrollo integral strooomátiCO de los 
ciudadanos. hombres, mujeres. niños, adultos y 
andanos, requiere hoy de que el depone se cons.
tituya en una actividad importante para sus vidas. 

La vida del mundo contemporánoosobfe todo 
en ciudades como la nuestra necesita de la aclivi~ 
dad deponiva, para rompere! esquema de ¡cnsio· 
nes. s'quicas impuestas por el ritmo vertiginoso 
con el que el bombrcv¡ve. 

Se requiere que el deporte sea practicado romo 
derecho y disfrute de nuestro pueblo, ron la ga~ 
ranlía d<: que la sociedad y el Estado lu!elen su 
ejercido proporcionando los recurso suficientes. 
que posibUIten a toda la población al acceso de 
65ie sin díscriminaoón alguna, Es necesario que 
se considere y prioríce la runción social de la 
acción deportiva y no sea decantada su práctica y 
aplicación por vra de la explotación mercantil de 
los deportistas y del pueblo en general. 

Es urgenleque la representación popular 00-
n07,C3 en qué condiciones se praclica el depone 
en el Distrito Fc4eral;esdc vilal imporlandaque 
el pueblO ciladinoopinesobre la l'uncionalidadde 
sus instalaciones deportivas; es inaplazable para 
la vida de loscapitaHnos que eUosmlsmos puedan 
cxpresarsus puntos de vista. propuestas e ideas en 
torno a la práctica del deporte,su reglamentación 
y las perSpeclivasde Su des.arrollo en benefLCio de 
la colectividad. 

Existe una gran problemálica que sin duda 
incide en la vida de los habitantes 'j es necesario 
que ¿,,-ta sea conocida y discutida, para seMlar 
puntos de parHda para la reflexión y la acción 
consecuente. que sin duda tendrá una repcrt'u
sión importante en la vida de nuestros conciuda
danos. 

Por todo lo anlerior 'j con rundamento en el 
EL C. REPRRfOJENTANTE DANIEL ACEVES,- artfculo 73, fracción VI, base tercera, incoo e) de 
Consupermiso,sei'\orPresidcnle, Compaócrasy la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y el arUculo lO,fracción XlII y XIV de 
la Ley Orgánica de la Asamblea y en los términos 
del capitulo V.arlIculos 123,124, 125, 126.127y 
128del Reglamento para c; Gobierno Interior de 
la Asamblea de RepresentaRles del Disuilo Fc~ 
deral, las fracciones del Partido Rcvolucíonario 
Institucional y del Parlido Popular Socialista en 
la 1 Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, proponen a esta. HonorableA<;amblea el 
siguiente Punlo de Acuerdo: 

Unico.- Facultar aja Comisíónde Educación, 
Juventud, Salud y Asistencia Social de la 1 Asam
blea de ReprcscntantCSdel Distrito Federal para 
oonvocar a la consulla ptíbHca sobre la situación, 
derecbos y perspectivas de:l"depoClc en la Ciudad 
de México, 

Sala del pleno de sesiones, a 4 de enero de 
1990. 

Firman: el ciudadano Representante Héctor 
Ramfrez Cuellar, Presidente de la Sexta Com¡~ 
sión; el ciudadano ReprcscntanleAlfonso Hídal~ 

,goLópez; el ciudadano ReprescntanteJuan Jesús 
Flores Muñ07.;e! ciudadano ReprcsentatllCFran
cisco Leonardo Saavedra; el ciudadano Repre
sentante Robcno González Alcalá; el ciudadano 
ReprcsentanlcJosé LuisBolalios Mora; el ciuda
dano RepresentanteHumberco Pliego Arenas; el 
ciudadano Representante Jorge ARron Romero 
Lauriani; el ciudadano Represerilanle Julio 
Marffncz de la O Y el de la voz, su servidor, 

ELC. PRESIDE~'TE.~ Señor Secretario. en vota
-ción económica, consulte sí es de aceptarse la 
propuesta hecha por Daniel Accves, 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la _ 
Presidencia j' en ros términos del articulo 89, 
fracción lVy"n del Reglamento,sepreguntaa los 
señores Representantes, en votación económica, 
si es de aprobarse la propuesta presentada por la 
fracción del Partido Popular Socialista y del Par
tido ReVOlucionario InstitucionaL 

Los que estén porquese admita, sirvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie, 

Aprobada, sellor Presidente, 

EL C. PRESrDENTE.~. Tórncse para su cumpli
miento a la Sexta Comisión. 

El Siguiente punto del Orden de! Dla, señOr Se· 
eretario, 

EL C. SECRETARIO.- El siguieme punto de la 
Orden de) Dra es: Pronunciamiento en relación 
con la actuali.dad económica, que presenta el 
ciudadano Representante Alberto A. Moreno 
Colln, del Partido AcciÓn NacionaJ.-

EL C. PRESIDENTE.- Tienela palabra elRcpre-
sentante Alberto Moreno. 

EI.e REl'RESENTANTE ALBERTO MOREl'!O.
Gracias, señor Presidcnle. Con su venía. Hono
rable Asamblea: 

El magro aumento del 10 por cienlo a los 
salarios mínimos generales que recién entrÓ en 
vigor el 4 de diciembre y retroactivo al 1"', del 
mismomcs ha quedado pu¡veri7.ado, porla casca
da de aumcnlOsa scrvieios y productos básIcos, cs 
un golpe casi mortal a la ya de por si precaria 
economía de las familias de escasos recursos; una 
vez más, el pueblo pagará la factura por los erro.
res de las administraciones pasadas. 

El Presidente Salinas de úorlari, en su primer 
informe de gobierno, señaló: Para modernizar a 
Méxíco propuse a la nación 3 acuerdos naciona
les: para la ampliación de nuestra vida democrá
tica l para la recuperación económica con estabi
lidad deprecios y para el mejoramiento producti
l,-'O del nJvcl de vida de la población, 

EstQs acuerdos cstruclUran el Plan Nacional 
de Desarrolio1989·1994, son la manera deorga
nizar la acciÓn del Estado y de la sociedad para 
modernizar fi México, 

Los incrementos, como todos sabemO$, sobre 
todo en los productos básicos, han tenido un alza 
muy considerable. Por nombrar algunos nada 
más, transporte 200%, el pan lOo/o. mniUa 649' ... 
gasolina W%, azúcar.aproximadamente 40%, te
léfonos 40%. luz, predlal. agua, etcétera, que di~ 
recta o indirectamente repercutirán en el presu-
pUCSIO raquftico de miles de hogares mexicanos. 

La fruslracióne irritación crece. no podemos 
soslayar ~l peligro q'!le csto repre.~nta. Yo me 
pregunto: cómo puede vivir una familiadeeuatro 
miembros,las hayde más, con el salariov¡gentede 
$W.~OO y veamos cste ejemplO: repito, para 
una familia de CuatrO miembros: 

( 

I 

I 
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Muy restringida es la alimentación. porcjem~ 
plo, frijoles, me;;ljo kilO, $1.500,00. porque se en
cuentra en el mercado' negro, no hay prcdo ofi·_ 
cíat, no se respeta; toniHas. un kllo 450.00; arroz, 
medio kilo, 1.500.00; huevo, dos por persona, 
1,200.00; pan, dos por persona. 560.00 y leche, 
siempre y cuando ésla se adquíera ;;le la CONA· 
SUPO, a través de sus distribuidoras 112.50. Los 
complementos, aceite, azúcar, sal. verdura, café, 
gas u otros oornbusdbles, sopa de pasta. jabones. 
transport.;. 1,200.00. Renta promedio, diarto 
3,íXX100, Esto nos da una suma de $11,522.50. 
Como ustedes ya habrán notado aquí no inclu'~ 
mos ninguna de lascarncs,nidercs,ni de pollo, ni 
decerdot lumpoto pcscados,tampoco útile.o;. tam
poco uniformes, tampoco medicinas, tampoco 
zapatos. 

ane euadro nos muestra con crudeza una re~ 
alidad, que ha generado entre otros, la promera. 
ción deromercio en v¡a pública, pues fC,s-ulta más 
rentable vender cualquier artfculo en la calle que 
contratarse por el salarIo mínimo vigente. 

De suyo no se eumpJe con el esplritu de la 
Constitución Polftíea de Jos Estados Unidos Me
xicanos,queen suart!culo 123,frat:ción VI. párra~ 
fa segundo, dice: Los salaríos mínimos generales 
deberán ser suficicntcs p.ara satisfacer las necesi~ 
dades normales de un jere de famiUa. en el orden 
materíal, social y cullUral y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos.. 

Por olra parte, la cscascz.dc básicos ha romcn
tado cl mereado negro, el ocultamiento de pro
ductos y ha gt:ncrado que los hambreadorcs dic
ten Jos precios a su antojo; de ah!, repito, que el 
salarío mínimo se cMumc. 

Por todo Jo anterior expuesto, yo quiero prc~ 
guntar a esta Soberanía si no es urgente que se 
asignen salaríosde cmergencia. Acción Nacional 
se pronuncia por una pronta y urgcntesoluci6n a 
este grave problema. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,. Tiene la palabra para 
hechos la Representante Bealríz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GAUARDO.~ Compañeras y rompañeros: Ya 
en otras ocasiones hemos afirmado, ante esta 
SOberanía,de la necesidad dequeel Departamen
to del Distrito Federal asuma un papel funda
mental para poncr ordena los abusos,a la corrup-
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ción e Inclusive el que algunas dcpendénCias o 
áreas puedan lener un deprimente papel ante la 
ciudadanía. 

Croo que todos aquí estamos totalmente de 
acuerdo con las palabras expresadas por nuestro 
compal!.ero Colín. pero hay que decir las cosas 
claras compañeros. no podemos ya dejar pasar 
qucameeomentarios pero lambién cxig¡::ncias.de 
C-Itla Asamblea¡ no exista eco de parte del Depar~ 
tamentodel Dlslrilo Federal; enlendemosque se 
están haciendo grandes esfuerzos, por lo menOS 
del Deparlamenw, de Manuel Camacho, de re
solver problemas fuertc.'i como es e1 de la insegu~ 
ridad, problemas como elde la irregularidad de la 
tenencia de la tierra, pero, compaftcras ycompa~ 
fieros, no es posjbleya pcrmitirquelas palabras se 
las lleve el viento y que el Dcparlamemo, por 
mcdiodeCOABASTO, nOlomeninguna actitud. 
Croo que aquí ya algunos de nosOlros, én otras 
sesiones, hemos insIstido en la necesidad de que 
COABASTO lOme medidas con respccto al des
abasto del azOcar, del. frijol, lome medidas porque 
se requiere dar a la ciudadanía en el Disnlto 
Federal, por 10 menos a los trabajadores, al pue~ 
hlo que verdaderamente lo requiere. condiciones 
para poder ir s.obreviviendo. 

En ese sentido sabemos y crco que- ya ha sido 
esto bastante expuesto, que los salarios mfnimo$ 
son totalmente insuficientes; de manera plásllca 
aquísc ha esfumado.aprmdmadamenlc los m¡ni~ 
mos que requieren en un hogar para tencr una ali
mentación quc más o menos puede llenarlos es
tómagos, ya no de los aduIlos sino de los niños. 

Loqucnos preocupa de mancra fundamental 
cuáles son las mc4ídas que, en este caso Manuel 
Garnacho SaJís.., va a lomar con respeclo a este 
tipo de fen6menos en la Ciu©d de México. 

No queremos que se siga lomando o no to
mando en cucnta a esta Soberanía. Ya basta de 
qucaqu{vcngamosarepclirya repcHr, mi parece 
que parecemos sinfonolas.., repitiendo y rcpíticn· 
doci disco, cuandono hay mcdidasen 1a práctica 
que vcrdadcromcntc rC':>ueh-'3n los problemas- rom
paficros y oon lodo respeto se los digo: hacia 
dónde estamos con una aClilud de esta manera, 
nevando a la ciudada~ra a que seden casos como 
en Brasil, como en algunos otros países de Amé
rica Latina, en donde la población se ha tenido 
que ver prácticamente expuesta a arr<mlr can 
arlícutos de primera necesidad yquedesde luego 

i , 
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en algunas empresas, en algunos comercios, tu
vieron los propietarios que poner rranCO-lirado· 
res para evitar de ese tipo de medidas que el 
pueblo tUvO que lomar, 

Yo creo y desde esta Iribuna lo hago con todo 
respeto, de pcdiryd, de exigirle al gobierno capi
talino, una verdadera mcdidadefondopara resol
ver por la vía institucional, en lo que compele al 
Estado, de medidas acordes para resolver cste 
tipo de dcsabastos o qué. nada más aqut venimos 
a platicarnos, venimos a aguantarnos como diccn 
algunos jóvenes. el rollo entre comillas. Yo croo 
compañeros, con todo respeto. la ciudadan(aexi~ 
ge de nosotros una responsabilidad, exige que 
vengamos a derenderaqur sus derechos, pero que 
tengamos continuidad. control y seguimiento de 
los. acuerdos, porque es muy bonito que en la 
prensa salgamos iodos con los comentarios, COR 
las participaciones, que inclusive rebasemos las 
C).:pcctativasron respecto a la Cámara de Dlpula
dos. petO compafieros. en la práctica, el pueblo 
del Distrito Federal eslbedientodequeverdadc
ramente de esta Asamblea de Representantes 
salgan algunas medidas que puedan rcsolvcrefc<:~ 
tivamente su necesidad. 

Gracias, compatíeros. 

EL C. PRF..slDENTE.~ Tiene lapalabra elReprc
sentante Leonardo Saavedra. 

EL REPRESENTANTE FRANCISCO LEONAR· 
DO SAA VEDRA.~ Gracias, señor Presidente. 
Compafieras y compañeros: 

La sHuación económica del pals es franca
mente muy preocupante y en particular, la situa
ción de los trabajadores del campo y de la ciudad, 
pues mientras son ellos los que fundamenlalmen~ . 
te producen la riqueza, lambi6n son predsamenle 
los más gOlpeado. o; por Ja crisis económica que ya 
tiene varios afios en manifestarse. 

Esta situación cconómicasc cxpresacn dlver« 
sas variables como la producción. la infladón, el 
desempleo y el nivel salarial. entre Olras. Es de 
todos conOCido, por ejemplo, el hecho de que la 
producción agrfcola se encuentra en una de sus 
peores crisís. En este sentido, es bueno recordar 
que ha disminufdoen'los últimos años la prOduc
ción de mab., frijol. arr07 .. trigo, leche., elcétera. 
Se dice, por ejemplo. que el produelo naclona! 

bruto crecerá o ha crccido el afio pasado. proba. 
blemente en un 2%. Sin embargo. hay que obser
var que la población también ha tenido un creci· 
miento, en promediode12%, lo que anula en los 
hechos la lasa de desarrollo, 

La inflación acumulada el ano pas:ado. el añO 
de 1989,es superior a la cakulada por las autori
dades. que esperaban un incremcntodealrededor 
dc120% y es posible que haya negado a más del 
25% Y las perspectivas de inflación para estos 
prjmeros meses son Sumamente desalentadoras, 
pues se parte de los incrementOs que se dieron el 
mes pasado y los anunciados por la elevación de 
las larifas en varios servicios, as1, por ejemplo, 
como lodo mundo lo sabe, lo recuerda, se incre
menlaroncn un 200% las tarifas en el tr.an:;porte 
público; en 63.6% el precio del kilogramo de 
lanilla; el 50% en el COSIO de las licencias, placas. 
tarjeta de circulación; e15% en la renla (,1e teléfo
no; además de los incrementOS en gasolinas y 
otros productos y servicios, 

Estos incrementos en relacIón al crecimiento 
de los salarios min¡mOs vigcntes a partir de14 de 
diciembre son francamente una agresión a los 
Irabajadores de este paiS, las condiciones male
rialc..lldcvida de quienes reciben el salario mfnimo 
son sumamenle dramáticas, pues qu6 puedc ha
cer un jefe tle ramilia que liene un ingreso diario 
de $10,80.00 o un profesor de primaria que tiene 
un salario mínimo profesional de S15,540,00 más 
O menos un salario mlnimo y medío. cuando el 
kilo de carne de cerdo lJega a los S12,000.00 o el 
kilo de ~ono entero cstá en algunos lugares por 
encima de S7.000.00 y el precio de las medicinas 
que en los úUímos meses tuvieron íncrementos 
que van del40a un 90%, según algunas inrorma
ciones y a esto hay que agregarle la especulación 
y ocultamiento tle diversos productos como el 
azúcar. el an07 .. el rrijol, etcétera, que hace que, 
por ejemplo. un kilo de arroz llegue a costar hasta 
S3.{xx).OO. esta situación ha barrido totalmente 
ron eJ insignificante aumento de los salarios 
mfnimos quese dieron a partir del 4 de diciembre 
JXlsado y ha dísminuíoo ronsccucntcmentc el salario 
real de la gran mayoría de los trabajadores en 
estos últimos tiempos. 

Scdice, porejemplo.queen los últimos S aflos 
el poder adquisilivo ha cardo al 50%, según algu
nosestuí.lios se revela queellrabajo panicipó en 
el ingreso nacional, participaba en 1980 en un 
4O.8%yen 1989panicíp6solamentedc127.7%en 
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cambio la participaci6ndelcapi¡al en este ingreso 
aumen!ó en mas del 14%. 

l..á política e(.:onómica aplicada por la anterior 
adminIstración y la actual ha derivado en lncre
mentar en forma importante el desempleo y el 
5ubemp!eo. se babIa de 5 millones de personas 
con respecloal desemplooabíeno y unos8 millo~ 
nes desubemplcados. 

Esta es la situación rcal que vive el pueblo y 
continuaráasIen {antono bayaun cambioradical 
en la actual poHtica económica que favorezca al 
pueblo. que favorcz<:aal trabajo y no al gran capi
laL 

COmo se ve basta ahora, la dependencia eco
nómica que se ba profundi7.ado en estos úUimos 
tiempo; 00 produce ninguna bonanza por lo menos 
para las grandes masas del pueblo. Esta es la 
situación real, objetiva> concreta, no es una posi
ción ideológica. porque luego suelen decirnos 
que nuestros juicios emanan fundamentalmente 
de una posición ideológica, no, estos son datos 
reales que los conoce todo el mundo, la desespe
ración en que viven los trabajadores y no pense~ 
mos solamente en aquellos uabajadoresque lic
nen el salario mínimo general,síno los que liene!! 
salar los mlnimos ptofesionalescomo los profeso
res, por ejemplo; esta es la situacIón y nosotros 
creemosquese va a scgulragravandocn lamcdida 
cn que se siga dependiendo del C:Xterior, en la 
medida en que scsiga favoreciendo al gran capj: 
lal, esla es la slluación sefiores Representantes y 
quequerlamos comentar. Gradas. 

ELe, PRFSIDENTE.~ TIene la paiabra el Repre
sentante Adoifo Kunz. 

El. C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.
Sclíor Presidente. compalíeros y compaflcras 
Reprcscmantes: Ya que estamos hadcndq un 
análisis de la situación económica actual que vive 
nuestro pals, creo convcnienle bacer algunas re~ 
flexiones sobre diferentes aspcctos. toda vez que 
aqul. analizamos normalmente las consecuencias 
de esta situación eronómit.:a y como tales hace· 
mos propuestas correctivas, que en lodo caso 
siempre resultarán parciales. 

Nosotros pensamos que debemos hacer un 
análisis global, de forma que dicho análisis nos 
lleve a propueslas preventivas que impidan que 
nuestro pars vuelva a lasiluación en que ha vivido 

durante estoS últimos años. 

Se achaca los problemas que tenemos a la in· 
fladón y se maneja la inflación como si fuera un 
hecho mágico, fuera del alca:ncco del mntral yen 
el mejor de los casos se nos dice que la inflaciÓn 
fue importada.. 

Debemos lratar de entender realmcnlecuáles 
la causa de la situación y en eslesentido harfa dos 
comentarios: Uno, que la inOaciónseorígína por 
el exceso de gasto público y dos. que a pesar de 
recortarse el gasto público la fnOación adquicre 
vida porsfmisma, 10 qucséllama las perspectivas 
inOacíonariasquc hat:en quese rctroalimcnley se 
genere asimismo al bacer cálculos ya con porcen~ 
tajes inflacionarios, 

Aqul entra la estrategia de nuestrasautorida· 
des. la que se puede ver a Simple vIsla y que 
consiste, por un lado. en disminuir el gasto públl
co; segundo, en romper la ¡nercia inflacionaria y 
en este aspéc(o es como funciona el PECE, no es 

, un pacto de control de precios, sjno es un meca
nismo para romper la Inercia inflacionaria y una 
tcrcera fase de la estrategia que se enlíende o que 
se ve, ronsisle en la liberación de prcciosque ya 
esíamos viviendQ, esta Hbcración de precios que 
incluye los rISCUles, boy en día ya es muctto más 
caro viviren esta ciudad, se pretende controlarcn 
cierta medida mediantc una reslrlcción del circu
lante. por una parle y, por otra parte, mediante el 
lngreso de anÍCtllos imponados que compitan 
con los fabricados nacionalmcnte. 

Estoscrfa la mitad de laestralcgia, pero tene
mos la otra mitad, que consistirra básicamente 
también en 3 etapas. como serían: promovcr el 
desarrollo económico, número uno; númcro dos, 
aumenfar la productividad y número tres, mejo
rar los salarios. 

Desgraciadamente, cn la primera clapa ha 
habÍllobaslanlecOciencia cnel primc~ seclorycn 
cJ úhimoscctor ha habido un gran rezago, locua! 
traduce la liberación de precios aún paulatina que 
estamos viviendo en un nofable empobrecimien
to denueslra población.qucya cstá en niveles por 
abajo de los tolerablcs. 

Desde luego que podemos analízar medidas 
para aligerar esta injus.ta situación social. Pero 
hay01ra panedel problema que normalmcnteíg
noramos y que hay que plantear aquí para tomar 
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conciencia. I h~cia arriba, más que como un mínimo razonable 
: para mantener el nivel de vida de una familia, yo 

En ptimct punto. báslcamenlc es OOIDQsedío proponuda más que satarios de emergencia sim
cscincremcnlodelgaslopúblícoenJosdospcnúl- pie y sencillamenlc la supresión de los salarios 
timos sexenios. Se dio básicamente mediante la minimos. Los invilo a meditar sobre esto. Gra-
contrataciÓn dcdcuda externa que llegó a superar 
cn 87 los 111 mil millones dcdólarcsylainvcrsión 
de estos recursos en una fOima que amerita la· 
revisión o el análisis o la meditación. 

Por una parle, muchodeeste dinero se invirtió 
en instalaciones índustríales inefie:icntes, A pre
guma que hk:imos al Secretario de liacienda Aspe. 
nos contestó q ue esto ya había sído atend ido )'que 
sehabfan cslablecido una seriede conlroles para 
cvilar en el fUlurodesperdíciar los recursos nacio
nales. Un ejemplo rarónico deestoes elgasoduc
lo que cost6 una fortuna, que se Importaron los 
tubos yque aparentemente no hay gas para man
tenerlo operando. 

Esto amerita análísís. porque se construyeron 
algunas plania~ de productos pctroquímiros cu· 
yos precios de suseOSlOs de producción son supe- -
riores a los precios de esos productos en el merca
do internacional o sea que en cierto aspecto, 
dccisiones poro pensadas nos llevaron a un gran 
desperdicio de recursos. 

En segundo lugar,cxisle un estudio del Banco 
Mund¡al, que nos habla de que el 50% de los 
recursos que ingresan a un país. corno cr6dilOS 
externos, vuelven a salir de ese país a cuentas 
particulares. Creo que este es otro punto muy 
delicadoque debemos analIzar a futuro yque nos 
dcberá llevar a investigar si ese fenómeno que se 
dá mundialmente casualmente no se presentó en 
nuestro país. En este caso si hubiera algún res
ponsable,lo menos que podemos tolerar es que 
no q u<!de impune. 

Aquí el COStO social que ha pagado el pueblo 
deMéx.lco,amerita una respuesta de las autorida
des y una sanción para cualquier posible respon
sable, 

Estos son as.pcclos que hay que (ornar en 
cuenla en cualquier análisis que se baga de la 
situación en quecstamos viviendo. 

Para concluir mi opinión,en relaci6na la pro
pucstaquc ¡nici6 eslo en cuanto a los salariosde 
emergencia, IOdavo.queeloot1Ceptosalariomínimo 
ha funcionado en los últimos afios ~mo un tope 

das. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el Repre
sentante René Torres Bcjamno. 

ELC.REPRESENrANTERENETQRRES,· o:m 
su venia. señor Presidente. 

Del análisis de la sítuación que estamos vi
vieooo,lo llnico que podemos sacar como concl u
s¡ón es una Incapacidad tOlal dcl.gobierno actual 
para gobernar a nuestro país. 

A pesar de los objetivos que este gobierno se 
planteó, ¿quóes loquc vcmOS? Ni sc,garantizan 
avancesdemocráticos¡ ní se promuC'\'C la produc
ción nacional, ni se mantiene un equilibrio entre 
los precios y los salarios, 

Se habla de ampliaci6n de nuestra vida dem{)
erálica y ya vemos lo que está pasando en Guerre~ 
ro, Micl10acán y lo que pas6 en la mayor parte de 
los Estados en los que hubo elecciones. 

Se habla del mejoramiento productivo del 
nivel de vida de la población y ya vemos cómo la 
apertura indiscriminada de los productos extran· 
jeros. debido a esto nuestra industria pequefla y 
mediana está prácticamente desapareciendo y los 
empleos eslán fallando. 

Conlosdcscuidosa los ínccnlivos, a la produc
ción agropecuaria, nuestros campos están aban· 
donados y los campesinos se vienen a las ciudades 
grandes y al extranjero. 

-Se habla de recuperación económica oonesla
biHdad deprecios yyavcmos loque nosestá suce
diendo. 

Una vez más la famosacucsta de enero, oon la 
nueva escalada de precios. se está ronvirHendo en 
una pronunciada pendieme que afecta negativa
menle a la economía popular. Esle es nuestro 
regalo de navidad, año nuevo y mañana será el de 
dfa de reyes. 

Alos anteriores aumentos de noviembre 'idi~ 
ciembre pasados, de la ,gasolina. el transporte 
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público y la tortilla. se le agregan los incrementos. 
a partir del primer dLa decsteaño: de pago por el 
servieiodeagua para Uso doméslico en un 300%. 
aunque el 65% de los usuarios pagará un incre· 
menlo de 535%en promedio;el impuesto predial 
aumCntará un 53% en promedio; por la adquisi· 
ción de inmuebles se pagarán un incremento del 
20% yen leléronos el incremento hasido del20al 
30%, perocIsro,a las genlcsde bajos recursosque 
bagan llamadas imernacionales, no tendrán n¡n~ 
gún incremento, 

Por si esto fuera poco, ya se especula que la 
Co misión de Seguimien 10 del Pacto está ventilan· 
do la posibilidad de incrementar el precio de la 
carne de res, de palla, el huevo. la leche, el aceite, 
con lo cual se pu Ivenza el aniquilado aumellto del 
10% a los salarios de los trabajadores 'i no es 
porque estemos en contra de que los precios de 
garanlla aumenten y los prcciosde los alimentos 
aumenten en basea los costos de producción, sino 
que se mantenga un equilibrio exaClO entre los 
salarios que rcc:iben 105 trabajadores, un salario 
remunerador, un salario que les haga suficiente 
para conseguir todos esos productos. 

En un estudio de la Asociación Mexicana de 
Estudios para la Defensa de! Consumidor, se 
ooncluyeque el valor de la canasta básica pasó de 
200 000 en noviembre de 89, a 315.419 al 2 dé 
enero dé este año, es decir, un incremento del 
8.4%en un mes; se habla del 16% enelaña. pues 
ya nos echamos el 8%. 

Es imperativo, por ello, poner un alto a esta 
escalada de aumentos de precios, aunado a un 
incremento sustancial a los salarios, que comra
rresten lá pétdida del poderadqulsltivo. Es nere· 
sario reeordar que únicamente tos líderes de la$ 
centrales obreras son los que se oponen a un 
incremento a los salarios de los trabajadores. Sin 
embargo, es un cLamor popular la exigencIa de un 
aumentO SUStancial de los salarios de manera 
emergente, de cuando menos el 50%. 

~n basca esta consideraciones, q uiero prcscn~ 
lar a esta Honorable Asamblca la siguiente pro
puestá: 

Que esta Honorable Asamblea, a través de la 
Comisión de Abasto, que solicite a las autorida~ 
des correspondienles información acerca de los 
mecanismos que se vana instrumentar para queJa 
in11ación no se eleve de manera no controlada y 

las perspectivas que tiene la Ciudad de Méxioode 
conta.rcon un abaslo suficienlede los alimentos y 
productos básicos. 

Atentamente. René Torres Bejarano. Porel 
Partido de la Revolución Democrática. Muchas 
gracias. 

El C. PRESIDENTF ... w Tiene la palabra el Repre.
sentanle Tomás Carmona. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CARMONA 
JIMENEZ.~ Con Su permiso. sellar Presidente. 
Compañeros Asamblefstas: 

Un saJario juslo no puede ser una concesión 
graciosa del poder, ni tampoco una oonqulsra 
partídarista, Es obra del esfuerzo de la lucha 
social y resultado de la labor solidaria del pueblo. 

, Por eso vengo a apoyar la petición hecha por 
el compañero Alberco Moreno Colín. LaAsam· 
blea de Representanlcs recibe el mandato del 
pueblo. Venimos a representar al pueblO. no ai 
Ejecutivo, En consecuencia, es nuestro deber 
abocamos a este terrJble problema por cl que 
atraviesa el pueblo de México .. 

Cada dta hay más miseria. cada día hay más ne~ 
cesidad. Urgequeesla soberanía lome en cuenta 
su papel y se pronuncie porque se decrete un 
salario de emergencia. 

Los lfábajadoresdeMéxiooséeneuentran in~ 
defensas, los 1fderes del Congreso del Trabajo y 
·de las confederaciones están como marmolas: 
dormidos. Duermen el sueño de los JUStoS, mien
tras los trabajadores sufren la miseria, Dcsgracia
damenle falta de representación genuina deltra:
bajador para que tengan Uderescapaces dedefen
der sus derechos y no'marmOlas que duermen el 
sueño de la pa7_ Muchas gradas. 

EL C. PRF.sIDENTE.~ Sobre el mismo tema, 
tiene la palabra el Representante Santiago Ofia
te. 

EL C. REPRESENTANTE SAN'I1AGO OÑATE.
Señor Presidente, con su venia. Comp3neros 
Representantes: 

El ca mcter represen la (Ívoquedislíngue a esta 
Asamblea, nos Obliga hoy, como en tamas otras 
jornadas" a referirnos a lemas e inquietudes que 

.. ' 
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constiluyen, sin duda, u na de las más hondas 
preocupaciones de csta ciudad capital. 

El tema aquf planteado por el señor RepTe
scnlantedcAcción Nadonal,cssln duda un tema 
alquc Ringón representante populardccsUl cap¡~ 
!.al puede mostrarse ajeno, 

Los comentarios de mis respelados colegas. 
en el semido de discutirel carácter de los salariOS, 
el carácter de los ¡nerememos de precio, los pro
blemasdel desabasto y, en lerminosgeneralcs, los 
problemas del desarrollo económico de 105 habi~ 
tantes de esta ciudad, son prern;upac¡ones no de 
ocasión, sino permanentcs en las lareas queaquf 
se vienen realizando y lo son porque todos ellos 
aunados a otros constituyen ese haz de expectati. 
vas en lasq ue está cirrada la búsqueda oel bienes
tar para los habitantes de esta Ciudad de México. 

Se habla en térmínos fuertes. que no SÓlidos, 
de una incapaddad del got'¡crno para jndudr y 
para propiciar estOs niveles de bienestar. Crce· 
mas que sólo en una interpretación altamente 
simplificadora,que nosimplisla, se pueden hacer 
afirmacioncs de ese grado. Hemos abierto y nos 
hemos comprometido para encontrar nuevas rulaS 

al desarrollo económico al que aspiramos los me. 
xicanos, rechazamos tanto el simple salto alrás 
para buscar una bella epoca perdida de librecambio 
en la que ciertamente los niveles de bienestar no 
eran mayores a los que hoy se cuenta, pero tam~ 
bién rechazamos la aventura del saUo hacia el 
vacío, hacia ull nucvoestadodecosasen e!,,:uallas 
definiciones básicas no partan ní sc asienten en la 
realtdad mexicana. 

Por ello, nuesuo partido, por ello,el G()bie('~ 
no de la República ha impulsado una nueva vfa, 
nueva en sus manifestaciones, no en su ideario 
que es la de la solidaridad social, ni habremos de 
recibÍ! ni de pedir todo del Estado, mn las tre
mendas rontradkdones en que a yeces se cae, 
cuando se dice: los prcsupucs!Os no son sulicíen~ 
tes pero son excesivos los impuestos. F,so reitero, 
no soy ecollomiSta pero no lo entiendo, como 
también rechazamos modelos que ocasionaron 
ertorcs cn el pasado dcbemos reconoccrlos. de 
vivir de ilusiones 'i de apostar sobre futuros en
deudando a la nación y poniendo en entredicho 
nuestra propia sobcranía. Rccupcrcmüs una 
solidaridad social en la cual conlemos con un 
estado ruerte capaz de colocarse entre los ínlCre~ 
.ses;' la rique".a para poder atendcr a las necc.,,¡tlaw 

des de los más. 

Insistoy pido disculpas por no scrcoonomisla, 
pcroquicncs hablan dcesas ncccsidadcsdcsubsi" 
diar lodo creo que no lo hai:Cn en el mejor interés 
de los qu e menos tienen. q u ¡en más se hendida de 
esos precios disminuidos son los que más tienen, 
son los que habrán de ahorrar más. Habrá siem
pre gente para Jo cualtodofC$ultc caroycs a dIos 
a quienes se debe de aiender con prioridad si 
queremos realmente introducirnos en el vaStO 
campo de la igualdad real y no meramente formal 
entre lodos los individuos, 

Si no sabemos superar cse liberalismo deci" 
monónico para entrar en el nuevo campo de la 
igualdad rea! y material, dela igualdad deoportu
n¡dades, estaremos anclándonos mas en el siglo 
XIX. que mirando hacia el siglo XXI el siglo de la 
solidaridad social, el siglo en dondecl demos y la 
democrada habrán de sustituir al libcry allibcra" 
¡¡smo,ya empieza a MCCtsCesto y loquedccimos 
compañeros no cs nuevo '1 se inscrIbe en lo que al 
iniciodeda el compañero Colfn: En cstas mismas. 
fcchashace naños, en la ciudaddeQucrétaro los 
conStituyenles mexicanos rechazaron tajantemen
le la ¡enlación de hacer una ('..onstiludón mera· 
menle prolocoli1..ante, que reconocicse un estado 
de rosas inscribieron aquello que me atrevo a 
llamar un senlido de {uturidad en la misma, un 
conjunlode normas programálicas que no hemos 
de renundar a las mismas yquc habrán deseguit 
marcando el paso para poderctocer sin jnflación, 
sin'deudas muchas yeces regidas por cambios de 
lasas y disminución de precios internacionalcs y 
que perfidIa rcalmcnlc a los habitantes de esta 
capital alcanzar un nuevo bienestar. 

Esto es para nosotros, los prifslas, prcocupa
. ción central. el avance en el bienestar social de 
nucstra comunidad capitalina y cste bieneslar 
socialenLendidoensu más plenoscntido republi
canO, nosólocomo la oportunidad de unos cuan· 
tos, sino como la posibmdad deacccso a las con· 
diciones de desarrollo hoydía logradas en nuestro 
pais por los más, 'Supone, sí, de acciones de vigi. 
lancia ydedisciiode nuevas tatC<lsquc garanticen 
efectivamenfe el abaslO para los capitalinos, que 
garanlicen el acceso al trabajo y que garanticen 
mejores salarios., 

No estamos aquí por pronunciara csta Asam· 
blea, no lo cstoyen lo personal, por declaraciones 
que se queden tan sólo en los papeles, diciendo 
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que nos pronunciamos por mejores salarios. 

La tarea de lograrlbS. en mi moocsto enten
der~ tiene en la lucha sindicaly enel respctoa las 
formas democráticas de organízaci6n de la mis
ma, la v{a segura para v(a, contratos colectivos y 
para vCa: las instancias legales establecidas, obte.. 
nersaJariosa nivel oonlraetual que reúnan los re
quisitos que fija la Constitución y lambiCin para 
que las comiSiones encargadas de fijar esos sala~ 
rios mínimos tengan mejores condiciones que las 
hoy imperantes. 

Mantenernos dentro de la lucha en el campo 
que nos fijan nuestras normas. por el bienestar 
social de loscapitatinos es atender esa h"onda pre
ocupación, pero atenderla en el campo que nos 
corresponde y que nos es propio. en el campo de 
la prestaciÓn adecuada de los servicios públicos, 
en el campo del abastooporlunoy eficiente, en el 
campo de la reglamentaclón a las actividades 
cspcculatlv3sy de comercio que se dan dentro de 
la ciudad, en el campo de la mejora de lascond¡~ 
dones ambientales. en el campo del mejor apro. 
vechamientoderecursos como e! agua al cual nos 
hemos referido hoy largamenle, que permitan 
destínar 01 ras cantidades a programas desolidari
dad. 

Creo entonces, compafieros, que esta senlida 
preocupación que las diversas fracciones man¡~ 
ficstan es también compartida a plenitud por 
nuestro partido y que la Asamblea liene numero
sos ámbitos y aspcclOS para COn conreción yserie
dad desarrollar sus objetivos. 

En esesentido.Ja propuesta hecha porel com
pañero RenéTorres Bejarano resulta para la ma
yoríaaccptable en cuanto a Joprimero planleado, 
en cuanto a la necesidad de quea la Comisión de 
Abasto de esta m.mblea se le informe con la 
periOdicidad que en su caso la propia Comisión 
estime n~ría.sobre las condiciOnes de abasto 
en la ciudad y sobre las variaciones dentro de los 
precios que en la misma se 1lienen registrando. 

En ese sentido. apoyamos la propuesta hccha 
por el compaftero Torres Bejarano. 

ELe. PRESIDENTE.. Envirtuddequehubouna 
propuesta, ¿Con quéobjelo1. Tíenelapalabracl 
Representante Felipe Calderón. 

Por elemental respeto, antes de darle la pala~ 
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bra, a la Asamblea, no croo que haya oposicÍón a 
que funcionemos un poco más de las 5,yasonmás 
de las 5. en virtud de que es el último punto a 
tratar, creo que no hay.que llevarlo a votación. 

Adelante" Representante Felipe CalderÓn. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON.- Gracias, setiOr Presidente. Tam· 
bión por la COnsideración que usted refiere a la 
Asamblea. no abundaré en el tema relativo a la 
cuestión estrictamente salarial que ya ha sido 
tratada por.'arios compafterosAsambJeislas. Sin 
embargo, hay en la disertación del Representame 
Santiago Oñate una referencia, una alusión a 
nuevaS banderas enarboladas por-la polhica gu· 
bernamemal, cuya referencia y cuyo cnarbola~ 
miento mismo nosotros no podemos dejar pasar. 

Ciertamente que desde Ja Presidencia de Ja 
Repllblica y desde [os mccanismosque generan el 
discurso poHtico ollcial, ha saltado al deba le, una 
nueva, en apariencia, nueva, idea, una nueva 
bandera, la de la solidaridad y decimos que no 
queremos pasarJo peralto, porque la solidaridad, 
primero, no es una idea que pueda manejarse 
como innovaciÓn mercadológica:en la política: la 
solidaridad, primero que nada,es un principiodcl 
ser de la socIedad; la solidaridad es una expresión 
de la rcalidad social yque,. además, obliga a quíe~ 
nes ven !a sociedad de esta Corma, a compowmie 
en consecuencia. 

No hay, en los prindpíos de doctrina del Par~ 
tido Revolucionario Institucional, ninguna sola 
referencia a la solidaridad y lo quiero marcarpre~ 
dsamenlc, porquedonde,$i hayreferenciacxpre
sa y a veces insistente a la solidaridad, es en los 
pr¡n~ipios del Partido Acción Nacional. 

InClusive, Ja doctrina del Partido Acción Na~ 
cional, se liama solidarismo ycuando Aeción Na~ 
donal ha enarbolado durante cincuema atlos los 
postulados que hacen que la sociedad se acerque 
a su rcaHzací6n plena, no por la vía del odiO, no 
por la vfa de la destrucción, sino por la vía de la 
solidaridad, se nos ha señalado, precisamente 
como hoy. Olmo que saltábamos hacia alrás o 
como que saltábamos al vadoy por eso no puede 
dejarse pasar esla mencl6n y esta nueva bandera 
presidenciaL 

Primero, porque que no es nueva, en lanto 11 
que es realidad de la sociedad y. segundo, porque 
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no es nueva en lanto que aqui en México ha 
habido un parlído polllicoql1c ha luChadO incan
sablemente por lograr la solidaridad humami 

Segundo, dicen nuestros prineipios que no 
puedcsubsislir n¡perfea:iOnaJSCla lX!l'SOrta humana 
sise agOla o decae la colectividad, ni ésta puede 
vivir, la colccLividad, si se niegan los valores per
sonales, Haycnloncescn la naturaleza humanay 
en la sociedad dos realidades inseparables, la 
reaHdad dela pcrsonacn tamoror individual yen 
tanto ser socíal, poUEico o comunÍlarío. 

Por eso. a partir de este principIo csencíal de 
la solidar¡dad t:n la persona, A;;ción Nacional ha 
rccba7,.ado poslurasque tratan al hombre parcial
mente,las que lo tralan únicamcntccn su aspecto 
individual y que son las posturas individualistas 
que derivan en capi!aliSmóS y cn leyes de la selva 
o las posturas que únicamente Jo tratan en Su 
aspecto comunitario y que niegan su dimensión 
personal 'i que son las poslUras coleeüvistas que 
hacen el imperio de la ley del bonniguero. 

Nosotros queremos enfati:t.ar aquí que es un 
reconocimiento que más q uc una campaña publi
citaria del régimen, ene] fondo aqu{ hay un reco
nocimiento a la razón dc ser de Acción Nacional. 

Pero no venimos aquí únicamcnte a hacer un 
recuento histórico de nuestro p~I:iJido, sino que 
venimos a tomar los mismos atgumentosoficíales 
pára señalar y para dénuncíar ante la opinión 
pública qucei gobierno utiliza 1a solidaridad como 
bandera, pero queen la. prá{;[ica. cuando hayquc 
sCIsoHdario noloesyno hayolroejemplo mejor, 
setioras y señores, de atentado contra la solidari
dad, cuando una socíet1ad por Conducto de su 
gobierno no C$solidariocon una parte fundamen
tal de sS misma queson los 1rabajadores. 

Los salaríos míscros quc ahora se viven. de 
ninguna manera pueden entcnderseoomo expre
siones de verdadera solidaridad. Hay un principio 
del deoor serdccslasolidarldad, en csencia serso
lidario significa ser responsable, no sólo del des
tino propiosino del destino de los demásycuando 
en México primero se ha desarrollado durante 
años una polhica, digamos de desarrollo estabili
zador,donde precisamente se estuvo pore.! impe
rio en la pr.1clica económica del imperio de ese 
llberalismo dcc1monónico que ahora se ataca y 
qué bueno que se ataque. Cuando durante esta 
etapa se pennilió que pequeños grupos en Mé:d-

cose consolidaran hegemónicamenleen materia 
económica y cuando después de haber padecido 
severos errores de un gobierno que fue todo, 
menos solidario con la población; euandosesigue 
vivtcndo en Méx¡ro, aún actualmente, no la soli
daridad, sino la romplicidad en po!(tica. porque 
ser SQtídario en pallUca, señores, signiflC3 respe
lar la voluntad de la sociedad yen México no se 
respeta la voluntad polftica yen luga(de50lidari~ 
dad entonces tenemos complicidad, una cuhura 
de complicidad. 

Si viviésemos verdaderamente en ia soIldari
dad. todos los hombres serIamos capaces de uni
ficarnos a una causa comón. En México. en 
cambio. sólo bay unificación de causa comun 
Cuando hay complicidad de inlcrcscsy por eso se 
ala al trabajador en organizaciones que lo atan; se 
ala al campesino en organizaciones creadas para 
alarlo; se ala a!·taxisra, al comerciante, al ambu
lame, a 1000 aquél qucquíereltabajar, no para:scr 
soHdariocon una causa oonsu gobicrno.sino para 
ser cómplice 'i ser estructura de soporte en el 
poder polftíoo. 

Si este gobierno quiere scr solidario verdade.. 
ramente,si<:t Partido Revolucionario Institucio
nal quieresersoUdario, tendrá que serlo no de pa
labra, sino de hechos y serlo de palabra implica 
terminar con esta: cullura dc la oomplícida:d, que 
ha sometido a unos mexicant)s al imperio dc 
O!tos. para cumplir voluntades y caprichos de 
grupo, 

Si se quiereSt;f solidario, dcbcrá reconocerse 
de inmcdiatoqucse ha soslenido un régimen eco
nómicoy poUtico a las espaldas del pueblo y espe
cíficamentedelos trabajadores y por eso exigimos 
que no se enarbole ni mancille el principio de la 
.solidürldad. Queseexprescen 105 hcchos,qucse 
exprese en las acciones de gobIerno y si no se 
quiere dar un sallo hat;¡a attás, hacia el liberalis
mo decimonónioo. que por cierto profesan Jas 
academias donde han estudiado nue..<áros Secre
tarios de Estado Q no se quiete dar un salto al 
vado, que es prct:isamente la instauración dema

,g6gíCácl discurso en contra de la rcalidad, quese 
empiece por atender las demandas lcg¡¡¡mas de 
los trabajadores y q uc se empiece por respetar la 
voluntad, por respelar al prójimo 'l por sentirse 
respOnsables nosólo del deslino propio, sino del 
destino de los demás. 

En México ser solidario signJfica tener verd¡t~ 
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dera estabIlidad y no habrá estabilidad. ni econó~ 
mica ni polftica porque no hay peor cosa más cs
tableque un cadáver, lÍo habrá esfabilidad verda~ 
dera cuando no exista un pueblo que $Csabe re
presenLado, respetado yservído por su gobierno, 
Haí.:ia allá entonces debe enfocarse y no hacia el 
discurso, Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Había solicitado la pala
bra la Representante Roclo Huerla amp:riormen· 
le. 

Tiene la palabra Rocio Huerta. Y posterior
mente, gracias Don Santiago, 

lA C. REPRESENTANTE ROelO HUERTA.
Compai'teros Representantes: Yo creo que en 
estos momentos se están discutjendo conceplos, 
opiniones en relación a una política económica; 
seria conveniente lambiény en la medida en que 
se diee que podernos eslar de acuerdo en que a 
partirde las facultades que ticne eslaAsamblca se 
puedan sugerir a las autoridades las distintas 
medidas, en beneficio de la población. ;\si lo hi
ñéramos, la propuesta del compañero René Torres 
Bejarano. una propuesta sencilla, creo que no 
deberla tener ninguna objeción para aceptarse 
plenamente, porqne apenas es Jo elemental, lo 
mínimo: la solicitud de información, Nisiquiera 
tiene que \'Cr con sugerencias de propuestas, de 
medidas. Ya la Comisión de Vigilancia Presu
puesta! hizo una serie de recomendaciones para 
que se incluyeran en la Ley de Ingresos, en la ley 
fiscal, en el PtesupueslO de Egresos ycomo segu~ 
rameme podríamos coincidir, la Cámara de Di~ 
putados, el Ej&:utivo no tomóen cuenta estas re.. 
comendaciones¡ nos devolvieron las inicia livas en 
los mismos términos cn las que las envía ron yyo 
ereo que seria también buen momento para pre
sionar romo ins!ancia representativa. para que 
las recomendaciones que aquí se bicieron fuernn 
tomadas en enenta. 

Hablardesolictaridad, al margendequedeva
luar la poUtica económica a mf me parece 'lerda· 
dera.mcnte imposible¡ no pOdemos decir que la 
política económica que promueve el gobierno 
meldcano es solidaria cuando y a partir de las 
cifras, de los datos y de la evolución que Ita tenido 
nuestra eronomfa en los últimos. años, el conjun
to de condiciones de vida de los trabajadores se 
handetcriorado de manera s.ignificativa ycuando 
la dependencia eronómka de nuestro pa¡s se ha 
incrcmemado de manera significativa. 
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Los programas de solidaridad que promueve 
el gobierno en mucho son demagógicos y son de
magógicos porque a partir de programas parcia. 
les prelenden hacer ver que se están resolviendo 
los. grandes problemas denueslro pa[s, Aquiseha 
reconocido que ya los niveles de pobreza extrema 
son verdaderamente grandes,alguien del gobier· 
no dice. habla de una cifra de 17 millones de 
personas en nuestro pais en la PObIC1l\ extrema. 
La compaftera Gloria Brasdefer en una ocasiÓn 
d&:[a que eran 40 millones de personas en la 
pobreza extrema. como entonces a ccptar que una 
polUfca dcso!idaridad es verdaderamente ef&:!i· 
va. es real, cuando en los procesos, en los progra
mas de polhica econ6mica no se incluyen vcrda~ 
deramente medidas tenClienlcs a resolver ese grave 
problema de pobreza extrema y voy a intentar 
clarificar este concepto, 

Para e! Parlido de la RevoJución Democrática 
ita cuestionado la polítieaecon6mica porquepar~ 
ticularmente de 1982 a la fccha,de aquel díciem~ 
brede 1982cuando la Presidencia deja República 
enví6 las iniciativas. a la Cámara de Diputados. 
para modificarlosartfculos 25, 28oonstituciona
les, a partir de esa fecha se ha acentuado una 
tendencia anti popular por oomp lelO cn la política 
económica. En los proyectos de presupuestos de 
egresos micntrasen 1987 el 7%de la inversión era. 
para generación de empleos, era para inversión 
producliva, para 1988es{O decreció al 3% y para 
1989 esto disminuyó todavfa más al 2.7% enlon
ces la política económica del gobierno no se está 
haciendo cargo de la generación de empicas pro
ductivos, la polItka económica está dejando en 
manos de la íniciaHva privada la generación de 
emplcos~ esta dejando en manos de la iniciativa 
privada la inversión productiva en núestro país. 
con la idea del supuesto realismo económicoyde 
esa manera los niveles decrecimiento de empleo 
en nuestro pafs hansido por completo jnsuficien~ 
les. . 

El gobierno de la capital diccque para esleafio 
se van a generar 10,000-empleos en nues ua ciudad 
cuando el desempleo y el subempleo abíertos es.. 
tán calculados en más de 2 millones y medio. A 
nivel nacional ha recaído cnla industria maquila· 
dora la príncipal responsabilidad de gcne!'3f 
empleos en nuestro pars. porque el gobierno, a 
través de su política económica, partieularmente 
de su Presupuesto de Egresos ha dejado de Jado 
esta responsabilidad fundamental y qué tipo de 
empleos genera la industria maqujJadora~ genera 
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empleos de tercera, de cuarta categoría, ni siquie
ra con salarios mínimos, sin derechos sindicales, 
sin mínimas garantías para el trabajador. 

Segundo lugar, la poUtica econ6mica ha deja~ 
do de lado y el gobierno ha dejado de lado la res
ponsabilidad para que los niveles de salario ver
daderamente correspondan al precepto constítu~ 
cianal deq ue el salario tiene q ueser Temu néradOr 
yde que tiene q llescrvir para la vida digna de una 
familia trabajadora. Esto dcsde Itace muchO ,icm
pohadejado desucederyqué pasa: scdeja at libre 
arbÍ(rio, verdad. de la empresa con los sindicatos 
la definiciÓn de los salarios mínimos y por parte 
de la Comisíón Nacional de$alarros Minimos los 
aumcntos que hay )'a sabemos de que tipo son, 
compañeros'j, particularmente, compañero aflate, 
el mecanismo para garanlí7..ar la mejor distribu
cIón de la ríquc7.ascdá a partir deque los produC
tos del trabajo se distribuyan de la manera más 
equitativa, cuando las diferencias entre la parte 
quecorrespondea la generación de ganancias y la 
parte que corresponde 'a los salarios en la dislri
buciónde la riqueza nacionaJsean más iguales.en 
csos términos podemos estar hablando de que$(: 
avan7.aen los proccsosdedistríbución dcla rique
za más jusla. 

Pero quésuecde. micntras a principios del se
xcnio pasado las ganancias: superaban un poco 
más del 50% y los salarios el 47% en la distr¡bu~ 
dOn nacional de la riqueza, para 1988lossalar¡os 
no participan más: que con el 27% de ese total. 
Entonces, qué mccanismos de 105 que hablaba, 
señalaba al compañero Ofia.re se han propuesto, 
se han generadoverdaderamenle para que Ladis
tribudón de la riqueza sea más justa. Todo mundo 
sabe queen nuestro país se habla de 300 familias 
queconlrolan más dcl50%dela riqueza naeional. 
¿porqué? Por quecl gobierno se ha desentendi
do de presionar a la iniciativa privada para que en 
los mecanismos de distribución de salario, de 
distribución de la riqueza se piense en las grandes 
mayortas, se piense en los trabajadores. 

Nosotros no creemos, verdad, en que los pro~ 
CCSQs inflacionarios solamente tengan que ver 
con lo que dicen algunas tcorras, cl problema del 
incremento ¡mI iscrim ¡nado del gasto público. que 
es inflacionario siempre y cuando éste nO corres~ 
ponde a procesos produclivoseficienlesa niveles 
de producción suficientes en un pafs; en nuestro 
pafs los procesos inOacionarios han tenido que 
ver porque han sido los grandes monopolios los 

que handelerminado los costos de producción de 
las mercancfas y por eso, por la rienda suelta que 
se le ha dado a los grandes monopolios, estos 
hasla 1987, hasta diciembre tuvieron la oporluni~ 
daUdeque la innación creciera más del 100% sin 
que el gobierno interviniera de manera suficiente 
y eficaz para detener esta situación. 

A parlirdel Paclode EslabilídadcslO sedismi
nuyódcmanerasignificativa, ¿Peroquésu<."Cdcya 
en este mes? Anunciada para CStc mes ya una 
¡nnación de casi del 10%, cuando para eslc año se 
csperaba una inOación global del 16 por ciento, 
Nuevamente los ~randes mo nopollos, los grandes 
empresarios toman las riendas en cltcrrcnode las 
ganancias y a p~lrlir de los precios están generan~ 
do un proceso innadonario contrario por com
pIelO a los intereses de la nación y contrario por 
completo a los intereses del pueblo. 

Eníonces, si a parHr de la polítíca económica 
nose generan los mecanismos para tener niveles 
devida m~dignosdela población. para tenermc~ 
jores niveles de empleo, entonces se promueve 
una política de solidaridad, de supuesta solidari~ 
dad bastante marginal. ¿Cuál es el presupuesto 
para el Programa Nacional de Solidaridad? Es 
menor, vetdad,la mitad prácticamenledeJ presu
puesto destinado al Departamento del Distrito 
Federal y si a ese ritmo vamos a crecimiento de 
pobreza cxtrema, al rato va a ser necesario que el 
90 por ciento sedestinea los prograrnasdesolida
r¡dad, porque lapolítica económica es íncapazde 
generar emplcos, porque la poHtica económica es 
incapaz de generar inversión productiva, bienes
lar sru.:ial. 

El PRO ha insistido que la políticacconómica 
y particularmente la polhica de inversión y de 
gaStO tiene qucserun factor fundamentalen la ge
neraci6n de bienestar social, pero en el úHimo 

,sexenio yen e..~te último afio esto ha estado ausen· 
te de la pol!tica económica,la vcnla de empresas 
paraestatales como conSlante ha llevado en mu
cho a que el gobierno sedcsinteresedeesta situa· 
ción y no se trala solamente de proponer los 
subsidios a diestra 'Y siniestra; la política de subsi· 
dios buscaba reemplaur las ineficiencias de la 
poHlica económica. En su oportunidad, los dis· 
tintos partidos de oposición en muchas ocasiones 
cuestionaron en su momento la poHt«:aeconómí
ca de los pasados sexenios. 

¿Pero qué sucede? La poUUca de subsidíos 

I 
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eslá disminuyendo y junto con eso no vemos 
rnejorIa sustam;jal en lo que deberla de reempla~ 
zar a los. subsídios, no tendría por quésubsidiarsc 
tanjO el transporte si el obrero ganaravcrdadera* 
mente un salario remuncra(Jor y tuviera capac¡~ 
dad para pagar el precio del transporte. pero 
romo esto no sucede es necesario seguirlo subsi
diando. 

Entonces, lo que pasa es que el gobierno a 
toda costa y de todas maneras en la ¡dea de esa 
polflica realista trata de quilarse responsabilIda~ 
des fundamentales. 

Si no es a través de la poHlíca econÓmica, en
tonces cómo, qué mecanismos sevan a ¡m p1cmen
taro Yo digo, por esO j la polltica de solidaridad 
anunciada por el gobierno, en mucho esdemagé
gíca; es demagógIca porque para verdaderamente 
ser solidaria, hay que promover una política eoow 

nómica acorde a los intereses del pueblo, acorde 
a los ¡nlefC$csde las ma)'orfas ynosolamentea de
terminados grupos. Insisto, a este ritmo esas po
micasdei PRONASOL,nosotrosdecimosen mu~ 
cho pobrislas, verdad. dentro de poco se van a 
tener que convertir en el eje del Presupucsto de 
Egresos porque los niveles de pobreza extrema 
hancrccido de manera alarmante en nuestro país. 

AhOra bi.en. la propuesta que hace el compa.~ 
ñero René Torres: Bcjarano, es en dos sentidos: 
Primera, para que se solleíle información, para 
que las autoridades nos,digan porque uno de los 
trcs ejesdc la poIflica eCOnómica de este gobier
nO,csla estabiHdaddelos precios yen los úhimos 
dfas tenemos ya hechos <leque nos llevan a pensar 
de que la estabilidad de precios este año se está 
rompiendo por complelo 'j que lo que mfnima
mente se había logrado el año pasado, ya en este 
primer mes se rompe. 

Entonces, nosotros necesitamos información 
de las aUlOrídades:oorrespondientcs, paraqucnos 
digan romo piensan mantener la eslabí!fdad de 
precios. ron todo el conjunto de incremcnlosque 
se han dadoy que están repercutiendo ya signifi
ca¡ivamente en el gasto popular. 

En segundo lugar. es la cuestión referente al 
abasto. YocréO que tambíénserra imporlanreya 
que preguntáramos, verdad. a las aUlOridades, el 
día de ayer hubo una marcha del PRf, para opo
nerse a la ley fiscal. que nosotros preguntáramos 
por qué no, a la Cámara de Diputados, creo que 
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tenemos la posibilidau de hacerlo, mfnimamcnte 
quenosdé una explicación deporque no tomaron 
en enenta las recomenUacioncs que la Asamblea 
hizo paraquesemodificarala Lcyde fngrcsosye1 
Presupuesto de Egresos en función de los progra
mas prioritariOS quccs ta Asamblea propuso yque 
mfnimamente fueron acueroosde consenso, fue
ron acucrdosde esta inslancia fepresemalivaquc 
sencillamente allá no se loman en cuenta. 

Enlonces yo creo que también eso podriamos 
bacer. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra para 
hechos el Representante Santiago Otíatc. 

~:L C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
IlEOmNG {Dcsdesucul'ul).- Anleshabiapedi
do yo la palabra, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Mu)' bien. De acuerdo 
con ello, tiene la palabra el ReprcsentantcBenja. 
mín Hcdding. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
I1EDDING.- Con suvcnía, señor Presidente. 

He pedido la palabra. porque se señalaba aquí 
que la Cámara de Diputados, no tomó en cuenta 
las observaciones, los criterios, las recomenda
dones que elaboró la Oécimo Primcra OJmísión 
en relación a la Ley de Ingresos. Definitivamente 
no comparto ese punto de vista que acaba de 
sefLalar la oornpafiera Rocío Huerta. ¿Porqué? 
Porque sí anali7.a.mos la Ley de Ingresosaprobada 
por la Cámara de Diputados, veremos que de 18 
críteríos de prioridad que señala, 11 fueron seña
lados por esta representación. En cuantoa los l:O
mentarios, dc lOqucseñalan, nueve fueronsctía
lados por nuestra O:nnisión. 

Entonces, definitivamente está claro que en 
c~n(o a eornentarios y en cuanto a criterios, la 
Cámara de Dipufados lomó la gran mayoría de 
críter¡osy comentarios que señaló la D&:imopri
mera OJmisión. 

Por eso no podemos aceptar en absoluto lo 
que acaba de dcclr la compañera, porque además 
sería degradar el trabajo. menospreciar el trabajo 
que nosotrOS hemos venido realizando y que en 
todo caso ha tenido en consenso de todas las 
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tracciones aquí representadas. 

Discúlpcme, no compano su puma de vista. 

EL C. PR&.SlDENTE.- ¿Accpw usted una jnler· 
peJacIón? 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
!lEDDING.- Sí, 

LA C. REI'RESENTANTF- ROCIO !lUERTA 
(Desde su" euru!).~ EIl relaci6n a lo sustancial, 
sobre los i Ilerementos de los impuestos pOT dere
cho del agua, quisiera saber en qu6 t6rminos lo 
retomaron. 

EL C. REPRESENTANTE UENJAMIN 
JlEnDlNG.- Sí usted recuerda quccsta pregunta 
ya tuvo respuesta cuando estuvimos discutiendo 
el aspcclode las cuotas pordcrcchos de agua, De 
todos modos lo voy a repetir. 

En cuanto a cuotas por Jcrccho de agua, Iü.<¡ 
cuatro primeros nivc!es, antes delas modificacio
nes a la ley, se pagaba la misma cuota, lo cual eru 
100almente injusto $4,580.00 cualquiera que (ue
ra e!consumu dcaguaquesc tuviera en luscuatro 
primeros n[veles inclusive gentes que consumfan 
60 metroscübicos pagaban 4,580 pesos bimcstra
les, lo que era injuslo; dennit,ivamenLC la nueva 
Leyes más redistributiva, esa pregunla ya la con
¡~té en aira ocasión. 

LA C. REPRF.sVflTANTE ROClO HUERTA 
(Dc'\dcsu curul).- Esoeraantes de que se aproo 
bara la ley en la Cámara de Diputados. Yo pre~ 
gunto, después de haber ronocjdo el nuevo texto 
de la Ley de Ingrc'<;Üs, en qué términos sufrieron 
camhios sustanciales sobre la cucslión del agua. 

El. C. REPRESENTANTE DENJAMIN 
nrmnrNG,- Yo creo quecl pasar a un intercam· 
bio oc Ideas empobreccr1a, creo yo en esle mo
memo, el objet[vo ¡;enlraJ del debate. M¡ ¡nler
vención acá rue para demostrar con hecho:> que 
invariablemente nuestroscriterlos y nu~trOSt'O. 
memariO!i fueron lomados en cuenta 'i como le 
digo, ya le respondi a su pTegUnla, pero de lodos 
modos vuelvo a insistir: En el caso del primer 
nivcl están exentas !as pcrsona5 que consumen 
menos de 10 metros cúbicos de agua. 

Mueha.~ gradas. 

ELC. PRESIDENTE.- Tienela palabra el Repre
sentante Santiago Qfialc, 

EL.C. REPRESENtANTE SANTIAGO OÑATE.
Señor Presidente.. compañeros: 

Una precisIón inicial. porque luego podemos 
caer en Icrrenm. de cierta confusIón: lo que se 
paga por el consumo de agua son derechos, no 
ímpuestos, Creo que así sigue siendo, Los dere
chos han tenido un incremento, lo cual corfCS
poncle a una readecuadón lambién de poliücas 
11.~calcs, a partir dé! uso que se hace de un bien 

. común. 

Los impuestos,si se atiende a las nueva~ leyes 
rccicn¡cmentc aprobada..;;, denolan un decremen
to en el impuesto dc las personas ffsicas y un 
incremento de las personas morales. Estosimple· 
meflie como m1 tL"Cordaiorio, porque a veces se 
habla tanto que scuMdan las cosas. 

En ¡;uamo a lo demás, un sabio filósofo Tena· 
no al que huy ya casi todos quISieran dar por 
muerto. deda bien, a mi juicio, que pocas cosas 
oprimen tanto al cerehrnoe las nuevas generado
ncs como el pesu de las generaciones difuntas. 

Siempre he tenido miedo a lasortüdoxías ce
rradas, a las orlodoxias de iglesia, que parecerían 
atarnos a principios inmulables que una VC'/. fija
dos ya nopucUefiscr ni repensados ni recomenda
dos y también no sólo he lenioo miedo. sinO 
profunda desconfianza ante quienes pretenden 
patemar palabras o verdadcs. Independiente
mente de eso, el concepto desolidar¡dad social no 
es un concepto que admita yoquc sea ajeno ni a la 
uedaradón de principios ni lJ la trayectoria de m! 
partido político, 

Discusioncs similares ha habido en ticmpos 
recienles,en donde se nos quisiera prevenir con
(ra el usodccxpresionesqucse pretenden ya pro
piedadcxClusiva dcal~uien. Bien comón,solfda
r¡dad. parccci"ía quc están en ese rango. Creo yo 
qucen la mejor traJ¡clón política mex¡cana,den
tro de la cual el Partido Acc¡ón Nacional, ha 
escrito brillante.>; páginas, no podemos pretender 
ahora arrogarnos un concepto como propio y 
rechazar queulros lo usen. Estu sólo a nivel de lo 
dicho, La $o!idariJad social no c.~ para no~(rOS, 
sino una manircstaci6n dc! principio de justicia 
social. ,. 

I :. , 

I 
I , , 
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Pcro meinquleta más qucscdigaquclOdoson 
palabra~yqucla solidaridad no queda mas qucen 
la mercadotccnia. El compañero Caldcrón es un 
abogado respetuoso y respetuoso del derecho y 
no creo que pueda dejar de respetar un presu· 
pueslodeegrcsos que si bien no es ley por trabas 
constituciOnales aún vigentes, es un decreto,que 
¡iene el carácter de norma. Dentro de ese presu~ 
puesto, !os programas tlc solidaridad lienen una 
ídenildad específica, una idenrh.lad que los inseri· 
be dentro dc una política económica que a veces, 
dc,<;graciadamenlc, seguimos simplificando en 
exceso y hablando de eHa como sí nada hubiese 
pasado. Quizá hay algunos, no es el compat'iero 
Calderón uno de ellos, que preferirían tal vez 
segu ir pensando q ue la deuda externa sigue repre. 
sentando dos lerdos de nueslrO presupuesto, 
cuando ya no loes más que en el nlvclde un tcrdo. 
Si reconocemos esas variaciones, rcspclamos las 
normasy nos empeñamos,cual es nuc.'Ura rcspoo;w 
sabilidad indcclinable. porque dichos programas 
tengan cumplimiento, veremos que hay una ím-

o portante cantidad presupuestal destinada a aten
dcr e<;:los programas de solidaridad social. Pro· 
gramas que representan una novcí.1ad, sI, dentro 
de nuestro funcionamiento rcdíslribulivo, si se 
quiere,deJa riqueza,en tanto cuanto novanaser, 
cosa que se crhic6 por muchos, dádivas simples y 
automáticas dadas en el mejor de los casos, ind¡s~ 
eriminadamenlc; en el poor, como pauoflav.j,io o 
como patrocinio de carácter poco claro y preciso 
1) demasiado claro.para muchos, se trata de pro~ 
gramas en los cuales democriiticamcntese inter
venga. en el pleno sentido de la palab."! ¡anlo por 
los que van aser destinararios del beneficio como 
por la autoridad que Vii a ejecutar los programas, 
~to cs. sí, para nosotros imponantc en la cons~ 
trucclón de un Estado, en el cual los indIviduos y 
los ciudm.lanos contemos como tales y lengamos 
una plena capacidad para intervcnlry para modi
ficar las condiciones de bwnesfar en que vivimos. 

El compañero Calderón aspIra y casi reta a 
que la solidaridad se traduzca en hechos y no 
qucde sólo on palabras, los primeros pasos.sc han 
dado, toca a la represcmacíón popular aquf, en 
nueStro ámbito. en las Cámanls del Congreso de 
la Unión, en S~I correlativo ámbito. el velar por~ 
que estos programas se ejecuton. Hemos usado 
las palabras porque tenemos la capacidad de tra
ducirlas cn hechos y porque sabemos que repre~ 
sentan les res pons.ables. no :;Ólocomo él deda con 
el eslogan y la mercadotecnia, sino con los inlere
ses de sus representados habrán de velar porque , 

esas normas sean tales. A nOSOlTOS nos queda la 
palabra por loqueal Distrito Federal corrcspon~ 
úe. 

ELe. PRF..sIDENl'E.- ¿Con quúobjeto? Tiene 
usted la palabra Representante Calderón, por 
alusiones personales.. 

EL. C. REPRESENTANTE FELIPE CAtDERON.~ 
Hay una frase aún mas conocida yo creo que mas 
afortunada de Renao qucscguramenLC el rompa· 
ñero Oñaleconocc. qucdiee quc oonvivires hacer 
junios grandes cosas, querer hacer otra más, vivir 
comparHcndocl mismo pasado, la existencía de la 
nación es un plebiscito cotidiano y crcoque esta 
frase de Renan expresa verdaderamente lo que es 
solidaridad, su pensamiento no está encadenado 
a oprc,'ffiS y opres.iones de generacione!' pasadas 
contra presentes. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Permite una intcrpela
clón señ.or? 

¡.:LC. REI'RFSI~NTANTE FEUI)E CAUlERON.
Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ONA TE 
(Desdesu curul),· Si me pcrmi{ieraunasolaacla~ 
ración,yo no me refería aRenan, filósoro franc6s 
sino al ilustre filósofo renano Carlos Marx. 

ELe. REPRESE~TANTE FEl1PECALlllmON.
No lo aclaró, lo bubiera aclarado aal compaiícro 
Ofiatcy cvidentemenle yo sí me reficro aRenan 
el iluslrefilósofo francés y la fraseevidentcmenlc 
es mas célcorequc la suya y además hubiera usted 
citado a Marx,si no lo hubiera sacado, no hubiera 
pasado nada. Bien eso sí es solidaridad y qu6 
bueno que estamos hablando de autores djsfin
tOS, porquc uno sf vive en sus convicciones la 
solidaridad. el problema y sr quiero referirlo 
compañ.ero Oñate, es que yo tcngo una conccp
cíÓn política que me hace vcrquc su partido, por 
lo menos hada el pasado, no havividoen carne,en 
hechos,. la solidaritlad verdadera, I:n mucha> c\'co* 
tos hemos encontrado a un gobicrnoen contra de 
la nación.a un gobierno que dtsltuj"Cc1 elemento 
vital de la solidaridad. 

Si se cntiende que mi partido pretendc aCTO· 
garsccomo US¡oo llama palentcdc palabras.quic
rorcclifica~j mí intencí6n de ninguna manera fuc 
esa, es más, yo argumcnt~ que nOSOlrfiS.aCCpláoa~ 
mos l.a solidaridad por ser expresión de la narura~ 
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lczadcl hombreydCiasocfcdadycn talsentido no 
es patente o patrimonio exclusivo del PAN, si en 
el debale poH(ico, cicrtamcnlccn M~icoycsoJo 
vamos a insistir, pero dcsde Juego no es idea 
originaria nucstra y no voy a decir de quien es, 
porque no se trata de desgarrar algu nas ves (id uras 
esta larde. 

Mcncionóustcd en $U primera íntervcnclón y 
en su segunda el tema de la deuda. No vamos a 
entrar a dc¡alles, pero en la primera habló de que 
no se iba a apostar sobre futuros endeudando al 
palS, También CSIO lo hilo su paHído 'i creemos 
queno fue solidario en sus acciones porque 5011· 
daridad es compartir y rcsponsabilíarse del eJcs,i
no de los demás y 105 miembros desu partido que 
en el pasaeJo endeudaron al pafs de esta forma, 
croo yo, que no fueron solidarios, ya dejemos los 
trabajadores, con los mexicanos de otras genera
ciones posteriores, inC!uída la suya, incluIda la 
rora y las siguientes. 

Ahora, sí, efcctivamenle es un reto para el sis· 
tema,si condenamos que la solIdaridad se menos
precie y se rebaje al carácter de eslogan polflico 
quehasla el momenloha len ido. Ojalá y tampoco 
dudamos de que pueda ser que se Ileve.a los 
hechos, CStO nO quieredccir que aceptemos que el 
hecho de que cxista una panida nueva para pro
gramas de sOlidaridad sea expresión de solidari. 
dad verdadera; no es la solidaridad la dádiva o la 
limosna que se da a quienes no tiencn, En otra 
ocasión ya habíamos citado aquella frase esculpi~ 
da afuera dcl hospital de pobrcs yereo que vale la 
pcna recordarla: decía el señor Juan de Robles, 
con caridad sin igual, solidaridad sin igual, diga
mos ahora. hilO esie saniO hospilal mas primero 
hi7;) a los pobres. Y aqui qué bueno quc haya un 
programa de solidaridad. pero, hay que rcroreJar 
que en el pasado polhicas gubernamentales no. 
solidarias provocaron lassitu3(;ioncs de miseria y 
deoontrastcs inaceptables que hay en México. 

Ojalá haya cambios hacia una verdadera soli
daridad. Lo que dije y Jo que insisto es que 
mientras no se dé la solidaridad política que es 
simple yscncillamemc el respetoa la voluntad, d 
respetO a la dignidad. el respeto a la decisión del 
prójimo o del scrsolidario, si sequiere Jlamat así; 
mientras nose respele esa voluntad política, aunque 
no sea la propia, no podrcmos entender que hay 
un cambio o una congruencia entre las palabras y 
los hechos, esa era la aclaraciÓn que quería hacer 
y gracias por su atención, 

ELe. PRESIDENTE..~ Eslaba tambiénapunlada 
para hechos Beatriz. Arnes ¡jene la palabra Leo
nardo Saavcdra, anles la habla pedido para hc~ 
chos, Beatriz. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAYEDRA,- Gracías.scñor Presidente. Corn z 

pañeras y compaf\eros: 

Realmente este debate se ha tornado muy in. 
teresante porque se han manejado algunos con· 
ceptos fundamentales en el terreno de la c<;ono~ 
mfa,en el terreno deJa polflícaysehan maneJado 
ideas que francamente vienen, al menos para mi, 
a refrescarme algunas cucstiones y algunas preo
cupaciones en lOmo a nuestro desarrollo econó
mico, poHrko y social. 

Aquf se ha vcnidoa criticar la polhica basada 
en los ¡;:rüerios t,l¡;:cimonónioos y también se ha 
¡;:riticado la in!crvcnción del Estado en el proceso 
c<;onómi¡;o y se propone una nueva vía: la de la 
solieJarieJad social. 

Sin embargo. yo pienso que cslC: crilerio. esta 
ldca de la solidaridad soda'. no es más que pro
d uctoo derivación de una concepción económica 
determinada, ¿Cuál es la concepción económica 
que está alrásde la llamada solidaridad social? 

Esla poHHca económica que nos la han mane
jado como mOdcrnízaclón, nos la manejan como 
solidaridad social, nos la manejan de diferentes 
términos. no es más que la misma polftica dcci~ 
monónica, nada más que actualizada en un con~ 
lextodc un enorme, un profundodcsarroUocien· 
tUko-técniroycn un contexto nuCVQ deelemen-
105 nuevos de desarrollo dcl capítalismoy del im
perialismo, Compañeros: En el fondo¿dequése 
trata? lO qué hay en la esencia de esto? 

En la esencia cslJ la (orma de acumular; es 
decir, la forma de ampliare! aparato producli\-'O, 
porque es a partir de la ampliación del aparato 
proouclivo que es posible dIstribuir la riqueza> 
mientras no haya ampliación, micntras no haya 
crecimicnto, mientras las aClividadescconómicas 
estén deprimIdas, micntras cl aparato esU: para
do. paralizaúo oscmiparalizado.el pafs no puede. 
ningún país puede desarrollarse. 

Entonces, el problema eslá y ha estado en la 
forma de la acu m u lación de ca pi tal y esta (or ma de 
acumulaci6n de capital en nuestras condiciones, 

, 



ASAMBLEA DE REPRF.5ENTANTES DEL D.F. 

sóJo puede ser de dos Cormas: o se da a partir d,c 
la propiedad privada, de la Iniciativa privada o se 
da a panir dc la propiedad social o colec¡iva. 

En México,desde luegoquesc ha privilegiado 
el desarrollo, el credmientoy el foríalcdmienl0 
de la propiedad privada 'i desde luego este creci· 
miento y esle fortalecimiento de la propiedad 
pdvada,se ha privlJegíado en comradc los intere· 
ses rolcctivos de la sociedad. 

Se crilícÓ aqu[ la intervención del Estado y se 
ha criticado ahora mucho y está de moda no sola~ 
mente en M6dwsino en muChos países del mundo. 
pero ¿qul: ha pasado en nuestro pnfs? Fue la 
intervención o ha sido la intervención del Estado 
lo que ha provocado lodos los problemas econó
micos.la misoria,loque ha provocado que se haya 
deprimido la proo¡Jcción; ¿esto hasido?¡ 'jO con
sidero que no, compañeros, 

1.0 que yo croo es q¡Je quienes han eslado al 
frente del Estado desde hace muchos alios. ulm~ 
zaron los recursos del Estado, utilizaron a las 
empresas' del Estado para favorecer al capital 
privado. no solamente al capital en la industria 
sino también al capital ubicado en las aclividades 
agropecuarias; solamente h8'J que recordar que 
Miguel Alqmán en 1947 agregó al artículo 27 
constitucional, le hilO un agregado para crear el 
derecho de amparo agrícola y ganadero, con lo 
cual favoreció a los- grandes terratenientes. a los 
grandes propietarios y creó el noolatifundismo. 

Hay que recordar q ue el Estado sob reprolegló 
a la iniciativa privada con medidas detipo arance
lario, fIScal yde precios bajos, de precios baratos, 
delos servicios y deJos productos,con loquecrcó 
¡Jna fuerza extraordinariaoque pusoen manos de 
la iniciativa privada una fuerza cJ(rraordfnaria.la 
que ha ido, en estos últimos tiem pos¡socavando la 
propiedad estatal 'f exigiendo una mayor libera· 
ción en la eronomfa; e.s:to es lo que lIa sucedido, 
que no fueron consecuentes con íos principios 
fundamenlalcsde la Revolución Mexicana; de tal 
man~ra queeslecucstionamicntoquese hacea la 
intervención del Estado en la econom1a es un 
cuestionamlento incorrecto, mal planteado, 

Porouo lado, esla llamada poHtica de solida· 
r¡dad social lIabrfa que ubicarla en el contexto 
general de la poJilica económica que ahoca se 
instrumenta; esta poHticaque está entregando la 
banca nacionalizada. se la está enw:::gando a la 
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iniciativa privada. Esta púUlica que lIa puesto a 
remate todas las empresas del Estado; esta poUt!
ca económica que ha aceptado los mrerlas del 
Plan Brady; esta política oconómka que se lradu· 
ce en un salario mínjmo que, como aqul se ha 
mencíonado, en nada recupera el poder de rom· 
pra perdido por los trobajadorcs. 

Esta polftica económica privatizadora, que 
está atrás decsToque le IJamansolidaridad social. 
Una poHticacconómíca queimpulsaa una políl¡~ 
ca desoJídaridad social, pero q ue no leda rceu rsos 
a esa poHtica desolidarídad social. Un políticade 
solidarjdadsocia!sin recursosseconvierleenuna 
solidarjdad en abstracto, una solidaridad con in~ 
justicia económica, que desde luego no es solida
ridad :social. 

El régimen ha hecho una serie de actos para 
justífícarcs(a polllica,aclos que más bien parecen 
actos de caridad a aigunos grupos de mexicanos 
ubicados fundamenralmenlcen las áreas rurales 
deprimidas; actos de caridad, que no son más que 
actos de propaganda para poder ganar la simpar!a 
de los mexicanos porque, compañeras y compa
fieros, una política de solidaridad social no se 
puede concebir si no hay un salario constitucio~ 
nal. una polflica de solidaridad basada en una 
poHtica económica favorable al gran capital, es 
una poUtica de:solidarldad sociai queseguramcn
le está, cs una especulación, en manos de tos 
planeadores del Estado: 

Poreso.compafieras ycompañeros, es ncccsa
rioyera necesario haccreslas reflexiones, porque 
no nos podemos engañar y crOO que al pueblo de 
México no lo van a poder engañar con esta polfti
ca de enlrega de la economía a la inidativa priva
da. Cuándo la jniciativa privada hasidosolidaria; 
euándo la iniciativa privada ha favorecido altra
bajador, si es que de el trabajador vive. En la 
rnedidacn quescslga favoreciendo con la polhica 
económ ¡ca al capital. en esa medida la solidaridad 
social no sorá más, en 'I11tima instancia, que un 
conjunlode buenas intencioncs. pcroquescgura
mente será una poUlica que afecte a las grandes 
masas trabajadoras y. en última íns¡ancia, una 
política antisocial 'f no solidaria. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la com
pañera Beatriz Gallardo. 
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LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALI..ARDO.~ En alención a todos ustedes seré 
brevísima, yo quisiera mencionar que para noso
Iros la solidaridad enlendida en un programa de 
solidaridad es lan to como legitImar la pobrc:r.a, a 
nosotros nos parece que en la línca de que en 
nuestro pafs exista verdadeta¡r¡cnte la solidaridad 
y el apoyo. para los grandes scctofesde mexicanos 
quc viven de su fuerza de trabajo y que son pro
ductores de la riqueza en ese sentido se deben 
hacer muettascosasen tornca creary nos610 para 
ellos, sino para iodos, condiciones de bienestar, 
pue.stoque tenemos el derecho a vivir todos, vivir 
d ¡gna mente y viví rdignamen te s i gn ifica que el go
bierno pJanee y como el punto de origen de este 
debale ha sido el desabaslo,la carestfa de la vida, 
ha sido el de llamar insuficientes los salarios, 
consideramos que en una verdadera esuategia de 
desarrollo nacional hay elementOS indispensa
bles: romo es la autosuficiencia a limcntaria. como 
es el derecho de todos los mexicanos a poder 
alimemarnos de manera nulritiva y barata, 

Nosotros consideramos que la aJimcnlación 
debe convenirse ya en rangoconsHlueíona! y que 
se deben ahora que lomar mcúidas realmentecs
ti m ulantes para el desarrollo del cam po mexicano 
y compañeros a nosotros, ahora, nos preocupa 
con algunos acontecimienloS nacionales el hecho 
dequéva a pasaren,el campo mexicano. qué va a 
pasaren unaSccrclaria lan imponantccomoe.s la 
Secretaría dcAgricuHura 'i Recursos HidríÍulicos 
cuando hace todavía unos minutos acaba de re

EL c. I)RESIDENl'E.~ Han sido presentadas 
durante el debate dos propuestas la que presentó 
el Representante René Torres Bejarano y la que 
hizo Santiago Oilalc. Consulte la Secretaria, en 
votación económica. si es de admitirse la pro
puesla presentada por el Representante René 
Torres Bejarano. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos dcl artículo 89, 
fracción iVy97 dcl Reg1amemosc preguntan ktS 

señores Representantes, en votaciÓn económica, 
si es de admitirse para análisis y dkxamcn la 
propuesta sometída a su consideraciÓn por el 
ciudadano Rcpresenlanle Rcné Torres Bejarano, 
del Partido de la Revolución Democrática. Los 
queeslén porquesead mUa, slrvanse manires larlo 
poniéndose de pie, 

Los que estén POt la negativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose de píe, 

Rechazada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
si es de admitirse la propuesta presentada por el 
Representante Santiago Oñate, 

ELC,ALRERTOANTONIOMORENO (Desde 
su curul),- Pedirra a la PresidcneJaque la Sccre
tarta dé lectura a la propuesla. 

nunciar cllícendado De la Vega y Jo sustituye ELC.I)RESII)ENTE.~ LepcdirfaaJaSccrelaría 
Hank González, nos parcce compañeros y oo¡n~ que Jcy~ra la propuesla del Representante San
pañeras aUamente preocupante, qué ahora está, Hago Oilate. 
en cntrwkho nuevamente, esJá en peligro ia 
permanencia del ejido, la permanencia de las 
orga nízaciones sociales en doca m po, cuál va ser el 
destino de las cooperativas si en el terreno de la 
soberanfa nacional se ha cedido, porque en el 
turismo se ha desarrollado demanera importan[e 
pero a costa de ceder y ceder soberanía, se ha 

F..L C. SECRETARIO .. La propuesta dice asi: Se 
sol ¡cite, a través de la Comisión de Abasto, a las 
autoridades competentes las condiciones del abas
tode productos b;isicos e incrementos yvaríables 
de sus precios, Eso es lo que dice. 

cedido verdad, permitiendo la entrada de capila~ , FA¿ C_ PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaria a 
les nacionales 't extranjeros, pero tratándonos de lomar la votaclón. 
dar limosnas con la creación de empleos. nos 
proocup.'l compañeros y quisimos dejarlo scnta~ 
do, 

Qué se nos ofrecerá ahota COn la llegada de 
Han),: Oonzáleza esta importantcSeerotaría, que 
sin duda alguna está la responsabiUdad deJ desa
rrollodeJ campo mexicano. Gracias compañeros. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Prcsidencia y en los términos del anteulo 89, 
fracción IVyW del Rcglamcnto,sc pregunlaa los 
sefiorcs RepresCJ1tantcs. en votadón económica, 
si es de admitirse para su anáUsls y diclamen la 
propuesta sometida por el ciudadano Represen
tante Santiago Oñatc. 



ASAMBLEA DE REPRESENTAN1T~" DEL O.P. 

LA C, REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Dcsdesu curul).- Soliclloa laSecretarfa quclca 
la segunda parte lambién. 

EL e, PRESIDENTE.- Por una elemental corte
s!a, le pediré al secretario lea la propuesta del 
compañero Santiago Oñale, nuevamenlc, por 
solidaridad, 

EL e, SECRETARIO.- Dice así: se solicite a 
través de la Comisión de AhaslO.a las aÚloridades 
competentes. las condiciones del abasto de pro. 
duetos básicos e incrementos.y vaclables de sus 
precios. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda, sellor Secrela~ 
rio. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artrculo89 fmc
tión IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en vOlaciónccon6míca, 
sí es de admitirse para análisis y dictamen la 
propuesta sometida a Su consideración por el 
ciudadano Representante Sanliago Oll.are. del 
PRL Los que esttn porque se admita, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Admitída para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRF..SlDENTE.~ Se turna pa.ra su cumpH
mícnlo a la Quinla Comisi6n, que preside el 
Representante castillo Mola. 

El siguiente punto del Orden del Día, refior 
Secrelario. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, Se han 
agOlado los asuntos en carlera. Se va a proceder 
a dar lectura al Orden del Dra de la siguiente 
sesión, 
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"Sesión pública ordinaria del 5 de enero dé 
199(). 

.Primer período, segundo all.o. 

Orden del Ora 

wAprobación del Acta de sesiÓn anterior. 

-Discusi6n en lo panicular del artículo 58 al 
151 y Transitorios del Reglamento de Agua y 
Drcll?je para el Distrito FederaL 

-Discusión en lo particular de los artículos 24 
y 25 del Reglamento de Agua y Drenaje para el 
Distrito Federal, 

-Los demás asunloscon los que d6 cuenta la 
Secretada", 

EL C. PRF.sIDENTE.· Se levanta ia sesión y 
secíta para la que tendrá lugar mafiana5decncro 
a las 12:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 1.8:35 horas) 
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